
G~ceta de l\ladrid.-Núm. 19I '¡O Tulio t"027... . -" ,

En cumpIimíentode !a Real orda
de L° del eorriente, esta Direcc.i'6n ge'"
neraI ha sei'ialado el d!a. 1.2 (le Sepia
tiembre próximo vcnid'31:Q para cel~...
.rrar la subasta de la cb.llG~;;i6n pan.
el est.ablecímiento del tax:"OCarril, con
subvenci6n del Estado, a':! CaminreaI
a Zaragoza, con ái'regll} al proyectó
aprobado por Real nrden de 9 de Ju
nio ae 1926 y a las pre~crlpeiones se.,;
ñaladas en ia mIsma.

El presupl1e.;:,[o toLatd~ esfnbleci
miento es de 62.823.513,3<i peselas.

La suba~la se ceJ-Jbra:rá ante 1<1. Di..
rección general I~il ferl'(\{larri¡~:::; y
traumas, en el lugar que ésta l)ellOS
en el Ministerio de Forn~nto.!)bs~r

vándo..~ lo dispuesb c,,- la ¡mtrll'~Cl6n

de )8 de Marzo de 1$5:::. y hallándose·
_d~ roan.ifieslo para eOllocimienti:l del
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-¡;mmCCiON GENERAL DE FERRO•
• •• o CARRiLES y TRANVIAS

1hábiles· de oficinas, admitiéndose pro..
posieiones en la rei-ei1Pida Sección de::
Aguas hasta las trece del día 18 de
Agosto pr6ximo.. .

Las proposiciones se presí."ularáneIl
pliego cerradu yen" papel seIlad.o d~

l:x clase sexta, ajustadas al aduuntQ
modelo de proposición.

J..osconcursantes ·!podrán proponer
·el sistema y delalIesque crean con""
venientes siempre que se ajusten a;.
lo preceptuado en el pliego de con
d:iciones facultativas, v acoID:)añarán.

'a la ipr0pi)sición; el proyeeto~ cOITe.s~
pondiente compuesto de :Memorla,
planós, pliego da e¡;lndieion~s y pore""
supuesto eon eldeta1Je necesario pa..
ra: que queden completamente defl,...
nidas las obra,s que se .propongan; el

. poder o documento que acredite la: o

rapresent.aci6n que en su ca';;l1pu.eda:
ostentar. el pl'oponente;y si presenta
proposición alguna Sociedad o .Ern:"
presa la certiricaci6n exigi¡;}a por el.
arlfeulo quinto del Real decre.to· o~
12 de Odubre·dc 1923. . .

.Por sepal'ndo, ya lavisLa, se, en~

tl'egaráel dqtmmento que acrediUe
.haber eonstituído c~ la.- (laja general
de Dep6sitos la. c<¡ntidad de tres mil
pesetas (3.000· o pesetas) como garantia
de la oferlá~ , .

I..n:apertura a-e los pliegos 1endrá
lugar en Madrid ante esta DI~cc~611

-general en forma 3.náloga a la: pre
venida en la Insti:ucei6n para subas
fas ,de.:11 de Septiembre de 1880.

La Administraci6n, teniendo en:
.cuentn la práctica ·de· losprqponcnt.es,
así como- el precio pedido, elegirá la
!proposiei6n má.:= com'enient!l, ann
cuando no sea ·la más económica, re
servándosE' el derecho d<l rechaznrlas
lodasy de proPoner modifleacione.sa
las· que ella considere aceptanles, rre.. ·
vIo ÍnÍorme del Consejo de Ohras pl1-:
blic3S. . ..

.El l'e:mllado del concurso se publi-'
car:1en laC'TAcE'I'A DE MAIIRID, pU""
{Hendo· los concursantes. con excep'..
ción del adjudicatario, silo J:mbiere;:
retirar los_ depósitos, .a.. partir de la'
fecha de Ja adjudicaci6n.

M,adlrid. 7 de Julio de 1927~EI
Directór general, Gela:bert-.

hulorizada esln Dirección lloneratl
por Real orden de 25 de Junio dt 1927
para realizar un con<:uTSO p3r<b la
adquisición, puesla en obra y funcio
namiento de un:} _draga <113 callle de
arrastre para la limpia del..~anal de
Castilla. ha s..eñalaclo el dJa 20 del mes
de Agosto del corriente año, a las do
ce, para la apertura de los pliegos
que presenten los concursantes.

El pliego de condiciones :ra~ullali

vas y el de las particulares y econ6
-micas, así como el modelo. de propo
sici6n se naIlarán' de manifiesto· im
la: Secci6n· de Aguas del .Minis~erjo

de Fomento y en las oficinas de la
Jefatura del Canal de Castilla y ca
nalizaci6n del Manzanares,. sita en es
ta Corte, calle ·de in Lealtad. número
41. b~o izguierda. p:urant.e las bQra_~

... SUB"A~-::As ..{ Agosto próximo se admitirán :en .E1
Negociado de· Trabajos !HdráuHecs

_ del Minisferio de Fomento y en todas
ias Jefaturas de Obr:ts públicas de la

MINISTERIO DE fOMENTO Península. durante las hora;; de ofi
cina, proposieionespara esta subasta.

El presupuesto de conlratB ascien
D!REOCiON GENERAL DE OBF'.AS de a 70.844,74 pesetas.

PUBLICAS La fianza· provisional a 2.126 pe-
setas.

L1t subasta se verificará. en la. Di-o
recci6n general de Obras prTh.licas el
dría 2Q de Agosto próximo. a la.s doce
horas. ..

El ;proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proV,sici6n y disposiciones
sobre su. forma y presenta.ción. a.sí
como las relativas a la celebración de
la subasta, estarán de. manifiesto.du
rante el mismo plazo en el ~lil1isfe.,

rio de Fomento v en el l1obhmlO d-,
vil ne la provinéia de .P"al~nci3.

Madrid, 7. de Julio .~ i927.-ElI.
Director general, Gelabert.

S-t3i6

.St¿basta de las obras de conducc-irn de
agua. para abastecimiento de- Bu.rga-
sé (Huesca). .

Hasta l<.is trece horas del dia :13 de
Agosto próximo se admitirán en el
Negociado de Trabajos Hidráulicos del
1\iinisterio de Fomento y en todas las
Jefaturas de O~ras públicas de la
PGninsula, durante las horas de ofi
ci.tia, proposiciones para esta 3ubasla.

Ei presupuesto -de contrata ascien- o.

d.e a. 32.251,92 pe~eta5. o

J_u flaniu provisional a 968 pese-
~L . .

La subasta se verificará en la DI.,;
recci6n g~ne!'~! de anI"as públicas el
día 20 de Agosto pró:dm,:>, a las doce
horas·

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposIciones

. sobre su. firma ypresentaci6n así co
1110 las· relativas a la cele]}iaci6n de
la subasta. estarán de mani·fiesto du
ranle el mismo plazo en el Minist~""'

riode Fomenloy en el G.obiernocl
:vH d'e· la !provincia de Hue§ca, .

Madrid.' 7 de Julio de 1927:-EI
.Director general, GelaberL ..

_. ~1373
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Subasta de las obras de las casiUas
para las escluias 9,1.4 Y 15 del Ca-
nal de castilla (Palencia). .

Jlasta las trece horas d,91 di&. 18 d~

• o

SllbasÚz de laS obr(js de aefen$a de lO.
huerta de 8(31'6s (Lérida) contra las
'inundaciones del Segre.

Hasta las trece horas del día 13 de
:Agosto pr6ximo se admitirán "en el
NegbCiado de Trabajos .Hid1'áulico:>
Gel Ministerio de Fomento y en to~

(las las Jefaturas de Obras públicas
delaPe-nínsula. durante las horas de
oficina, proposiciones para e~ta su-
basta. .

El ·presupuesto oe cont.rala ascieri
(le a 169.231,86 pesetas.

La .fianza provisional a 5.077 pe
setas.

La subasta se veriftCaTá: im la: Di
!'ec~ióngenera'¡ de Obras pública,o: el

.-;;~ dia 20 de Agost.o próximo, a las doce
horas. .

El 'Proyecto, pliego 00 eondielones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre su firma y presentadón así co
mo las .l'elativas a la celebración de
la 'subasta. estarán ne manifiesto du
rante -el mismo plazo en el. Ministe.,;
rio de Fomento y en el Gobierno ci-
yil ae la: provincia (te Lérida. o

MadI"id, 7 de· Julio de i9.27.-El,
Director . general, Gelabert.
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Í'ubl~ en di~o' Gem.rll· di¡'ec~V{l el'j .Madrid. 0.. •de Sutil) de 19""27.-El Di-.llfue<ts del N~·1.e y de Madrid. a Zara...¡
. pro.yeeW, las tar.i1'Ü apnjba.d¡:¡s. y' .el 'J r.eclor g't"n:ernl, A. Faqninmri. goza y a Alicante.
¡l-liegQ de oon.dich~~5J1lU'tieulares' . .' . Arl fcu lo 4.0 Regulará esla conce-

¡Rae ha -de regula.r la oollCC5.i.ón de .. Modelo. .lJep'I'opo$rdó.;l. si6n el r~ l1ecrúlo':'ley de 29 de Abril
i~te ferroearxiL de 1927, e;;p~ialment.e sus artículos
j. ~l.ProPlJos~cion~ 5'e "Pi'1>.Sd,-ental'á

1
n Don .•., vecino tl? • "0 W::l dnmk~lie 2,", 3.", 6,~, 9." Y H, Y en lo que no S6

:en P iegoS, aJo .oo"".re neN's () y a- en . n ."..>:,1. l' • d . ,_ i:Jipon~" a elJ()s ser"~n ",n.·licaN"''' lag d;s__ .-" 1 -...... "¡.-.I'-' d .' ..., Cl)~vUU a pa-rSOlta. e ..• Ciw;.~ ~Q u......... '"""....
j t~~'Uo. con e noiuul'e u<;1. !lunta 01" "'e uu' 4_ ,,~ d 1 • posiciones dn la ley ".~~nJ>.l'l·al para es-· t· ,...... ",1' _'f ,...A;. ' .. _ ",' UlexD ••• ,en.I!tlI'"<l.Uil .. e. MunO:1l- v .....,....~
; Tespec 1"\'0. .ar..~ua ose ~ --'>lun~ pullti1cado en laOACE'l"'.\ 'm: MADRm te ferrocarril d~ 'l de .Julio de 1914, de
::modelo. . ' . d J di d d d' . la l,e¡v da Feri'ocarrUe¡¡ com.plementa-I . e a.... l}. ••• ~ ••• , y J3. las -c-on- "
; La lio-itación wrsa.rá. en primer. diciones y requisUoflS qu.t1 h~ de ob-- rios de 2'5 de Diciembre de f912 Y.
\ tér.QjinQ sobra la. ctiantia 1I~ 'Iastib~ servarse pura tao i6';ud.i~'1"wn PO]" l'l1I- Mamás,.las de la ley de 23 de No-
!:v~ Si se pres~nta.$en dos u basta -de.la c-oncesión p:lra el e~table- viembre de .1871. para lo que no se en_
¡máspnliP0sic.:iones i.gna.I~ en .este roOn- cimiento ~Jel ferro;:arrH., (}:t~U $Uhvl"H- cuentNJ expresamente estable-cioo en
!bepto. sed preferid:a. !a qu~ entreeUas. ci6n dei Estado, de CÍimiurs.'lJ .a Zs- las anteriores.
¡ofr~ una rebaj3. mayoi" s')bre la~. ~""OZa, secompl"o-ma~e i.1Q<Yla't" 3 su. Articu19 ~.9 .El Ull!t,eris.l móvil y ~e
!tarifu :\proJJadall. Si tod--avfa coinGi- cargo <ficha. conoesi'ón CúD. e'la.rmf.a su-' tracción que como mínimo ha di) te¡iiiescn aigun-as "p~'ici~es, se 'dará' jeciÓll a I-os .. ex:p!'e5a.d~ r.a~isU.Q'S yner e..<:{.e f-e3":rocarrU para nhrirse a ,Ja
,prefereneia ll. la que úfl'nZC::\ meMI' condiciones~ha:ci endu la .o.l~\ellW pro- <{!x.pl~tru:ión. será el siguIente: .

¡i plao da concesión Y. én últ;nu tél"- . posición: .. Cuatro looomatoras .pv.",- mercan-··
~iao.a laque se c1}mpromela a tOn&- . (Aquí seexpre3arful. P1)i.' el licifa- cías, tipo :Mallet, con sus t6nd-er~
trUh la linea -en Ul8D.Or tie'1'lro~ do!, las condileiones· que. prppi:)il~ p3l'8. seis IOCDJlU)t-oras para tre.."les da via~
· Si ooincidie"an én tnd-as lascondl..,. el establecimientAdill fel·~l'i!,.!l'e.,.. jeras. Cl>D SUS l.énderes.
ciones eXIn~adas, se proc-cdc1'á f>,.D. la HltiVUS~ Seis· coches de. primera das(\;,
forma qt'l-e -determi'n?J. la ir.s'trucclón 1.0 'A. la cuantía de la. .'>ubvenciÓn Cu:atro ct'lChes 'de segUnda.

Jantes citada. del Rsta-do; . Seis -iuixt-os de segunda y tere!~r3,'

I La cantioad que ha da consignarse ',2.Q A le .reh?.ja ~llre 1M farih.s. elMe.
pr~mente eomognrantfapnrn t'O- apmbadas; . Diez ooclles de tercem nlase.

1
mal' parte e.ti la subasta ~rá de pp.- 2.0 Al pl:azB d.c la (,;¡)Roosiúa. y. Gincofurgones.·. '.
seta::J·630.006, ~ien en. tituls .de la 4." . Al pl-azo .de ~()nstruGC~ón del !~_ Cien vagones' cerrados de -quiW:C·{tl-

! Deuda e...l:i]lecial fen'(JVi':iI1'in.. qnf se- rrocarriL) neiadas.
1ráa admitidos por Su valot" n.ominal, men. vagones con ~¡)rdes a~f.t)s de
Ibi:en .en metálico .e en efnc1.ús .(le la -lll.li:rme tone11l:das.
1DeUda púDHca.al t~. fijarlo por las Pliego de Cd1ld¡cüm~pal'(Z,r:u{.<l:-u~ Seis especiales de tmaren!a tooola-
! d.ispoolciones. vigente:!. ha de refJuLtrrla -oonccsi~ dd (c- ~as para transporte de carriles.

_/ A" -da' p.,...,nn-<:ieión ooom......fUlri el 'T"f'oca"i"n1. .com,ple:m..t:ntmi() de Cmnin- .
...... ~'"":t'~~ ·t~ _. Z La..i looomotoras serán. de earacl.oe-

¡"'.eSO'l1ardo ron.e a.crem.'te h:l.b.eA"Se reali- re~ a Qi''!!Jf}za. .P';:,- ~- 'risUcas pax.ecidas ~ lu que tIenen, 13$
[zad'Ó' el d~pó.si1o de rliclrn eantidnd en A~:Íelrlo LOE! conr~;o ionario se del mismo tipo .qua circulan en el f-e-
¡la Caja FeI"'I'lJvi.m-iá o en la- General bl' . rrocarril Central de A1'2 ~n.. ,~ Depósitos. o 19a: a e.le~ul2r d~ su -cuenta y ri-e&- 5 ....

1 '"'O toda!:: 1..... ob-'" n"'ceM"~a" n"'" ""1 L~ ~I.n<> serán d'" hO!r.!!ies ~.' .,.,.t2l-
" T' _._.. dl'\.n..t.-J'tos ""-eChos en l." ro.1'IEa. Q ~ ''''' ~ "3 '" .... ,.." ya........ "...V".'U.... ,,~. ,
~ 1""=..... ... establecimi-ento del ferrrn:arril <le Ca- rán dot.ados de todas las dls.'P0siciones

:lndiea-da Mrán devueltos a: Jos H('ita-. minTeaJ.R Zan.g-l)za, Con sujooión al d~ SE\,"1lridad y comodidad que Se em-
'ijores qus no resulten adju¿H.c.atario:s,. ]1.lroyecto aprobado por Rea.lorden de ple-4\n en el material moderno de esl.'l
:~lGs p1lllW en qUB los dectuaron. 9 de Junio de 1'9'5'...6 ya las Pre5Crip-. clase.
ijentro de 103 quima. dia.s sigui<-n1es Gm~ -est.ablecidas.en la mlsm:L Artículo 6,° En el término de tres

:8 la fec"ha dala atljudicacl,5IL J Art:i.::u1ü 2." Ei Estndo auxilhmi la ~,cont..adDs desde el día en que
, Se·AJivierUlque por la ley M 2 oe"1 consLrue-ción de este ferrocarril con' 00 publique la Real -orden. -de ~oncesión.
Julio ce ill1-i. publx~da ~n la GACE... una subv'en'Ci:6n por kilómcl.ro de Uoen en In. GlI.GSTA DE MADRID. tleberfi cons-
'n nR MADRID del ..iía sigail'ntE'.. tiene term.i,nad-a. cuyo impl}rt~~ igmü a.l tituir el ooDc~ionario en 1:1. Unja ga-
boJlC!dido derecho 00 talltoo pa1'3. oC:':- ¡yo- po!" "'00 d~J -coste medio kilómetro, ner~l de Depósitos la cantids.¡j de pe-
la ·subasta. la Go-mpaü.la. mI ferrocarril qUJ;I l"emUa en el ~su.'P';.est"o de CQn- set-as 3.H1.1T,;,67, equh'"'alente:lJ.·S por'

:Central ce Aragón.. propietarI'1. del trala <"N proyeeto a qua se refiere el· 100 del Pl"es'upuesto ap1"Ohatlo. en vaIo:..
"pro,oo-lo 3!lr'o"bado? .ía~mal podrA. l"jer- articulo :mleriM, o sea llon la Cllnti- res de h1 D~uda ferroviaria o da la.
~e este derecho si hubieSll cumpHrl~ dad de U9.lM.6S 'pesetas por kHó- Deuda pública, pero siempre la mitad. .
•)ascondiciolles prescríta:; .en el Ul'- ~etro. " pur lo men'OS-, en I:)gmla ferrov'i3ria.
: tienlo {.orle micha ley, y para ello se ~. esf.sl eone~si¡;n l)eNihimel~-on- _-caleulados al tipo que para el objeto
le :concederá el plazo de uaa hora en ces lO?arlo, a tflulo de a1:1xilio ti. fondo señalan hi'sdisposieioues ·..-igenteE. Es-

,~l antO mismo de la suba.%~. . . perdIOO, 75.t\OO 'pesetas por kilómetro tl. fi:lllza será devuella al concesionario
;"' Si tran...~urrido ~.e pla;l';ll In Onm-., Y elres~o. ha.gta e1 t5lta1 importp. de la cunndo tenga. Qbt'a'3 t.ermina(j:as () lld-.

pañia. .no .. hUhiese he;."~!:l.O.' u.'i!l.' d.el.' de-.. '.{ S.U.b.ve.ne. ¡fin. k-IIO.métr.. JCv:, n....seanpe._!"..e.las quil'ido mat~rial por cantidad lal que· 'recko de' ta-nteo,se do-~l11:r:::rá mejor f'94 ...m3,U3.!o Teci})irá en COIl~e:pto de el importe 'le la parte que 1\ 61 le co-
.postor al lidlooor qu~ hiz.,) la pl'opo- ,1l!feIanlo1'elDtNn"able y babr:i ?~ de~ rrcSlIHH'lda- abonar exceda del doble. ~

•. sict6n más ventaj'}'5a, adjudi13ándole V'olverlQ al E~lld"o.~n las cnndmo~ dicha fitina.. . •...
:',..r~{)nalmente. la .~ub~¡;"~ .~in.' pe.r-. que:e ~1.e-rmmnn en 'u~al'f.tcnll).S...2.- .. La f1ÍJh. da cnmp1imicntó de. ~st."\
-¡JUle}Q de lo qu-e la Sup~T1~rlda(} re~ .Y' 3: ~el Retl.l decreto-l...y de 29 d·e .. condición.lIeva consigo la annl!lci6n.d~ '.
'; ~cltta en de-fulitíva. . . Abrll ultimo. '. la contes:ión con Pérdida de' f,ep-6-. .'
1"' •.•.... ••.. f... ' 11' d' d • El Estado'Oi3drá.~hon:=1';>:;;.h: snbrtn- sitocnnstifúí-do :pllrn .tomar parte,en
i Sl',:¡a t:;OJic~on Dil· :.l~bea:JU lea a r.:ón 'enm~tálwoo ~n Hlulos d~ b
'?- la'Com.~a del fel"ro..;al.'r'~! C~Qt.ra1. . Dem1.a f-errovim:'1~j,qUi'" $.~ .oE'ritr('.!ral'Ón la subasta~ . "
· Qe A.1'ug6n, el qUe T&;ulf..c rematante . ' Artrcul0 7." Par.a el, eUl:npl~Irt'1ent(';,.: .' ..... ~." 'd~' .. 'POr: Su .~lo:r__e!P.cl.iv:o, e':)Tl ~:I'Tí'~1{) n,m de 10 dispu~sluen .cl:<partado e) del
I ~ebera abanar a ésta, d~?-f.l'U .. .el pla:zo eoil.mm<m nficl;;l .~n.Ja Bc!sa .-d~ "!\fa- artíeulo2." Gel Real decreto-ley -da 29
· (le _~ m~,. ~ont-aoo (k$u.e la f~ha de dTid''elJ ~~~H~. rmt~T'io!" aR~H~ en q:rte. de '!bril: (le 1927,' se -consid....rar46i-¡la adjUdJcaClón. I~ calli.¡]al! de ves:e-; S'~ .efectáe e;~t!Q. '.. '.. . a'" ..
I~ 11.686:17, 1m.• '~e '. h"tsk.:(\ . l:nsa.<..lo... :.. A.rt.fC\..U.O.. 5-~" ..r..a. ·.to;'~H\l{!.• ~.te Jinl"":--it vidicla 1n líne!1 en lo;; siguientes tro",,:.
IN proYec lO• mastk.!~tlPC~W d~!M (mest'l:l:pbmH~la S1;lhv~nC'Hm !'l"Crn 1'3. . zas y. seceioncs;: ..~.
igas~ de e~nfr~nt~l..)-Il (lJ;)l .n)l~m;o•. quo'en·deffuilio\'~se eonstnt~;("o!., 1.a·~dÓn.. ~lJci1ómeLro:a.al.'ki~·':.
l~tQi'damente·Jus~os.y'er~~ ~ • art'egio~ 10'$ -rap13nteos y ~~1tn!~ !ómctro,t~,315.&Se3, ool,origeo.do--lI\·-':
l __ultep.Q~ razPll.~1 mL~re:5 :U, ~ por l(J~e.lre :Jllroeben -',por In Admlm~rn- Unea.hasl11. VillirreQ¡ ¡udusiv.e;-l~!\~:·
: ¡100 anual del ,~m{ji"O :,hle4m~'d~"pOr1Ctó1\, rlJ:[s' Jaque -resnU~ptu"a:'osn~ .-'gitm:l: .44,375; ilEvidid;¡,-en:tres [ro-
.\~.~ ~~~~. . males de uni6D. eIt zan&o:ra coa * ~ .

,/ .

í~~o único~ - Páiina 2~"t.

•
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'.

9.876.916,48
6.74.8.490,00

81.411.756,67

~LW1.9M,.6i

3.&83..802.-69
i..852,135.1.&

2.257.580,69
1.639.14,5,79
.1.626.575,85
4.453.61-i,Ui

Parte. propor
cional de stdJ

-- ción.

Lo~gitud de la: ter:cer.a See-
eióa _ _....... ~523

. Las presupuestos de eada tm8 .de. '
. las .secciones, y f.rm;09' y la parte pt'8
pareianaL de subvención ~e eorre3I pnnde a ('ada uno de ellos y al mate-
rial' móvil t}!f ,~ signiente: , .

16.8S1.1M.sa

62.823.513.31

19.753.832,06
'13.496.980,00

4.5f5J6f,38
3.076.291,57
3_253.f5i,71
8.909.228,30

6.995.84.3,U
6.181.605.37
3.m.3f&,2t

Material m6vil..... r

Totales generales•.•

f.& SXCCiON

Trozo 1.°...._
Xrozo 2.."_••_ ;

Trozo "t~._...-"
fl"rozo 2,....._".
Trozo 3.·•••...

2.& seccíón. ' Del Ir-itómetro .U,375,
~a de, salida de la estación: d~ Vi
lJarrear III kil6metro: ~9t5" aguJa. de
la salida. de la estM.i6a de Gariíiena;
t-tmg:Hnd de 22.546 meÚ'O$, dividida en.
~ Ú'0009•.

'LORiii;uo;.'l,'- 3." ~Jón. Del 'kiiómeEro 6t3,m.5"11.r~O(~ar,rn en aquena p~~ de la If..
, ' " aguja de salida de la estac.ión de. ca- nea cuyo pro.yecto s&' encuentl'f

l'rimef, \.re7.o.--Del kil§roe- '" riñena" til kilómetro 115,oi(}O. aguja .de, (micamente peIHlienfe dere.plantea.
Izo (). al 14.385. Est~J,I)nes . empalm.e con el Norte de la Stlhda ea los seis meses· signj~t~¡; a.!!.
.camfure~Naxarrete ~ de la estación de Zaragoza; lo-ngilud= fecba en qu~se publique en la, (lA....
Lecllegn P ••••••••••••••~........ U~ 48,526', 9ividida en eaatro trozos: aETA DE MADRID fa Real orden' de

&egund-o trozo.-DeI kilóme- concesi6n, a cuyo efe,to la Adm~
metro 14,885 al 31.,040. Es- LoJ:tuiltCil.· nrsfración le faeilitará ,los planos
taeiooes de Guencabuena. '1 aprobados de diehoreplant:eo.. den:-
CUMlón •... ............•.•.•••• i6;155. tro del referido plazo Y. a lo sumo,
~tr()zf).~l ki.lQmetro- Primer trow-.-Dal kilt)me-,.: un mes antes de su f.e.rminaci6n.

31~Oi& al n,375. Eslacio- tro 66;.925 'al kilómetro En otro caso. el pl~o de comie.nzG
DeS tie Badulez y VillarreaL 13,S35. 82,535. Eslación de Longa- , de ,los trabajos se entenderá. pro-

res y el apartadero de "1'0- rrogado por un tiempo. i.gl::ral al del
rruhia .•...............:......... f3~52t) retraso con. que. reciba los planos.

Segundo f.rozo.-Def kHdme- La Ifnea quedará. compielaInenU
tro 82.585 al 9"3.825. E..'Jf~ terminada" en, el plaz.o máximo de' ,
ción de Muol y apeadem CIDro ai'ío~ sie.mpre. que. la., Admi.
de BotarI'He _.•....•...•. H;.zgt) nis{raeión entregue. aprobarlos 101!

Te.rcer trozo_-Df.;r kilómetrt> p.lanos. de replanteo de la parte de:
93,825 al 104,a85~ Esta.eia- proyecto su..ooeptíble. de .. modIfica.....
nes de Maria Cachete y ei6n en el término de seis mese¡'
apeadero de Santa Fe;..... f&,260 que se SP.ñal.'\ en 'el articulo: 13 ck'

Cuarto frozo.--.c.:DeI kifómt"l:ro este pliego, entendiéndose en caso
194,.085. al H5,,uo.. Apeade- co.ntrario prorrogado el :;:.law ,da,
ro. de. Guante. "1 estación de termína..e-i6n por un. tiem.po íguill
zaragou. •••..•••...••..........• H,~ al que re!lrese:of.e. el retras(). , '

Las obras se llmoarán en tal for.·
laS que. al finalizar el segundo' 'lño
de C(lltSlrU4mióD el importe de lalJ
ceñifíeaciones expedidas de la. -:abr.
e.jecutada. y del material aeopiade
en la. línea no ~ inierWr al ,2&
pur 1M del presupuesto apl'Ooado.
Que' al iinalliar el tercer año.' ei )m.....
porle por los mismos con~los: eL:
ceda del iO p()r f 00 de dicho pre
s.np~]¡eslo, y qu~ al fina.!izar el .OOU"
lo- año. el· referido importe sea su~

perior 8017.0 por iOiJ del mismopre
supuesto-

Que al terminar el quinto fIií.O'
deberá estar 1& linea. eompletam.e.n~

le terminada y equipada .del ma~
rial móvil y de tra~i6n. '

Log; "plazo~ qu~ quedan señala,OOfJ
podrán serobje~ de. reeillleaeióR
únic.aDlenle en el caso de que. eo!l
motivo de variaciones en el traz~

'do. se altere el presupuest& o ~

longitud ele la. líW'-...a. en, más o en
menos de un 1. O por tOO.

Estas mo(Hftcaciones ten<lrán que
serpropue<;tas POI' el concesiona..
rio y aprobadas por el Gobierno.

Articulo 9.° Si la marcha de las·
obras no fuese la que corresponde
al plan de ejecuci6n señalado en el
articulo anterior, en relación con lo
dispuf'".sto en el articulo 9.° del Real de
creto":lev de 29 de Abril de i927, ~e

aplicar(n. salvo casos de fuerza mayor..
independientes de la volunbid del con:'"

do que la relación entre la o1rra. oesionario, las penalidades siguien..
ejecutado 'f el material fij o y mó- tes:
vil adquirido que d(>,1)an wJJU::lltar- Por oada: uut) de los tres prime-l
se en las r.ertíficaciones ~nsuales r03 meses de retraso en el cumplio.
guarden la proporción debiaa, para miento de los plazos pa~ciale5 inturri-..
que, al terminar los trozos o sec- rá en una multa de 10.000 pe"etas:; po:r
oiones, vayan quedando complete- ,cada uno de los tres meses siguiente&
mente equipadas. La suma de las en la de 20.000 pesetas; ~10r cada un!)
cantidades certificadas por ambos de los meses sucesivos Ji) retraso, ea:
ooncepl.o~, en la proporción indiea- la de 50.000 peset.as.
da, es la que será de abono al con- Por cada uno de los tres primerl)s
cesionario. siempre que su cuan.tJa meses de retraso en el cumplimientft
resulte super~or a la que, como mf- 1 del, plazo total, la. ,mulla se
nimo, se señala en' el &pnrtado, an,,_¡ t'~ de 35.000 pesetas; PO," cada. uno
terior. , d.e los meses siguientes. la l;lllSma?

Articulo 8.- El concesicmnrio ~ebe- multa se elevará Q 70'.000 pesl'-tas_.
J'á oomenza~ la s_ I)bi'as~~ e!),t.~ t~~ Irranscnrridos d~ezy Cl~bo ·m~sc~

Primer trozo-Vel' kilJme-'
- !ro .14,375 al 5~,54L (sali
da del túnel de Encinaror.;...
bal. Aparta<dero- Puerto del
Aff& ..•.••••••..••• •••••••• 8,.100

lfegundo ~o.-DeJ kilóma-, '
trI> 5'2,544 al 56,9t5. Esla- e

i' ione& de :Encinaeorba y Ca'"'
l"ffiena •••_~.r......•...6....•.... 14,.311

~tu'd de la. .seguDrla'~
cr6ft· FF••••••••_._........... ••••• 2z,.34&

3.& SECCIQN

Trozo 1.·•.••.•
, Trozo 2 .

Trozo 3 ..
'lTozo 4."..•..•

El con-cesionario empezará a pe"l"1:i
bir la subvención seiíalada para cada
trozo <> p¡l.rael' material móvil en el
J'Stado anterior, cuando haya ejecu
tado obra o efectuado pagos del su
tnl!lislro de dicho m¡:¡.terial por can
fldad superim' II la c~arta_parte del
presupuesto correspondiente que figu
ta -en el mismo I;Istado y siempre que
~te presupueslo parcial exceda del
lO pOr 100 del presupnesto total de la
Uriea o que la obra se haya .....éje-culttdo
.tn dos o más trozos cuyos presupues
"sumados excedan de las pesetas
f}282.35f,33 a que asci-ende el referi-
~o -10 por 100.. '

-•.1 . La construcci~n s~ He.vará d~ mo-
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oo's¡més :elel plazo ~señ'alado para la.Io 'que se (rieten en lo suceStVO en:
:~~!'_ t~~~~t.:ació~. ?,e, la l!nea, ~i oLés. cuanto sean aplicablBs 'l'iJ ferroca
La 'no 4.ueui:tse ,ll.ul~rLa a di eXtlJCnli.-; Hilde que se trata.
ción y dotada de todos los elemen. Si ante el Minisiterio de Fomenfo
to-sn.ecesa.rios para ello, con arre.-;. 'se formulasen reclamaciones fun.
gi-oal proyecto aprobado, se decla- dadas en el incumpHmiento de los
rará caducada la concesión, con preceptos de fa ley de Protección
If~rtiida de la fianza:. ' , a la produc.ción nacional o de sus

El importe de estas pimalidade-s, disposiciones reglamenta.rias, si se
~mando ,haY;L lugar a aplicarlas, se estiman justificadas, podI'f! ser
'lfeducirá mensualmente de las c~l.ll- acordada: la suspensión del abono
t-rdades que deban entregarse 'en' de la subvenci6n, en cantidad ca..
oonceplo de subvenci6n.rrespondiente . aJ importe .de las

El concesiop.ario puede' 'a-delantal', obras o del m?.t'erlal objeto ·d'H lar,;
Io'S plazo,s de ejecuci-ón que se se. reclamacJonesh,asta,. q1l~~n el,cx
ñ~l!m en el. artículo ~11Jteriol', per" ~pediente que .sobre, las, mismas sé
eIlnendo mensualmente la subvéri. forme recaiga resoluci<6n" , '
ción correspond'iente. a cada trozo Artkulo 11., El concesionario !IlO
yal material móviI-, siempre- que el' podrá poner en :g.e:rvkio cel público el
iThPO¡,tB de la: .obra ejecutada sea: teTéf.ono ni el telégrafo sin. que 'el
$1.~erior a 105 'que, como límites 'Ministró de la Goberllación lo au
mínimos de abono, s·e seña,la -en el :torice, previas la,s. fO'r:¡r:tal}.d·ades ca ..
U'tículo 7.0 de este pliego. ' _Xl'!'1spondientes. ,', .. ,

Articulo fO. La conC-ésión dé este fe_ 'Artículo i2. La Compañia conceslo
riÚ'carríl se entenderáotorgn:da por naria" de esle ferrocarríltendrá que
'?lazo de noventa y nueve años, a estar nacionalizad,a en .Espafía, don
contar d'e la fecha en que- deben de radicará también su domicilio
terminar las obras, con arreglo a ·social.
lo 'que se· establece en el at'tículo EiPresidente y, 'por lo menos, (los
5.&, sin que pueda alterarse por olra tercios de los Voeales que constituyan
causa que por la de' que se rebaje su'CQnse~ode Administración, .así C?
en 'el acto de la subasta y con es. mo sus Directores y Gerentes, ~erau

lrictasujeción a todas las condi- de n8cionalidadespañola.
don,es que pará. las lineas oe ser. 'El- 70 por" 10-0, como mínimo, del
vicio general y subvencionadas p'ol' "personal superior t~cnico deberá tener
el, Estado fijan la ley d'e 23 de No'"' el corr€'5'pondiente título español.
viembre de 1877 y su Reglamento, .Artículo 13.· 'Como en el tiempo
de- 25 de Mayo de 1878, el de,creto.. · transcurrido desde' la publicaCIón de
te-y de 8 de Julio de '1924, el Real .la -ley de este ferroc·ll.rril y pr~senta

ll<3ereto ..Jey de 29 de Abril de 1927, ,ción. del proyecto aprobado han va...
~1 Real deOl'eto de 20 d'e Junio de 'riada considerablemente las circunS
i 902 Y la Real orden de 8 de JuliO- :tanciás económicas, y esto pudiera. U'1r
siguiente, s'obre contrato de traba. ..lugar a modificaciones del proyecto.
jo entre obreros y .el con!lesionari~. ... que. afectasen a las· ·soluciones señala-
a la ley oe Protec.eión. a la produc":' "I··das en aqúella ley,- en previsión de
eMn nacional d'e 14d-e ,Febrero de :queasf ocurra, deberá presentar el
1907. en relación o.on' el articulo U. ·concesiionario, en el plazo de tres me_¡
)Ie la ley de Go.mplementa..rios de· -sés, a contar desde la i€'c,ha en que se
1912, así ·como a todas las disposi. ," otorgue la concesión; el proyecto a
~.9n~s d.~ earáoter genel'al üictadasque se refiere' ~a expre'Sada ley, par-

',.' ;

.'. -' ;' .

• " ',' 'f ~ "

tiendo de Daroca o de cualquier otN
punto más conveniente .en sus pr~xi

midades, acompañudo de un estudie:
detenido de esta soIuci'On, en re!ación
con la del proyecto aprobado, en qúe
se pongan de m~ni1iesto las ven!aJas
o inconvenientes de ca.da una de eUas
en todos sUs .aspectos, comercial, téc"':
nic'o y económico.

El concesionari:o se obliga a aceptar
y construir la solución que dentro del
térrnino.:de seis mes€'s apruehe el Go"
bierno, con sujeción a las coñdiciones
estahlecidas en este -Pliego, y sin qus'
por esto pueda modificarse el plazo de
cODstrncci6n en otra forma qlAe la ~,'s

tablecida en el articulo 8.0

Articulo H. DE'spués de abie,.t.a a;
la explotación la secci7.ín (le Cariñena;
a Zaragoza, ~l Gobierno podrá.. anular'
la actual concesión del ferrocarril ·de
Yia de un metro de Cariñena a Zara;..;
goza, con -a.rreglo a la Ru-tor:zllci(¡n que
le comede e'l artículo 6." de la le;y es...
peciat de 2 de Julio de 1914, bien p.n
tendido que serán de cuentack'l r.on..
c·e"Oionario del ferrocarril de Camm-""
real a Zaragoza todos los perjuiciOs'
que .con motivo de la cónstrucCJ6n de
esta línea se nneden ocasionar al fe:""
rrocarrH de Cariñena a Zaragoza. .

Artículo 15., El concesionario ,de..
berá nombrar un representante, dcsig....
nando su residencia, .para recibir' las:
comunicaciones que le dirijan el GO-',
b-ierno y sus Delegados, Y sil faltase a'
esta condición o el representantei:ie.
hallase ausente del domicilio desi¡;l;na...
do por el concesionario, sera válida'
toda notificaci'ón que se deposite- en J~

Alcaldía del origen de la línea o en llf
del punto de re$idencia fij:úio, s~gún el
caso.

Madrid,f5 de' Junio de :l927:-':::\pro,.:
bada por Su ,Majestad.-Benjurne('J.
; Acepto en' todas sus parles el pl'é-'
sente pliego de condieiones.-24 (i~
Junio· de 1927.-Compañía del F"lrro"
carril Central de Aragón.-EI Adlllti!-,o
llistrador Delegado, M.- Garre. . l';



...···TARIFAS

PRECIOS

:PEAJE TOTAL

Pesetas. Pefi~tas. Pesetas.
oc

·Por viajero y kilÓmetro:

PrilneJ;~,. ~Ia.se :. ~ ti .,:_:&: &!' ~ ~ : , ,.

Segunda clase Ita" * ! "; ~•." ..
Tercel"a clase' i , tII· .

0,10
.. {),01

0,05

O,i}5·
0,0425
0,032&

0,15
o.ill~
M&2!$

E::;ceS08 de equipaje.

F"r !.:me1ada y kilómetro:

De O a 50 kilogramos " ".•• , •••
:Pasando .de 50 kilogramos•••••......•..•••.••••.•••.••••••••••••••.".".'>.•,•. ¡

NOTA. En los excesos de equipajes superieres a. 50 ki1<JgriDlOS'¡.
la. tasa correspondiente no po.drá ser i~erior.. a. la. ,que corresponde
a Ull e."I:ceso que Ilesara 5Q kilogramos justos. . .

MíniIIlode percepdón, 0,50 pesetas.· . ."" ..

pel·TOS.

0,83 .•. _
050 .. -
.lo ••.••••

(1,4-2
0,25

','

1,25
0,15

.-~

'~;325

;. }'"J0,11

O,U

,J. ',"

(I,2Q8

. '"- ~

e
''','

::;.-
Q,417

, .
Por tonelada y kil6metro :. ..

Mínimo de per-cepción, \l,5Q pesetas..

Por cabeza. y zona de 2,5 kilómetros .
. Minimo de percepCióIl, 1,50 pese:tas. :

aomest,~ble8' 11 pescl1rlos ·tre8Co-8.

I

IMetálico y v(l19Te8. !
. ~!

;E¡a.;;:i~ :5.(:O~ pesets.~ :1,25 :por cada 1.0~1O pesetas y ZOna de 100ki.('
lorlletros ••....• ¡, .. ~ ••••••••••• + ••••••••••••--;. ••••..J'................................. 0,83.
Miniino de percepción, '1)i0 lleset~. j •••..•.•. .1..- " :2· .'" - - ~ .

! ó" ,Encargo$.~. ::::;~:~ ..:·1· ..,' ..·.. :.. ·::~::·~:::~;:::· .: :: ·: .-1· .
'Por tonelada y kilómetro.~.~· : j1 ::;::::::" " -_. ·····O;Sf ~'.'.'.'.' ·,."C!JC· _- ....... - ~ ~ ~ .. ~ .. ~-_ -. - .

;.' j ','., .'

• Cuando el Ileso de los encargos exceda de 30' kilogramos, ia.apli- "'
caci6n· de la tarifa' se bará. por fracciones indivisibles de lO 'kilo--
gramos.

iMIllUnO de percepción, 0,50 pesetas.

Muestrarios.

~ . tonelada y kilómetro .• * .

Mínimo de percepción, 0.50 pesetas. " _ .
Q,50 0,26. r_'"'.' , O,'Zi

.. ..... :.;"

Por f~.retro y kilóm.etro "' * ~•••-••••••:•••:••.•." ,
!/Unlmo de percepción, 20 pesetas.

.Tt"ene.s especiales.

0,67 U-8l" >';: .;0;:

~ :--~~ .:" .,~~.

Por kilollletro y por tren _ * 1Io u.· , *.•.•'•.•~ ~_.

Mínimo de pexcepci6n, no pesetas.
6,67

GRAN V;¡;:LOOJ:DAD

J.

ilercanciU.

Por tonela.<1a. y kilómetro:'-~'.~.: , ~~< ' :i)!
Primera, ,cla.se *' •••~ ••I'••;·.~.-••••••1"••••••••••••••••'•••• 411I(

Segunda cla.se•. 1I11 ~•••••••••••••• " .

Tercera clase ~ ;, '•••••_ ..
Cuarta clase "' .
Quinta clase ~

Sexta clase ,¡. = 11I .:

Séptima clase ,•..••••••.•••••••.,.~.'-.t.. _t.._ e...a.t.t Jt1.~"~••~_..;
l:Unlmo de Derce1!Ción. '0.50 oosetas. .' ¡ -' -'-'- ~~.:.~;.:4,~~~~

--------

...~.
,."... .
D,46Q
~850
»,290
0,240
D,200
~



T O T.AIi

~

~SPOR·.i.'llI

~.

i. Por caI:Ieza.. y k.lámetro:i

t. caballoS'. bne.TeS. vacas. toros. '7 ,II.OY1llo8 maJ1S08_ mulas. as~os
y demia anI.males de tiro 4 ,,~ , •••••_ ••••

Mintmo de peree;pción, 2,00 pesetas.·
lo. Tsrneras y cenlOoS. pasando de 20 kilogramos .
,,' J'rUDlmo da perOOllción, 1,205 pesetas. .
... KorQecOs, corderos, carueros, machoo cabrios, cabras, lechen·

cIlkJs de menos de 28 kilogram~•••••••_ ..
M:ftt!lno-' de .Percepción,. JJ,.50 pesetas.

carruaje8.

~. ¡Por carrua;fey kilóm~tro::

~ CaftuaJes de. dos y .eua.tro ruedas, con 1lDa testera y UJt8J.ll8a-

¡, ~~~:nde eleu~~~ri~~ci~..~~~·'d~'t~t~;;";'d;;"b~~t~~
1. !en el interio~. ómnibus, diligencias, carros, carretas.~.
, carros de mudanzas, furgones y demás vehiculos des.. :"lados

al transporte, de géneros y merca.ncfas.· n ¡
~;n:fmo de percepción, 10 pesetas llar vagón. ocupado.

Maferial. de 1errocarriles cirCUlaaGo sobre 8#8 t"UedG8.

J'or tonelada y kllómetro:
~m:otoras (~ue DO arrastren'convoy), ténderes,. carruajes '7 Ya-
T~' SOnes va.ciOS••• t1 ~ "' It ~ ••••••••, : .

¡:¡.:

IM erca1lCfa..f"- . .
\.. 1'01' tone1.aJda. ~ 1d16met:.~ : . _ _l-

o clase••••_'_ 11I"" "' J. ••

~
da .clase ; *--:••••••••••• ,.,•.~ •••* ••

reara clase " .
~ cIaee-••••' ~••••••••_~_ - _ •••••••••

¡u:f¡¡ta, ~a:aa.. * •• * :•• - •• ,¡~ -

exta. -Clase.",. "' "'." •. ~ ~•••••••• ~ -.
~tma e1aBe••••••_ ••_; *•••••••••••• ~•••••••~ - .

;' jlIIID.i.m.o de percepeión, 0,50 pesetas. .

Por cabeza 'Y -kll<5metro:

~ (':abanos. bueyes, vaeaiJo, ~oros y ~vU1os_ mansos, mulla,.~ .
. y demás animales de bro............................................. 0,063
.:,,~ .de' perc~i6::l,2.00 .pesetas. '.'
ll',_T~rneras y cerilos pasando de20kibgramos••,...................... OtÓ!&
~5.Jr1Inimo de"'perc~6n. 1.25 pesetas. .... -t- M~ecos. corderos, cameros, mac'ilos' ca.brlcs, cabras. lecboDe1- . -..... -....
.. 'i; llos de menOO de 20 kilogramos _n.... Oe.OClll
• Iruntmo. de perc@!pci6n, O,5{) pesetas. .

.'. .. ",:-~

~-

'Ir _ _ p ..

••.•••• • "1" ••• - ........ "Loj''' 1' •••

• .. • .. "'· .. ••• .. • .. ·.+iIII ........ _ ..... _.,~_ ••••• ~.'.~" •. " •

.. .
•• ,., ~ ~:, + ':' ••~

9,39.

. G,.I:S:5.

.... - .. - ' ".
-"'-.-.-." -,- ..... -, ....

........ p • ~ - .... ~ - ~ • ,. •• lo, ... '

.- '" ,-,,; t. ~ ... . _,. .....•.•.
Por"~ladaY~¡óme~;:.: .; .. ;, " ': , .•..••.••
~alUtOras {que ''''a:rr~ convoy); tén~ ca.rruaje:l ..,--~
Iles yacios ~ .• ~""Y'"P"."." - , • .,.. " "!~ ~. "~' ~_ .. « .. ; , ,••

;" ; I . _ • '-- '~' ~ : . : ; • -:. ~ , ~

tur carruaje y !rllómetro:'
't4! ;Qa.TruaJes de cIos o cuatro ruedas:' CQnuna. testera y lUla ban·
.: queta en ·el interior•. ;..·: , .....• ;~......•••.•·......••....• ~ ~ .. :r Carruajes de CIlatro.ruedas con d~testeras y dos bancuetas en

elm;.erior. límnibuiS,.diligencias,:~rr~ carretas, galeras, ca.-
•: rros de mudanzas, furgones y demás vehículos d·esUna.dos al
. ~ ~porte de génerpi y:: mercRJalfas .•.••••.••...•.•.•.•; .
lAfi__ de perCe¡lCión,· io.:pésetas PQ:C; va.g6IÍ. :aicnpa8e. '. ,.-- .. ,- ,-.
, ~ ,l. ,. '~," \ _, I ."':; ,. ,

" r ......... "-.;"

]&ter/al de' Jerro~' C'irCt:~~dO .~~ .mls 1·1¿e~:~:'::.::·~
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I:ncargos, géne1'05 !resCQlo peseaQOll ~ come5ttbles:, '

~ I'or día y tonel!lida = :.............. 1,26 ideal Idem de id.. 0,15.'

.Metálicp y valores:

. . ".
Por'~ Y·~~.",",:•• """'''''.''•••-._••;''''''''''''''iIl~~'''.-'".''.'''·.''''''''''···~''•• ''' .

. ; .

P,w ·m~ y,~ 9"~ •• ~•••Trr•.".• _ ,._ ,;.'~.~••• :._••••• :.;,•••'•• :.,;, . 2,SQ idem.--IdeIll de &t..~ .'-:'"

~.Qe~e~:

Por df3 7' eat ... ua4fa.....'... .::.Lu .. ;...-...... :" ......~...'...~......,....!'.,,~~-.. -' ....... _.~"; ......'._- ~e'O-' rl!em.--.r~;r~ d'J!' itf-It' ~.a9..

Por l~ k1ID,g:ramOS:".,~._ ~ ' Ii •••• a ••':.. 'T " '.., a.

.;;. . '~.:-- .

1,25,.Peiletas..--Jifilln. .. JJe«EI'tHa. 0;.5. ,;~

. Ese8rgos,. géBeros~~ " :C01IlI!StRr1ei: •.... i;.

Por ~aoo kifugramos:. ••••.••••.._- .•• --_•. - , 1,25 idem.-Id"em ele fif- ~
'.;'.:'

Por 1..01)8: ~,, __*,__ • ..:..-. -_-.,; ,"! _ ••- """"""#- .., ~~.

!lfe~

" .. :Por ~gei!J Ji::ilIl~rrr•• r••_ ••_.·•••.-.- _ui. _ 1.2.& ídem-ldeJ:m de- fd:... t-A

Jie~ptr vag6K CO:2EPleQr.

~a.g6n, ., _ _ 1#•• .:.. '..... !-~~ Qe..ifJ:..,.~

Ca:ntt~ de toúas-~

C~ ~u _ •••_- - •••••~._••••••••••••• ro ••• •••••• - •••••••••• z..oo itfeBI.--Mena de iI.." ~••. .

',' .,

------------------~-----....;.-------------------~~

• .....
~ J' a les: e!'ecfo$ de la. Rétl:· ~

. orden de 26 de SlJIlit;) da,. i925. . '. ~. : ..

zu,a,.A~ cM fdeal; 1Is
enela mi. pzra. 'MM:i!ItN.tie _ ...
q'UE!:i1h- de ZnJU ~ ~: ._.- ;
babitaBte$;~ .. t de JUlio d!l

, 112'1 J)(it:J' DIlen. cre:rct-tiD.
Vitl)ña,. 5- de ¡Uni) lB- tm-El Me

00 fa. ~Ól'l 3dmin~j-va. Alfredia
T~. . .
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BANCO HIPOTECARIO DE ESP~=iA'

Habiendo sufrido extravío el res
guardo transmisible núffi,cro 52.122
expedido p-oreste Banco en 31 de Oc-"
tubre de 1925, en representación de,
5.000 Cédulas hipotecarias 5 por 100,
números 39.093 a 95; 39.986 a 89;
45.476 a 82; 51.615·a 18; 87.921;
89.774 a SO; 89.791 a 89.813; 172.312
a 315; 2'09.434 a 39; 311.583 a otO;
311.621 a 30; 311.9H a 312.ü8G';
312.691 a 920; 312.931 a 313.080;
313.091 a 140; 313.1.51 a 480; 313.491
a 620; 313.031 a: 40; 313.651 a 840;
313.851 a 70; 3i3.S81 a 314,0'00;
314.011 a 50; 314.061 a 002: :J84.001

. a 270; 384.281 a 00; 381f.301 a 890;
384.90-1. a 385.160; 385.171 a· 200;
385.211 a 590: 3-85.601 a 710; 385.721'
a 800; 385.811 a 386.000; 43S_f18;
486.522 a 31; 593.029 a 48; 735.i33 a
72, y 863.494 a 543. a favor de D. Ita:.:.
món Pelayo Torriente, Marqués de
Valdecilla se pone en conocimiento

, ·d d Idel público, de conforml a· con.\>
dispues~o en el.nrtkulo 41 del Regla
mento <:le· Cuentas corrientes para
que el que se crea con derecho a re
cIllilnar lo verifique dentro del ~l~zo
de dosmesª, a contar desde-In lfi
serción del primer anuncio,. fecha 28
dal pasado ,.Tunio, ~aciéndose p!esen
te que, e~irado' dICho plazo, sm re
c1ameci6n de tercero, se expedIrá nue
vo resguardo. duplicad!:!, quedar:dO.
anulado el prImero. y Slll resporum
bilídad este Estahlecimiento.
"Madrid, .10 de Julio d~. 1927.-EI
Secretario, Eduardo Le<:lére y Mén
dez.

X-2GOi

X-260.'J

2.Q-OPlicacíones dé' 'Üi .linea de Ast'ú:-
. 1'ias, Gall:c.ia y León.

·1.002 obligaciones de primera hipo
teca, primera serie.

378 obligaiCiones de primera hipote
ca, segunda serié.

557 obligacioneS ue segunda ~ipo-

teca.' . .
:386 obligaciones de tercera hipo-

teca.. .
. Lo que s.e ha~ saber para conOCI
miento de los portadores de eBta clase
de obligaciones, por .si desean concu
rrir a los sorl'30s, que serán públleos .
y teudrán lugar en 108 día.'" seíialados,
en esta Corte, en las oficinas del Ccn
&ajo de Admini,straci6n de la COlnpa
IDa, paseo de Recoletos, número 17.

Madrid, 5 de Julio <le 1927.-El Se
cretariO gen&raltff:: la Compañía, Ven
tUI'a Gonzál~z.

COMPAl'aIA DE LOS CA~~~i~~$ DE
"-IERRRO DEL NORTE DEl ES~AÑA

El Consejo de Ad.ministración de es
ta Compañía ha acor-dado que en lcrs
días 26 y siguientes del presente mes,
a las once de la. mañnnn, se verifiquen
los sorteos de la;; siguientes obJJgacio,,
nes que deben amorLizarse, y cuyo
reembolso corresponde al vencimiento
de .1.° de Oetub-re pr('i:rimo:

J,°-Obligaciones de la Hnea de. Tu-
dela a Bilbao.

299 obligaciones ·de·la primera serie.
706 ob-ligaciones de la segunda serie.
H ~otes de. residuos.

EL HOGAR DEL PORVENiR

Sociedad Cooperativa domiciliada en
Palmat.de Mallorca, número 14, ent.
se participa a los señores asociados

que a tenor de lo dispuesto e~ el ar
Ueulo 44 de los Estatutos sO~lale,s, se
celebrará Junta "'enera! ordmarut el

COl\lf'AÑ.A DE LOS CAMINOS DE día 31 de los co7rientes, a las nueve
HIERRO DEfL. NORTE DE ESPAÑA .. de la mañana en primera convocato-

. . .c ••• ria y a lis diez en segunda, e~ el-loca!
:El ConsE!Jo de Adnllme~ra.cIÓJlde es- de la Federación Patronal, sllo en la

ta COD11>anía, en cumph:mIenLo de 10 calle de Palacio, número 34, (le la ca-
esLipulado en ~l convelllo d.el. día 30 Hal de Palma de Mallorca.
de Abril de .18~0, c~m la COmIS!Ón g~s- p Palma, 6 de Julio de 192T.:-Por
tora <le la hqul~a('.lón de la. Compa;n~a acuerdo del Consejo de Ad.rnlnls~ra

. de los ferrocarrlles de AsturIas, .oalI?l a c;ón,- el Seceretario general, SantIago
y León, ha acordado que el dla 26 y Delgado. . .
siguiente9 del preBente mes, a las once X-2639
de la mafana. se celeb-re el ·sorteo pa-'
ra amortiZar 667 bonos de liquidación.
sin· interés de dichas. líneas, COIT~S- LA MUNDIAL
pond'ientes a la anualidad de .1927 y .,..

. . ',. C..l'.·YO reem;¡"'~l"'o· CO..ITe><'"'onfle a 1.0 de De conformidad con lo dispnesto en
CO''''PAÑIA nE LeS CA.MINOS .DE ., '1J\.J ~ -1;' l·· . d 1 RIto.... . 6ctnhre próximo. - . ; los artículos 34 y 37 e. 09' amen
HI~O I)EL NO~E D~ ESPAf.iA: Lo oue se anunciupara CDllOClffilen- por que se rigen las CO(}'p~r'dtlvasmú-

. El Conoojo de Admillisl r<ldÚI~ de .la to de fos tenedor~s de (,stos bonos qU'6 tU(lS .de capitales, admlmstradas por
_. ., 1 at~lbucIO'1 q'll'eral·l. c~·n·currl- r. ·,11 ".ortAI), que será.. ··EaMunC;a.I", se convoca a los s~- .'(.:ompm.'lU, en vIsta (le .. u.:: , , - < v ·0 •

. El Sr. D. J6sé Riera. :Y' A1f'!niiiíy; ~á'"
pitán de navío, Comandan~,ede. Marma
.y Director .local de Pesca de la. pl:O....
vinda marítima de. Men,orca ~ (lel. dl~
trito de Mah6n. . .
. Hago saber: Que ¡.en cumpl.II~:uento
JI. io ordenado por el exce¡~I1LIslmo e
11ustrísim.o Sr. Director gen~ra.Jde Pes·ca en decreto de 24 MaTZ() ultlmo, que-.
'~á eaducada la concesión otorgada por
Real orden de 10 de Febrero ~~ 1925
(Diario Oficial número 38, págma249)
a D. P-edro Com~ ~ierra, para la .ex""
¡plotaci6n :de eSponjas en ~"Ua$ de la
provincia marítima· de Men{)re~, ;,n
¡ylrtud a habe~ ~ejado. tr~~UITlr mat>.·
'de un año sin aar pr~nClplO a la ~;'C-
plo-iaciÓn. '. '. .
. ~alos fines del en~rndo.yreclaI!1a
~i6n:es que' el eoncesIonarlO . pudIera
hacer, se le concede el plazo de. un
mes. l). partir de la fecha. depubllca~
~ión de este edicto en la: GACETA DE

E
·' roD, para que p.or sí o por -per
.... debidamente autorizada, pd'eda
. erlas ante 'mi Autoridad.
'. "Jd:aih6n, 22 de Jun.io de .i9-27.--José
~je~ y. ~oeI.Dañy. P--:i 048

, ~<:,.' .

.. COMANDANCIA DE MA.FtJNA •
DE MENORCA .

- El Sr. D. José Riera y Alel)lañy, Ca
¡pitáÍ1 de' navío. Comandante de Mari....
;na y Director loeal de P-esca de lapro-'
yineia marítima de MenOrca y del
diskito de Mahón.
. Hago saber: Que en, cumplimiento
i\ lo ordenado por el excelentísimo e
pustrísimo Sr. Director general de Pes·
ia, en decreto 24 de Marzo último, que·
na caducada la concesión otorgada por
'Real orden d<i 31 de Marzo de 1925·
(DiariO Oficial número 78, página 490)
:a D. Antonio Canosa Usón, para; la ex
plotación provisional de esponjas en
$1guas doe la provincia marítima. de .
Menorca, en virtud de haber deJado
'ranscurrir más de un año sin 9ax:
)lrincipio a la explotación. _
. iY a ~os fines del oob~radl). y rec~a-

·m.aciones que el clJnceswnarlO pudle"ra. hacer, se l-e concede el plazo de. un

~
. a partir de la fil~l:ta de. puthca...

ión de e.ste adlC:,~ en la GACETA DE
l'IlD, p,l,'a que por si {) por pl~r!;'o

a debidam":nte a;¡l.:ltLznda; pue::!;). ha-
'ePrlas ante mí Autoridad. . .
r,- Mahón, 22 de J',lUlo de .19,27.:-Jm'~
Riera y Alemañy. ' .

. P,-1040

J ; _ ' 1

'"'. rY.;-.,¡mi~:U f,rtlli6ráiae Primcra en"'i In~s que la Junta gen~l'a.l de. OlJ.ligaCiO-1 público y. tendrá lugar en esLa corte,.
~ñanza: el Jefe dt l~ Séeei4n admi.., lllsLas de t,,:rcera ~erIe de la .Hnea de en las MIcinas del Consejo de A<lmi-
~8f.rativa, FranCiOOQ .t\.I:aujo. Tud~l~ a Bl~O tlene confe:r:lda<: a .Ia nistración de la Compaññia, paseo de

. '. P--I07f COll).ISIón permanen.Le (le o!J.!lgaelOTIlS- Ili3co,JeLos, número f 7.
tas y de eonforml(lad. con ésta, ha Madrid,' 5 de .Tulio de. 1927.-EI Se~
aCQrdado la bo~ificaei6n de 0,25 PO:Z:cretario general de la Compañía Ven--
cupón a las 38.014 o-blig:1Ciones de ter- tura González .. ' .
cera serie de la e:\:presada clase que • X~:::'~05
se hallan 6!l, circulación 'en primero _
del actual. . '. :~., ,
. Lo que se pone en cOnocimienLo 'de'
los portadores de estas· ohlig.\ciones a
los fines consigaienL8;s.

lIfadrid, 5 <le Julio de 1927.-EI Se
cretario generaJ de la Co~pafí.íe.. Ven-
tura Go-nzález. . .



:C-~ceta 'de 1:1a"driu.-NÚlTI. t~t' ·Yo Julio 1927.

.~-263S

VICARIATo. GENERAL DEL OBBL',
PACO DE MADRIP - ALCALA, ;'

Don José Maria Ugarte y P~g&•.
Abogado en ejercioio d~l Jlustre Cole-,
gio 4e esta. Corte y ,~otario eclesiás-'
tito del Provisorato y V'l-ca.riageneral
d{J este Obispado (te' Madrid-Alcalá. :

Doy fe: Que en el e~pedi'6nt~ sobrit
presunci6n de muerte dEl p. EsteMa I

Rosell LÓlpez, seguido en esta Curia
eclesiáslíca a instancia de la' espo5a; .

. del mismo, doña :IDmilia. Pullo y Diaz. '
00 ha. dictado el siguiente:

..Auto.-En la villa y Corte de Ma...,
,drid a 27 de Ma.yo de 1.927. El muy,
ilustre Sr. Dr. D. 'Rafad Garcfa. TlI'"
Mn, Rector del Seminario de Madrid,
TenIente Vieario general y J"uez ecle
siástico del OlJ.ispado de Madrid-Alca
lá;· habiendo visto este ~diente a
los efectos d-el canon 1.069. párrafo
segimdo, y hallándose ajustado a la
Instru<lci6n del Santo Oficio de H d~
Mayo de 1866, de acuerdo con el Mi...,
nisterio fiscal.

Su sei!orfa, por allte mi su Notario,
dijo: Que debía declarar y declaraba
suficienl.emente probada la. presunla
muerte de D. Estebán Rosell López.·
natural de Madrid y casado ean6hka
mente con doña Emilia Pullo y Dfaz.
tarnhién de Madrid, el dfa 5 de Ago,sto
de 1903; Y'rnandaJ:.,a qlle esta declará- '
ci6n se inserte en la GACETA DlI MA- ,
DPJD, ~n dos núm-eros sucesivoS, y. {'n .
l1IlO del Boletín Ecl~siástico de este
Óbispado, y pasado.. un mes desde la.
última insereión. se conoeda lice«cia.,
a doñ:.\ EmiliaPuUo y Diaz para qu.s.
pueda pasar.· a segundas n'lucias, S~Il
perjuicio de la unidad e ~'Ulíi~olubih- ;
dad del vIneulo. . i'

Así 10 decretó. mandó v. firma su
señoría, de lo qUe yo el Ni)t<n:io <lQY :
fe.-Dr. Rafa-el G. Tufión.--.:\J,1:te mí,
Licenciado José María ,Ugark" .

y 'para. qua. oonstey su' i;'l::er-c-ió~
segúnes~ mandado, en' 1.'\ ({A¡m'ADE
MADRID, en ,dos numerossucesivos, ex-

I
pido el 'presente en curr.n!hl1. "'ato ~e.
11) m-andado, en- Ma"drida 27 de 'Ma;.
yo de' 1927, que siglllo, firmo, ruhrio"
co y sello...:....José Maria Ugarte. '

. . ,X-26tO~.

X-2,637

LA MUNDiAL

'.UZGADO DE PRIMeRA !NSTA'II~

'OlA DeL DISTRITO DEl LA LATI-
:-: .. NA, DE NlADRIQ

En Vil'ltld {]c prcvi.dcnda.. de hoy,
,del sei¡",,' .Ill""~ dA prImera n;sl;'illcHI

bl'i,Ptores a Junta gomera) ordinaria ~n' d~ distrito de)a L.atin:;J., tl~. 'as~!! ~rt~,· 'la lay.: rlefín.if.ivJl.rn~bt~ jl1Ze<üi':!~ •. !~
el loea.l del domic1lia social, MayoIl,6 dl~.,!-ada en el ex;pedient~rpromovidopor pronuncip, mando y firmo~-:~. Ma.i~
y 8, e'l día 31 de Julio, a las trece. d~~I.R Adela Durant. y HU'gu~t Y sus tfuez Jordán. . .. '
horas.. .h.lJOS don René y doña Lu¡sa de 'Bi- PUblicación;.--.:.Doy ~'€f: QUe. la ahle~

M<Ldridr 9 de Ju!~Q rle {921_-~~ Se.;.. razeI y- Dnrat, scn..pg. d~!2.ri:.e.l6n de rior sen!~neia: ha. .s@o ~~!da y pu~

crotario gen-eÍ"al. Ma.n:udFeril~d'eZ ausencia. d~ D. Jo~~. Tomás, c,onElcido . Ulica'da .ppr 6!señ~r. ~ti.ezjie :Q-ri",
Barrón.· . por D. Al~.()pso de Bqaz.el y Seelhoffm, . mera InstancIa.. !ie .~~ pa.r-f..idat
- X-263á natur;<;l de Berna., se (}ita y llama a di_ que la suscribe,e.n, I~ attdiencis·

----~ 'cho sefior y lL. cuan-J,as personas se ¡púDliea del día .de hoy.~Tortosa a. 2\
erean con deree-ho a la administración de Junio <lB f927.-J. A.nge~ Mur,'!. .
de. s?Shi€nes, :para que d"ffi:tro del En su virtud, y para qua sirva. M
térmano ¡:le dos m.eses CtlID;parezean an"" notificMi6n' tln ferma a. los demanda..
te ~s~ Juzgad!? a ejercit~, sus da1'e..., dos D. José Ponsá Flguerola y D. Jua~
chos, con los docun:¡entos justificati- Nogues MorrolI, y caso de haber faJle'<
:vos co:crespondienLes. 'previniéndoles cido su's heret:l.eros desconocidos, todo,
que' si nO' lo verifícan les parará el de igIlorado paradero, ~ expide la:
¡perjuici.o a que haya lugar. . p:resente eédl:L1a, la. que será insertada:

Madrid, 7,de Julio de f927.---EI 813- en el Boletín Oficial de la, provincia:,
cretarió, Juail 6-arcfa lnés.--->Visto GACP:I'A DE MmRID v cualqiiFer palIÓ..
bueno: el Juei (ilegible): 'dieo de e.sta lócalidad, y se fijará otro

en estrados.' .
T-nrtosa. a 30 de Juñio de 19027.-El

8'eeretario judicial, J.' ~>\ngel Mur.-'
V.Q B,":' el Juez d~ primera: imianci&' ,
A. Martínez Jordán.

C01lCurso de becas.
:':' La Junta directiva. de este ilustre
:Colegio, en su sesión de 30 del p~ado
tu-es de Junio, ,acordó se convoque el
.coneurso para la provisión, de una
heca en el mismo vacante por cesa
tión d€l que la disfrutaba D, P~lo
MarLínez Almeida, a fin de que en el
plazo de un mes, a co~tar de l~ pu:
plicaci6n de este anumno, rr wlICIten
"~OS que se crean con derecho' a ~na,
IY advirtiendo que dada la J'eformn. ~e
'!la segunda enseñanza, puc?en SOhCI
~rla los que vayan a ID?-l.ncularse en
.~l últim{l año del BaehIlle-r~~!J, equI-
&aIente al antiguo ~reparn.toTJO. '
.. Madrid, 6 de Julio de 1927.-EI Se
ilretnrio, Dimas Adan~~.

t. De coníormi-dad CQll k> di'Spuesto ~n
el artículo 25 del lteglamenlo por qua
se rigen' las Oooperativas mútuas de
capilales administradas por "Ll.l. l\funo:
dial ", se convoca a los 8Uscriptorés a
Junta general extraordinaria, en el lo
cal del domicilio socia,}, "Mayor, 6 y 8,
'eJ día 31 de Julio, a las doc.e" para.
~ometer a su ~onocimiento y. aproba
ción e~ :r:eparto Gu fondos de la. C00.p8:
rativa número 9, corres.pondIente a.
'~9k7~dr:d, 9 de Julio de 1927,-EI S~:- .JUZGADO DEPRIM'ERA IrJ~AN_
bretario gen-eral, Manuel Fcrnán~z' CI~ DE TORTOSA
Barrón. ~ !, 4 .. X-26~'" ¡ , Ea el juicio d~ mayor euan1ía clu8:

-luego se dirá, se ha dictado la ~'~n
tanela, cuya cabecera, parte disposi
tiva y publicaci6n. ~s del tenor literal

COLEG~O NOTARIAL DEL l:ERRI.. siguienlte. .
- TORIO DE MADRID .. Sentencia.-En la. ciudad óe Tor-

tosa a 24 de Junio de, 1927, .Vistos por
el señor D. Antonio Martínez Jordán, ,
Juez de primera instancia de la misma
y 5U partido, los present.es autos de
juicio declarativo de mayor cuantía,
promoVido por Evaristo Sorribes Su
hirats, mayor de edad, casado, lahra
dor y v!'eino de esta ciudad (Cmnar
les}, dirigirlo por el LeLl'ado D. Fe-lipo
Tallada Oachot, y representado por el
Procurador D. Francisco de Paula Ta...,
lIada Cachot, contra José Pon:>á Fi
guero-Ia y Juan''Nogués Morol!, y cas;o
de haber falleci:do, sus he:!'ederos o ,
herencia yacenLe, todos de ignorado
paradero, los que fueron d¿clal'ooos en,·
reheldia y por ello se halian repre
sentadas por los estrados de este Juz
gado, ~:i-en-dQ el objeto d131 juicio de
"larar la erlinci6n por ¡;reseripcíún lID
afianzamitmto hipotecario; y

Resultando: Que, etc,
. '\JUZGADO DE PRIMERA .lNSTAN- Fallo que debo declarar v declaro

. ~: OlA DE OALDAS 'DE REYES extinguido por prescripci6n wcl níian-
zamienkJ hipotecario que grava"" la

h ID. Manuel Pastrana EtcneVe1'8, finea deserita en el número segundo
.-'Abogado y Secretario. del Juzgado del hecho primero del escrito de de
.ije primera inst.ancia, ,de Calda! de manda, sito. en el térmi,no municipal
:B:eyes. úe esta. ciudad, y partida llamada de

, "Doy fe que por auto 'de ayer se "Prados de la Aldea", de extensión
oe;clar6 la ausen::ia en ignorado 1'a- siete hectáreas, 00 áreas, 58 centiárcag
-~adero de Ignacio Bugallo, vecino Y' 40 miliáreas, y que figura intcrita
7Ruefué de Campo Lameiro, a ins-. en el tomo 1.40 de la izt¡ui.erda de Tor
tan(}ia de su mujer Manuela T08~ tosa. 853 tiel archivo, foITo 223, finca

~'Y. Tosar. 1.32i triplicado, inscripción 10.*; y
'¡y para. su publice.~ión en l!l. GA- cuya hipoteca produjo la imer:pción

Oil:TA PE :MADlUD expl-ao el ,{)re~n,te número fSi, al folio H2 del' tomo 16
'~n Caldas de Reyes a 21 de ;fUillO de de. Hipotecas por orden de fechas;
';f927.-El Secretario, l\{~nuel Pa:·'- ' m~dandoen oonsoouencía dejar tal
I 'f..g,21.-El Secretario, Mannel Pas- inscrip(}i6ttl. por completo extinta ., SÜl
J:rana:.-V,· B .... ' el Juez de pl'imer'a' valor, y caneelarla totalmente, a cu-
.l"hstllucia, Cánd~do ,Oonde. yo efecto, fiI"!l:l'G que se-a. esta senten-

X-2{l33 cia, diríjase ',mMrdami.ento por dl1pli":'
cado ~J .'señor RegisLrador de la Pro- .
piedad de este partiddi para. que prac
tiqu:G díc.ha cancelación acor-dada; Y
condeno a los dema:nuados al pngode
todas las costas del pre5~nte jukio.

Así por esta mi sentenda, que p()!
rebeldía de los' demandados les ~<"rá
nnf. ifj';:lnda en la forñlu prevenida por
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CANOVAS VAZQUEZ,José; hijo G4
Juan -y de Maria,. 00IttmJ.! de 6I:t3EIa.-t
tupe (Cáceres}. JiI>lrfJf~n mari:aer0\ dtt
treinta y cinco años, cuyas seultS' pe'¡r-f

- sonales svn: de pelo y cejas castalios,
ojos pardos, :cariz. y boca regularW
tripulante del vapor "BalInes" en
Enero del presente aiio,. domieiliatkt,
últImamente en ~~;, proc~sad~

por deserción mercante. ('n causa mí..
mero ó'7 de t927; eornpreceee:ra en téI"~
mino. de treinta días ante el Sr. Juez
pen:min.ente. efe; causas d~r Dep:1rt~

mento Militar de. Marina d'e crart.age~
na en. Ba:rc'e!o-Il8:, Teliliertte coronel dEf
Infantería: ~ Marina. D. Manuel f\'Te...¡
Jau y CorreoseY,. }¡t:{fo a:pereibfmremc(
de que si nO' ro e-!ectúa en el' :P'mz:~
indicado será ,feel'al'a:da r~bt;lde.
Ba:re;EiIon~ U d'e~JomO' ce t927.-~
Juez in~.. M:mtlt!t O'1'"7'cl'lm: ~
ÚOrrer.tso. J\~---:.r;'57 .

, -

&.3S1i

eA.'J:.AU G~AtI" .IU3I);' h¡;j,e:"¡jfé
J:u.a:n :B.a.uti::!lla. "5 -00; bsa;, nM.li1I~
de. patIna áeJif:l1lioMa; ~Clmpa¡:~
rá o manife$d smtfaNáeilln ~IJ¡ ~
plaznde-quince.. días, anfe cl5cii?1.
JueZ ínst:Mlctor de la Ct1mandancll~
de l\Ial'Ína de Barcelona yde la ca~
saDámeUWJ 23.a de 1:g,t~,~~"M.-a,~
Moneu. .~.. Qe:.u~~'eo ~
tór de s~.cbs:e-;.)aj.oáflere~
miento qu;c -/fe' rrcr""l!~.tF:nl·10 en eJ
¡a.aZQ·s~ le .pa:J:a-r.a~ l~s .pe~

~onrotúai:n la: pág-illa: S0"2.}
. ,., .- - ",' .. "

G'.38O'.

GA~.~S· GAR.O~.-.aP'tÍ6-~ hiJo d!l!
ÁndréS' Y de: EPv>j¡ra;. l:fa;tll'iral de ~
dra1"; pravirrcia tfe Gn¡:¡red&; ~ esta....
do" se ignor~;p1"O'1eS'P6n, del·6~
po; de veintiún años de edad; do....
míciliado últim;¡meme en l~urtagf.'

p.ro.'\tincia de. Granada;pI'oce~!1dc.(
por ña;ber- faltado a ~eentraeJ~~
compareeeri en el fé:1"mrno' de trem~

ta dáaJs.' ante el. J-1iI:e:z i.n.s.!.i'tLelolr del
Regi'Bil'ienli0 IEl.t~ Gli3.Mda.-, nú~
meJl'G 3:4. fJ.omaJ;),dan.te D, Rafael
Fuente::; 'Martfnez, de gua.rnición ~
Se:villa; 11la-j,el aper:c.ibimiento ~, qUl!

,s.i IKt 10< e1oof.úa r.r.enmfr~I. plazo:
ftja.de sef~ tfeehua:do; l'el:reIáe-S"e....
vIDa.,. 1.5. de:. J~ de t92.7.--El CO""
m.:ntda.ate .T"GelL. mstructoJr, B...faeI
Fuenl(';;, -.'

CA~URO GARCIA, MMluel; hijo- ·dt
Juan. y de Dolores,. naillt"aJ de Bui~.rfr
Ayuntamiento de: 1tfe:n. prEJVincia. Cid
La:· Corniía, de- estado So"Itero; Dl'ofe.-r
sión jornalero, de ... einlicincoañcs ~d~

edlId, domiciliado últimamente en Cu-..
ba. proeesado p:Ji ñaber faltado a ten..
centraci6n; cElmpareced. dentro d~
ténnino de' t.reñl:tlI día..Q' ante el Te-t
niellle Juez lnst.nI.cbl' del .Regj;miE'Jlt~

00 ruCante:rLa Fe:n-ot, núm:. 65.. D~ Ssn..
ti:igo Vez: QuiJana." en. la Plaza de- Feoc
no! (CGrnfia.},. baí~ aperefb-imieJlto Ip1ft
deno--efedaarlo- será deeiarado> eb r~
beldía,....,.FeTroI~ a de J~ de f921.
El Tenieaf.e> Juez· iIlstl'U<;tOl", S"al'rtiagct
Vez; QuiiaJ}o~ JG-:HflO

BRA.v.o GAR-cIA,· :a.lz:ml~l; llij'¡:> de:
I?e&a y Fermin:a, utnnJ: dac Gefeiro~
pt"&VciBcia <re (}'vied'o•. ~ vetntnm a:ffils

:de edad, ~iil<ltero;. sus señas pel'S{)1'lreFes
SEl', deSltonoeen,. ~icitiado Úi'l.i'rH'a
mente en su poebi\l',. y sujewaexpe
diente patt" babel" ta:l1al!toa ~~ra
eiÓlih a la Gaje¡¡ de Ree:h:ltm Ge'·P';a'rla;
comparecerá d!eDtro-del té'.tInfuc, de
treinta días an.te:~l. Juezfnstnretor 
n Juan Oehoa BeBj-otm!a., Teniente de

. tillerla, enn~ en c; tár' Re
gjwientcr Ligera,- ele' g.mrnk fcm e-n
Pon~evedra.. baJo· .~!:>"bhnhmtEl' -de
seI:'"'l'tfeclarad&.rehelCle ~ Jri kJ¡ efe-ct'fut.
I?0Dtev~a; ta, 00 Jlani:o- de t~27.-EI
Teniente ·Juez. i~l..áJr,.- ~l:GaI1l ~hoo
Benjl:llT~. ·:JG---3tEM

6.375 -

:BELLIDO RAYA, 1-'asé;- ~ijo de An
tonio y de Nicolasa, natural -de lIlon-

_tilla, Ajt:1B:tamiento cite fde~provin
~ia de Córdoba,. deest.a.c1& St'rltero, pro
fesi¡ón a:Lbaeil, de kei1rt.aydoS' afros
de edad, .domf-cili:ado únimamente' tfD
su puelJ.lo, procesado por el deUto -de
desere-j.ón; ·eoIWarecerá_e-n' ef término
de U'ern:.ta df2s ate ef GapPtán.. Juez
inst.rnctm- ttel· ~j;enfo& Jn:fante
r:ia Rein.a,. niím,; 2;.. de: guamicrl6n en
Córdoba,. D~ Emrlio .Fillo:F-G6mez Ca:
minero, bajo' aperoibim1mfO' qtíe de"
D$ .. e:feelmtdo se:ri. Iifec-Ja¡rndO' r-ebelde.
Córdo~ 12 de I¡;m!'ao de f!:12't.-El Ca
p,itán: .Juu instrueto-r, :ami-n<J. FilFO'I-
GóI;ffl!Z." JG---3492

&.Z76l

IDiUruStHAGiuj DE.- J~S!JIC~.I ~~r;:ro.·~~m:oe~:k~~:~'1
• _ ... j .. anos de eda~ enyU señas persomdes

. _ -son; _de-t~ent~ uariz y boca regula-
REQUISlTOBiAs . r:es~ t.1e ~o'Y cejlu O~g9, ojos ('-a;g:..

- - - tañas;. trIpulante del. Vllp0r "CádEz"
--- enN(J\iiemllre 00, 1§12~ domieil¡:3da

úRirnamente en su puehfu; proeesado
pord~n me:n:ante, en eatlSa 00
mero 34 (fe 192'1; eompaneeFá en tél""- 
mino de. treinta lilias ante eJI Sl"~ Juez
permanente de e21BaS. del Deparla
menfo Mjl.j,f.ar- de MaI'i:na. de Carlage-
na en Barcelona,. Teniente' cúF(luef de
rnranfe:r1a de MariXlla'.,. D~ .M:anu-el Q'Fe
Ian: :y; COrl'etloo._ baJa a-pen:ibim'emo
ge que si nO' lo c!ec:túa. en el ptazQ fi
1000'. será dec:larad'o- !'ebeIde.-Bal'ee
rnna,. U de Junfu de t927.-Ef .Juez
instructor, Ma!Ime} O'Felall' y C<t-
l'!'eC":'fl. JM-:H5-5

-,. apel'cibimien:to- de ser.declaratftn
-n&eldes 11 de: incurriT en. las de.má:J,
f'e8'1JÓft8am'1idades-· 'legates, de no p.'I'e';'
se1ttars.e- los procesatlos qtie a eonti
1t.llUZC:ián re expresan en. el plaw q;¡.t.e
~ fija, a ecmtar· desdr: e! día tiJ!
la 'Pu:btica.cüYa .!let a»Uncío en este
pmódico urutal- 11 ante. er Tv.e:z o
Tribunal que se ser.t1~ s.e !es. cita., .
llama yempltxm" encarY!Úl.dóJse a
tofilIS las Autol'utades 11 Agente8 áe
la-_ P',*Cfa judicial procedan a la
ChJ"s¡;a, eaplttru y conduc(;i6~;f.~

aqu.é1J.JJs, poniéwioios- a dísposid6n
rle dicM Jue'1. a Tribunal. c()'1t ClTre-
,lo alo8' artíetJJ.l)s 512 y. 838 de la ley
rIe Enjuiciamiento- crim~ 644- del
CQdzgo c.e Justicia miNtar 1/-367 de
la. ley de Enjuiciam.icn!O tniUtar de .
Marina.

&.312

.A.FA...~. CAu'l"TAREB.O, Pedro.J; hijo de
maeiscG-yJosefa.. naJ.Ul'aL ue ljolJj~-..anc.s 'C6xdoba}, prQ.~n; n:,arineN,

-jja cuare.nla años, -e'l.ya.5'-~ pe~so--

-ilalessoo: !remes .nariz, i beCa. :t""-"'Ul-
1a:.res-. ,:pefa y cejas 1l".gr~J5" ojos ~s

taftoS;- desert.Or del VaP0l'-"BaJmes" en
DIeíem~ 00 19'20.,. _dQ~eillOOol úU.i
·m.~te eDl Su puebfu; Foces:ado. p01'
lfesereiÓlJ;.~. e:rl causa. W Ele
"1927; compa:i'ecu~ e.nt.érmin.o.· de
treinta dw·.aUre el Sr. '¡u.ezp.e:mla- -

. -.ne-JJ.tadelJansa& del· :Dé¡mrtaciP.nto
Militotr d:eMarma· d'eCart:a.:.""CLJ..a,. 'e¡:L
~1~ ~enfknf.a. e.uPerieI de Ini&I1'o 
.(erla de Marma"rL Ma.nuet o.~Felan, J'
Uoneo.so;. baío.. a-pe:rei~ienoo dI} que
sr. 00 Iv e.feetúao en dp.1:'lZ& flj~ se:rá
~o- ¡'ebeItfe..-~I~_U de
Iiumo lile. !927~--,-m Juez _ínsfu;uclw:, 
MalímelO'FEl:m .,;. eonetlSCL "- - ,

,J: m~3'42.6:

"'.
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MINISTERIO DE .HACIENDA

Dirección general de la Deuda y Clas;s pasivas;

16..200,00
LlOO,OO. ~'.

26.1500,00 ,_

44.:500,00

lSl.lOO,OO

M.500,OO

6L900,oo

40.400,00 ;

Capltalea

20.000,00
3.000,00

600.000,00 ,,
8.000,00'

700.000,00

2.lJOO,OO
8.000,00

150.000,00

PROVINCIAS

2.700,00
Toledo _. 100.075,67
Corda •••••__.... 469.~68 ~

-' j

a

EPIGR.AFES

Dio Gallego ' _•••
Ayun'bunlento de Teles , .
L& Unlvemdad de Santia!O•••••••! ••

La Escuela de niñas 'de' Foronda..... AJava. _
·Prem~ Roque Cillero· ,... Logron~' .;.,
Excmo. Sr. Obispo de csma para la

celebraciÓn de misas por la' inten
Ción de D. 'Eusebio y D. Hermene-
giIdo García Sanz~.................... 'Sorfa: •••••••••~~.••••

E%cmQ. Sr. Obispo de Osma para la
eeleJ;raci6n de una misa. diaria,
pagándose los intereses a la Co-
munidad encargarla . del' Colegio
fundado 'Por D. He.nnenegildo Gar- ,"'"
cia San.z +_._ ..•++.............. Ide.n2i • ., •. ,,~-;:' .

Excmo, Sr. Obfsno de Osma nara la'
celebración de' varios ·aetos -de enl-'
tos en Domoñadas~.• ~~.~~ ;.~.;.~.. Id:em _.

Excmo. Sr. Obispo de Osma para ocho
medias becas en elSemina.rio Con·
ciliar de Sorfa.... ldeIIIl ~_":"•••••

La Escuela .·pública superior de' nifias
instituida en Villarreal (GuipÚZ·
coa) por D. José Vicente de La·
veaga. y Gunucbátegu1............... Gu.!púzeoa ..... __~.

Excmo. Sr. Obispo de asma para. va.-
rios a.ctO'S de cultos. en .el Royo.... Soria,. ~.•••••••

El:cmo. Sr. Obispo de Osma para. la
celebración de una misa diaria y
dos funerales por. el alma. de don
Eusebio Ga.reia sauz. y de su ea'

(

1~. ~s~.~;;¿;;..~~..O;~~.;;;.; ,Idem .h.._••••~.....

tablecer unas elases o ayudar al
sostenimiento de ~as ya ereadas en
.el Colegio de las' nifias pobres de
8aria que tienen las Her:manit.a4 -
de los PGbres ;: lden1 ~~.'" ~~ •

1.4 Obra pla de D. Nicolás Ga.rd~ .;c<

insti1inIda en F'resnedo ~;. * •••• +... I..te6n 6 ...

La Obra pie instituída. en Z&ram: por
doña. . Ana. Magdalena de .Azene.... Gn111~ ..

Los Previsores del Porvenir, A:8oeia..
ci6n mutua para pensiones vitali'
cias a los aaoeiados + ;,.... Madrid ~.•"*•••

Los Previsores cdel Porvenir.. Asocla- " ·:'~.T ~

cf6n mutua para .pensiones vitali·
cla.s a los asoclados.................. lden] .

Hospital de Niftos Huérfanos de Tu-
dela •••• ~ *+ •• + ·N&var'1'8. •• Jo ..

La Funl!ación de doña. Mana lrutit&. ldem n

Hospital Asilo de San Dioni$io. fun-
dación de la famil!a Z&ldo en· Pra-
doluango ...... ;.......................... BurgOs ••••••~._••

HosPital di¡¡ Castro.~ SODBeCa.•• ,... Toledo •••••..,.!.......La. Fundación FemánQez,'POf D. Do- -'
mingo Fernández '¡>@a,' en Quinta-.' La.n1ll~~~::~~~:J~ ..:M~~ ~ ~•• ~.•.;. .
de Maguirriain........................ Navarra: _

Hospital de la. Santlsima.· Trinidad,
de Pelia1ie1........ Valla.dolid _

La Obra pf.a.. ttmdaclÓll de D. AntO-:
lfiem. ...... -.........1.

'¡., ..... ~.

.'

l:

l .
~

..

•¡

:-¡

~'"
;j

" . ~.

Ii'B.OCEDENCIA

Ir ".
CONCEPTOS

~

5-.262 ~ ~ .. j

l'i.263 , :.
,.

)

6.264 <':; "'f, ) i

.'
,~

6.265 ) ->!
"1:.'=.'

5.266 .:. ~ .'

6.2.61

5.258
6·259 :
5.260 '

·11.088 Pr'tlIp!aa ......~........ RfI!'lIdi CM aa........
1._ 1l:I!It!IaIcci6 pCibUca '1'tt1lkl8 •••••••••~••

1:11meros
de I~.B

inscripcio
nes

"" .

RELAOÓN. de las inscripciones emitidas por esta Direcci6n general en el mes de Junio pr6ximo pasado por~
conceptos que a continuación se expresan: ' ,

~f

. .5.268
..,

6.269
}

6.~ ¡;

<-;;",

5.271 ;",1
<'\.'

:-(\..

6.172
" ~. ;li;;

1.2.'22 ;~

6•.274.
; ,<

5.2'16
¡¡/'

.~

6.276 .".~

... ,',. :6.m
i

6.2'78 :
....... ·6.m
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fv1INISTE.RIO D'E INSTRU,CCION

ESCALAFON único definitivo d~ funcionarios administrativos de este Departamento, activos, excedentes y

•

NOMB1U!I y .APELLIDOS

Ndmvo'
'de

I orden
en'· ,

Ia~Iue...-.-1---------------------
27 ~D. Manuel' Fernández GaY607& PifioI .
28 Eugenio. Martin Ga.rcia. ~ .
29 CarlÓs Velázquez de Castro o~· .

30 Art'q.:ro .Franco Cortiles ~ ·r'••••••

31 .AJ:J.gel Durán Miravalles .,. ••
32 Juan _Boissier Eernáncl:ez.••••••• ,~ •••••••••.•••••••
33 JGaQ.uin, Linde Ram.()s u .. ~ ~.~" .

3i Francisco Pérez FerrándiZ' ..
35 Antonio L6pez Villanueva .
36 Godofredo Escribano Iglesias.. ~ ~ .
37 Julio Fernández Palomo .

'. PROVINCIA.
DESTINO

. . j'
Instituto d'e castallón , ~SeviIla. ~.; ..
$ecretaria. del Ministerro.. Valencia .
IdelÍl id....................... Valencia ••••• ~ .
Instituto de Huesca ;............................... Madrid .
ldem da Reus Oy,ledo .
Escuela. Industriltl de Las Palmas...... Canarias .
Escuela de Artes y. Oficios de GranMR............ Grana.ca. .~ .
SecciJ5n administrativa de Valencia................. ValenCia ~ .
Inspección de Murcia :... Murcia " ..•.••••
SecCión administrativa de' MadI'id... Madrid ~ .
Idem ld. ~... Má.la~" .•.• : - .

Burgos .
Zaragoza, .
\alladolid •..• ",,' .•••

Madrid •• tI ••••••••••••••••

Ovie'do ~tI _ .

Jaén "•. ;,.:Jo_ .
M~...drid •••~••• f •••••••••

Cuenca .
Madrid ~ ••••••••••" •••
Granada .
Se;evia '•.••••
SegOTia •.•••••••••.•••••
Mad"lid' :. .. .,;••'•••••••
Granad:. 111 " lo ••

Canarias ~••••
Valencia. .

Escuela de .A.rqúit~tura de Madrid ~ ..
Secretaria del Ministerio , ~.•••••••••••••
Universidad Central. .
-Idem" id p - "' .

Se:cc¡'ón 'administrativa de Cuenca .
SecretarIa del Ministerio .- : •••••••••••••
Idem,·1d : ,o .

Idem Id 'O _ ••• oO ", .

Seeci6n adminI.strativa de Se;ovia .
Secretaria del Ministerio .' .
Instituto' de Cordóba .
secretaría dél Ministerio .
Instituto de Valencia .

Sécción administrntiva de Ternel ~ Logroño ..

. .

S~ecion ll.~inistra.t1T8. de :¡;.érl~a. ~ •••..• , ·•.••••• 1'térid:: .
.Escuela de Come-reio de Tenente'.. Cananas.; r ••••

Hospital Clinico de Madrid... Segovia ••.•.••.••••••..;..
Univérs:lb.d de ·Zaragoza.- ': •. •• Huesca .
Secretaria. del MÍlusterio u ••• ,. ••••• Valencia.'~ 1111 •••••

Instituto de 'Ba.daj~z~ ..•'~" ~ ••• ;: ~·., Baclajoz ••• :~ ",.
Inspección de Valencia. ~ ~· IIf .-..... Castellón ." .
Instituto de Gua.dalajal'll.~" Guadalajara. .

'Juan Cuñado Delgado : .....••..•••-; .••.: .
'Manuel GonzaIvo Sái:J.chez ~ •••••.•• ~••••••
Mal'iano. Benito Pardo : •••••••••••••
Pio Oiea.. Fernández .- ..

Naxciso Escr1ban~ ..~pez ! , .

Luis Garc!a Conde .
Hermes Piñel'Úa y FerIlández .del Nogal. .
Juan Grandona Gallinal .
Santiago Sauz y López .
José Marra Cl1lZ Asen;,i() ~ .
Pedro Ginoedo Moreno ' ..
Manuel Montoya Maest"te .
EUas CristóbalB.ermeiq , .
Apolinar Martin.ez Op.dero , , ,
Juan Carola. Mora _ ; '_ ..
Mannel Guerr& Na:ra.rro : :
José Castillo OliTal'eS ; .
José Plasenoia. perteqs :.•••. ~ .

'Frari~c¡so~·i·Ar&Üjo· A~a~ón~ :.: .• ~:~.~:.:;.: .
Fernando Bethencouct ViejobUeno ~ .

. Mariano Gozalo At'é'T:l.lo '" .. :~~-•.:.- .. ~ .. ~~.~ :.
PrudenciQ Plana Pema .
..Juan CaITMC9. Ol?efp; ..•. ~;~ .• ~.:•• :~~.·.: ~: •..
lilloy Merino M<l-J:~inez.• ;.~' ~ ~ ..
J"osé Sales Traver "II , I&••••

l\Ian.uel Vera Oria•.• ' ~ .. ~'~ .• ,¡, u ~.

.Juan 'Gonzáiei; :Romin~· ~ ~.oo.. Idem. Id:. de Sevilla.......................... •••••• Savilla •~., •••••• .- ..
~Em111o Mel~o Delicado..; .-. Idem i-d.. de Toledo.. ~................. Barceion2. .-••••

¡ ••• ,;r>:o-miD.gO RfCort P:uerta ~ ÍI - Idem' e id. de .Alicante.. u "' ••• " Alb~cete ;..."- .,' ",:: - . " . '.,

Idem íd. da BUl'gos -.. .-.
ldem id. de Barcelona .
Instituto de Valladolid .
Escue1a de Artes y Oficios de Santa Cruz ne la

Palma •••.•• La C01;11ña .
Mariano Ventosa Cantalapiedra................... Sécción administl'atltva de Valladolid.... Valladolid ; .
Ricardo Mart!nez GijóJ1 ~............. Inspección de Sevilla ; _~.. Manila. ~ ¡.
Angel Rufete.. Dominguez ,Sección administrativa de Cádiz.. FIuelva _.
PeI'Iletuo Mercado Caro....... Idem id. de Madrid... Toledo .
José CoeUo y Ramíre2; de .Arellano -ldem id. de Córdoba.................................... CÓl'dob~ .
Manuel de la Vallina S·ubirana.... Idem id. da Oviedo. Oviedo .
Manuel Maria F'..ien.tes Ortega '. Iclero icL de TaIT¡¡.gona ,....... •••.• Tarn~goua .

_ VIC.ente Llorca pérez ~ ••_~+ 1Idem. id. de Alicant~ •••· ~ 1A)icante .
Alberto Rodríguez Mateo : _............... Idem id. de La COruDll...................... Palencia .
·Luis Cordero Salva.do.......•.••..•• 111 •• -••••••••••••'. Idem íd. de Mava ~'I' ~"'" " .;............. Badajoz .
Daniel 'P.rat SlÍJl{lhez.. Escuela Normal de }'Iaestros de BUrgOs , Alb3.cete I
saceroote Rodrigo Llorente ,,,.. Sección administl'Rtiva de S01'i~..................... Sorja .
Prudencio Moreno RamIrez........................ Idem !d. de Albacete :..................... Albacete ..

<Julio Calamita: Ma.tilla.•.• : ..•';i~.................... Idem id. de Zamara..................................... Zamora ..
- "'JoSé Trigo Pé~ez ; .-................. Ideni id. de Salamanca................................ Sevilla •••••••••••••.••••

Juan pocovi. Barbier .-........ Idem id. de Jaen.... Jaén .
Pedro Cavéstariyj:SáIichez Silva ; Secretaría del Ministerio : Sevilla .
Mateo Garcfa Fernández-Al'gñelles. Instituto de Oviado.. Oviedo _

4 Remigio Terol Gisbert ". Ideni de Gijón ~ Alicante .

38
39
40

41
42
43
44

45
46
47
48
49
60
5i
U
03
54
65
56
67
58
59'
60'
fU

.62.
63

64

:'1"
67
68
6S>
70
'71
'72
'13
74
'15
'76
TI

/



BELLAS -ARTES

l
!-v
I
!.
~,

•

Gaceta 'ce Maaria.-Nlim. ÍgI
. \

I

I
Maestro suPe1':lor•.
Idem eleJMn~ .
Idem S1Ji)erl~"

~
Baehiller y MaesI:i'O.
Idem y MUstro su~.
Idemy~~:
Bl\lChill6l'. .' ': ¡~: '.

." 5 ':"r~i

Maestro ~rior t JiQ_
Idem. , ':~i!-'

Idem. _ ,,_""
Idem. ' ':i'j~'
Bachiller y Mill.EIIStro . ,,, . " ..
Licenciadc en Derecha.
Maestro superior. -
~achiller. .~
Licenciado en Déreehl:f... : o>,: 'Tt~J

Pr~~~~~ercantl1 7. 8ft'4~:~
Maestro sUJ)e:'r1or. .(~ ~~<-, .

de Julio de 19H.l " :' ~ ..,
~)cenciado en ne:ieclJ.(1. . •

~

LlcencladQ en Derechd.
Bachiller y Maestro eIem:entaL ;,,' .
Opm;ici6n, ~~

:.
~

~
~,.
>

BachiHer y graduado de Maestro ___
.perlor. . .. - -.- .- . ..:... . __

>

:)'

Maestro elementaL
Idem normal.

Maestro.

,.
~

Graduado de N.aesu.'O elementaL .:;,

Meses. Al!osMIosfllS

'1 -'1- ~ ;1 22 - 2 - 29 ~ - j
.. ~7 - 1-· » 19 3 - 14 ), - ~7 - 1 - ~ 19 3" - , :1> -:-~ ~ ...... .~

7 1"- » 19 1 18 :1> » -- ~7 1- ~ 18 11 18- lI- ~ -~7 1- ,. 27 5 24 ,. :) - ,.7 1 - ,. 15 - '4 ~ 15 - ,. -147 1 - :1> 16 4. ,. 2,3 - 8 - 2Z7 1- :1> 16 4 » 1 '- n -177 1 - » 16 4 " 1- 11 - 157 l-.~ 16 4 :11- 1 - 11 :- lli

? 1- :1> 17 4 23 1 - 8 - 15'l 1- ,. 16 4. ,.. 3- 1- ,
7 1- )- 16 4 - :11- 2 - 6 - 23
7 1- :1> 16 4. - ,. 21 1 ....... 18
'1 1- ;) 16 4 :) 8 - 6 ....... ,.
1.'- l- .,. 16 4: - ,. 8 a- l

7 1~ ~ 16 4. ~ 7 3 - 209
'1 1- ~ 16 4- ~ 2 2'- 28
7 1- :11- 16 4 ,. 1 -11- 1'1 1 - ,. 16 4. ,. 2 ,. - ~7 1- ,. 16 4 ~ 16 i> - ,-
1 1- :»- 16 4 ::) 3" 8 - 29'1 1- ,. '16 4 » 29 5 ~ lt>
'1 1- :!>

I
15 4 ~ 1 '1- Jo7 1- " 16 4 ::) 18 1- 'S

7 1- " 16 4. ::) 2~ 7- "'1 1 - ~ 16 • 1 - 1- ~"" ,.
7 1- ,. 16 4 - ,.

" - :) -<- ::1>'1 1- > 16 -4 > ~ - 6 - 16'1 1- ). 16 4 - ~ 2'3 5 - 107 1- ,. 16 4 - ~ 8 1- 2'l 1- ,. 18 () - 26 10 4- 14'1 1'- " 16 - 4- > 12 6 - 96- 10 - 24 23 11 - 21 > :1> >6 - 9 - 21 21 11 - 5 > ~ - ::1>6 - 3 - 19 24 11 14 » ,. - ~

'1 1- " 16 ! " 12 7 - 3'
6 2- 19 18 3 19 ::1> > )-ti ,. - 18 17 7 ). > "

,.
6 ~ --' 16 40 1J. " ;) ,.

"6 - ,. ~ 16 24 10 10 ,. - :; ,.
'5 - 5 '-- 24 16 4 ,. 10 _. 8 - :n
5·~ 5 - l~ 17 2 2 lI- - :1- .- Jo5 - 4 ._. 13 17 5 - 26 ,. - > - ,.
5~ 3 ....... 13, 18 S - 12 ::t - ,. - ,.
li- 3 - 12 16 4- ), 20 - 8- 155 1 17; 11 4, - 17 ,. ....... "

,.
5' - ,. - 28 21 9 - 15 > - ,. »5 - " 27 16 8 --4 :. - "

,.
{) - :1> 8 ti2 9 11' > - :; ,.
ii " 6 1-6 4 , 13'- a - 194 11 - 5 17 9 21 '1 - :) - 9'
4 16 - 9 16 3" 7 .> - :1- ~.¡ Iv - :. 16 4 ), 14' .-.:.. 1 - 154. - ! '- 14 28 9 > :; :) - ,.
4 - 9 - 4 11 1 20 ,. » - :;4: 8 '--' l' 16. .4 » 6 11- 74: - 8- S 28 - 1- ,. ,. ,. ,.

Años

·FECHA ,

11 Juliu 1872.••••••• ~.
1 .Marzo 1884••.••••.•
6 Abril 1882 .

21 EUl;ro lS62~•.•••••.
29 Septiembre 1864••.
12 Septiembre 1883.:.

': ·Ah,a 1870.•.• : ••••
. l· Febrero 1890••••••

I.l·Ab;'i1 1884.•.•.••••
•• '1" ~ ~ ~ '"
~ ,..¡,~,.l?.~ "1864••••
1;;> ,,'~<J .18/8•••••••••
l· ¡ .. :dU1>re 18S9.~ .•

}·7· .. \o¿,,, ~;,t() 18~3 .•••••••
2~·J¡J!i,.¡ U!73 .

6 -Fi'-''''-';;-o 1563.•••••
· -1 F~h¡-<;,·'.l 1983..... ~

4 Nl.'''''cmote 1882.:·~

cesante,;;, totalizado en 30 de Abril de 1927. mandado publicar por Real orden. de:23 de 'Mayo dc!I niMid'. .

'. ·.(C~n~uac16~.d1¡·~GA~·~s161..·· .. ¡ .
•, '. _. ..'rl ~>~"",. 4,,,,,C¿$;;!.1&¡l@.tf-~ .'

SERVICIOS TOTAL OTROS
EN LA CLASE EN EL RAMO S El iR V 1 e J; o s L

DE INSTRUCCIÓN D 11: S Ea v 1 e 1 os EN LA f
PÚBLICA AL ESTADO ADMINISTRAOIÓN' '\

1

20 OcttiíJ:-e 1887 .
2 !<'el>rt!ro 1868 ..
7 Octubre 1879 .
7 Abdl 1879 ..
2 Ü6tubre 1874 .

14- EIU;!(I. 1879. _ .
31· Dicielnbre 1863.. ••
16 Abril 1883 ..
·25·0C<l.lbl'e· 1868 ~.

· 8 ·Abril1881. .
16 l\la:-zo 1866 .
25 .Tulio 1866 .

4- Ma.yo 1816..•.......
13 Diciem!.lre 1870 .
14 Ag')sto 1872 .
12 Ma.yo 1862 .
28 Agosto 1867 ; ..
3 Diciembre 1819 .

21 MayO 1883 ..
14 Septiembre 1815 .

30 Octubre lS78 .

1{J· OetulJre ' 1816 ~
23 Febrero 1890 ..
. '1 Febrenl ·1861••••••

; 25· Julio 1878 .
24 !rfl'l.l"Zj;l 1809•••••••••
13 Ma..yo 1885.••.••••••
18 -Ml:lJ'2O' 1861. ••••• : ••

: .to· JuBo- 186ii.•••••••••
:...11. '23'J\lJi~ U69 ;
, - 13--Sepnerob¡:e 1876.~.

;~ 27- Ma.yo· U8::.••. .-.'.'.... ~
,) ,7· M-arZQ- ·lStil!.; •••••• ;
.\ 12 'Febt'ero 1M5..••••

•5'A 1:1'H" ·:l:883......... ~
20· Jlllio,·1:8S2.•••••••••
2f,Sept.iembl'e 1874•••

~ !~H?et'1'ér13· i866••••••
~ ·8 ·M-anlt ·1~8~.•.•••••í 17 Septiembre 1882.••
) 2S Ms!zo 1875•••••••••
, 21 ':M&':/:o 1880 .;-
~

~.

. i
i
~



----J
Hospital Clinlco de Barcelona - Alicante .
Biblioteaa. universitaria de Gl-anada...... Jaén .
Sección administrativa de Palencia..... •••••• ••••••• Palencia. •••••.•••••••••
Ideni id. de Salamanca. ~. Salamanca. • '" ••••••••

I

I
Gaceta· ae !\{aatiCl.-Núm.-I9f. .

PROVINCIA
D E S T 1 N·O.-...

D. Fra.nciaeo· Ferra:ñ.do Ferrando••••••••••.•~••••••••
MaÍ'Un Aranda Vilches : .
Mauricio :MIguel de la Torre .
Teodoro .:Mart.in Robles , ••••

en.

l c!a8e

-1
fdJ1;Iero· .

de
orden NOMBRE y APELLIDOS

.\nexq .ñnic6~~ l>ágína: .. 2~

00 Luis Vidal E:ernández.... Escuela de ':Artes y Oficios de Logro:!;:>............ Avila .
91 Heliodoro Iglesias Araujo••••••••••••••••••~...... Sección'· admint:rtrativa de Orense úré'n~ .
92 Seb8.stiánCaldentey Dal'del;••••••••••••••••••u.... Idem. id. de Barcelona. ~............. Baleares .
93 'Manuel Sánchez Cantalejo Hernández............. Idem de Ciudad Rea!... Cáceres .

Idern id ~. ••••••••••••• Valladolld ~•••
Sección adIDinistrativa. de Qreuse. •••••••• ••••••.•••• Madriil u .

Universidad de Oviado:............... .•.••..•.•.• Qvfedo .

Sección p.dmi:rllstrativa de Ovied(l~ " OA;........ Oviedo .
Univen;;idad de Va1ladolid~ .. _ _ Valladolid _ ••

I

lU
'95
96
97
98
99

1(JO
101
lO'.l
103
l(J4,

105
106
107
1(8
109
110
'111·;
112
113
114
115
116
117
1.18

119
120
121

122
l23

José Ordóñez Giraldo••~............................ Universidad de ·sevilla .
Ignacio Gall ~oy•...... ~............................ Sección adIriínistrativa de Valencia. · .
Cándido Blauco Laso ;.... Escuela Normal Central de Maestros .
Mariano Cha.cel Barbero............................ Universidad de Valladolid .
Felipe·. Sanz Esteba:o ~.............••••• Instituto de Santande¡: .
José Barceló Casademont ~.,.;.. Sección admlilistrativa de Gerona : .
VictorManuel Arroyo Bullido.. ••• •••••••••••••••• Archivo Histórico Nacional. .
Rafael Betancourt ''Cabrera••.•• ~....... Biblioteca NacionaL , "'" .
José Pérez Zan.olsttL Escuéla de Artes y úficiosde Almería..•••••.••..•••
Ednardo Camello PIto ; · Secretaria del Minístei'io:.......•••~ .
.Francisc!l Sanz Qrt!!ga............................... Idem íd -.....•....... ' ~.~ .
santiagO Saleado Gómez........................... Colegio Nacional de Sordomudv~,". _'" ..•..••••..
Felipe Cons Rubio .... ~ ..-... •.•••••••••••••••••••••• Escuela Normal de. MaestraS de Polltevett!'a.•••••
PasCual Retes Au.sin.•...•.•.•••••:. Sección administrativa de Burgos ..
Fernando Cortés Garcia _... Ho~t3J. Clinlco de. Barcelona .
Luis Gómez Ruiz '" •••••••••••••. •••• Escuela centrs.l de Ingenieros Industriales .
Antonjo de la FUente Maruri Instituto dg Bilbao "•.•.•••:.· .
Vieente ·Sanc1J.o Pascual...... ...••. •..•.... Escuela de Comercio de V:dencia .
Fernando Céspedes NieoU.. Secreta.ría.. del Ministerio .
Luis Rodrlgl1ez. y Rodrfguez.. ,.................. Instituto de zaragoza .
Eduardo Hernánde:z: Sedano _... Idem de Barcelona••.•••• : .
Francisco Ló:>Jez Jerpe.. .•. UnIversidad de Sa.ntiago .
Pedro Pascual .Laza :••••••••••.•••.•. ~... IdeÍn de· Valladolid o .. ~ •••••••••••

EmilloArtigas Alvarez. ..••••••••• •••••••••• Escuela Central de Artes y Oficios .
Antonio sanehez Coqll11lat••~....................... Secretaria del. Ministerio .

caSto Gonzlilez Cersa. ..
Jesús de Juan Lago ~ ~ ..
Rafael Alvarez Borbolla L6¡>ez ..

J'esliS 'Legandre A1varez••·.~ ~ ~
Ricardo Góme¡; Calleja .

ExOOl'lenfe$.

Sevilla " .
BarcelOna .
Gllaaalajara. .
Valladolid .
Guadalajara ••.•••••••••
Gerona .
Toledo ,__ ..•• ,4 ti ,.

Canarias .
Almelia. •••• ~ .
BadaJoz .
Quadalajara. .
Jaén .
?ontevedra .
Burgos .
Ñ:a..drid 'l ,

Sevilla. 11-••• + ..

Vizcaya. .. ti ~

Valen.cia " .
:Madrid' •••••••••••••.•••
TeI'1Jel .
Cuba. .
La Coruiía .•_•...•••••..
Valladolid .•••••••••••••
Madrid ..
Alic;::nte d •••

1
2

D. Angel Sanz Mateo ..
León Escribano Fuente ; ••".

Sección admil!istrativade Burgos ~ •..•••
S.ecretar1a dsl :Mi.n~Lerio..~ •••••.•• ~ ~

BuI"gOS ••••••••••• ".iIII...~
Vallsdolio •••••••••••••

OFICBLES DE ADKDlISTllJl.c:EÓ:N DE SEGUi'ÍDA CLASl!:,
CON· 4.óOO P.I!:BEUS

.... 1l'cti1io?

;

1
2

D. Ramón Gull SalaB .
José Sáne-hez Amigó .

Escuela de Artes y OiIcias de Almeria. .
1dem id.. de Ja.én .

Ahneria.
Córdoba. .ff ,..••••••

Instituto de J&ilap.." ~................................... Madrid I'.~'III' .

Secreta.ria del- Mb:Us:t.eri'O ,¡¡, ••• , ••• ". Granada ~ .-..," ,. ,

3
4
r¡
6
7
8
9

10.
11
12
13
'14
15
16
17
18
19

20
21

. .
Julio Pintado Santos " ~ ~............ Secretaria del" :MinistexiO .
Antonio Fernández Montarroso.. .......•...••.••• Idem íd.. ~ •• _ .
Tomás lsern y Garcia de la Reguera............ Biblioteca Nacional~ ..
Ram6D,.,Sáneliez Ga.rafiana............ Instituto d-el Cardenal C!sneros .
Eusebio 1\1on1es de .AyaIa 7............ Secretaría del :Ministerio .
Sandalio Olmeda M:onje.• '." ·Archivo. H¡;túrico Nacional••••••••••••••••••••••••••••
Va!entin .Castro ·Fel'll.ández.•_ ::. .Museo Arqueológico Nacional•••••••••••••••••••••••••
ceferino Paleneia y Alvarez Tubti.u.•. : .• ~ .••••%r. Idem de Arte Moderno': .
José Belda Carreras. ~. Seeret&.na· del Ministerio .
Carlos'Bautista Arista ;. ·Elscuela· :l:ndustrial de Linares••••••.•••••••••••••••••
!.!anuel de Cala Núñez.••• , ;............ Idem de Arquitectura. .de Barcelo.na.••••••••••• ~•••••
Angel Mollna Mufioz..••••.•• :~ ' _Instituto d-e Jaén .
Domingo· Sancho Bia.nzobaB :............ Idem. de Figueras , ·
Martin ·:Martlcorena. Lacorte. •••••••.••••~......... ·Idexn de Pontevedra.•••..•.•..••.•.••..••••.•••••••••••
Juan Garat Garc1a_............ ••• ••••.• Escuela Normal d~ Maestr<ls de Huelva .
Pedro G<lnzalvo Tel1a...................... •.•• . Universidad de, zaragoza..••••••••••••••••••••••••••••••
.Adolfo ·FelipeDlez de Alicante.................. Secreta:ña del ·Wn:isterio .
. .
Emilio ~jméDez Souvirón .
Ma:xjmm~o Rodriguez :MartiD. ~ ...

:M:.31d.rld .
Mad:rld, .
Filipinas •••••••••••••••
Madrid .
Toledo _••• /t

Guadalajara •••••••••••
1Algo "' .
MadrId •• : ••••••••••••••
Murcia .
Jaén "" ..
Tari~ ••••••.••• 't••

J"aén· , _•••
~oza. .
Madrid •••' ...
Có:rclo'ba 0."''' •••
zar&.goza. _11114, ..

.~~ ".! .
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FECHA

DEL NA<JI1IUENTO

~i S~VICIOS I
EN LA CLAl}tl: EN EL ltAMO

DE :INSTRUCCIÓN
PWn.ICA

TOTAL
DB SERVICIOS

AL ESTADO

Anexo

OTROS
SERVICIOS'

EN 1.'\
ADMINISTRACI6N o BS E R V A e ION E S

J

I.
--------1 ~- ~ ~

6 Oet.ubre 1881...... 4- '1 - ~

20 Febrero 1869. ••••. 4 - 6 - 8
Ó JUIJ.101881......... .4- - Ci 14

18 Agosto 1877........ 4· - 4 - 15

1 - ~

, - J

OPosiclón.
Pedto a.gríoo1~

~•¡
.~

~
::.: .

Licenciado en D6recho. ~:
. :lo \

Oposición.----Baeb1ller ,. gradua~

Ma~tro elemental..:. "'·,:i~l
Opo$i(:lÓ11. . . .• • :

OpOSlc10n-BaclJ.lller. y :r.taestro. _ ~.J
Graduado en la Licenciatura de !l!I!1

J'leeho. " ~ .1
;,.

Licenciado en Derecho.

"'í''''\
O~ICl6n. ~ 11.l
:Maestro ~lemmtal.-.· .....~
LicenciadiJ en Ciencias y lUaestrQ

periOI'" _,1 J
Bachiller. '4

• .-:!
M:a.estro elemental.-
Gr=~o en la LIcenciatura de'~

~
:Maootro superiOr,

~

~,.
Maestt"o llarmaJ. -

~

~
io

Bachiller '1 Maestro Sttl)erior.
~

~

-~

~

~ - ~ - :1>
1- 8-16
1- 6-15,. , :)

,. :1> )-

, :1> :1- "
,. :1> :1>
:1> ,. ,.

, 4)1 :t
:1> . 9 14
:1> :1> :t
:1> :1> :1>
:1> :1> :1>
:1> :1> ,.

. 7 - lO :1>

1> )1 :.

~ :1> :1>
11 lO 26
~ - 1> ,

.~ Jo »
:1> , »
:1> ":1>' --, ,

:1> :P :1>
.., , :1-

l'I> )1 :1-
:1> :1> :.
:t :1> :t
» :1> ,.

:1> , .--' :1>

Aftas ~ Dtt! 1

~ - , - ~

~ - :1> - 1>
2- 1-12
1- 9-11

'" - :.1- ~
.4 -'- :.
-4 - :t

4 - ,.
'1 14

U-21
4 - ,.
·~r- )
,-13

a~ 11
1 - 18

10 - 14
1 - ,.
1. - 3
.¡"':"'" ~

2 - 17
(1 - 4
» - 8
3 - 18
4 - ,.
9 - 28

11 - 9
-4 - ,
2 - 23
6 - 16
7 - 19
4 - 10
2 - 28
3 - 3
-4 - 21
'1 - 24
1) - 24
5 -' 17
'1 )-

'l - j
'1 - Jo
2 -.-28

14
14
42

1S 
:u --C.

16
17
16
16

2S
16
16
17

14 
39
16 ':'-
SE!
24
i6
19
16
23
25
16
22
42
16
16
22
30 _
26 
19
24
18 
33 
30
16 
14

3 - 17
3- 16
1 - ~
~ - 16

4
4
4
4-

3 10 - 16
3 - 9 -'11
S - 8 l~

3 - 8 ~
3" -"1 22
3 7 21
3. 'i' 5
3 "1 6
3 "1 5
3 S 10
3 1 21
2 11 8
2 8 16
2 - 'l 11
2 - 'l 8
2 - 2 - 2:)
Z - 2 ~

2 ~ - ,.
1-11-23
1-11- 1.
1 - 7 - 14'
1- 5 - 5
1 - 3 - 20
1 -: S - 19
,. - II - 11

::t- 3'-11
,.. - 11. - :Jl
, 8 - 26

19 Diciembre 1892 .
17 Enero 1894 .

S Abril 1864 .

21 .Tullo 1861 _w .
9 Junio 1864 .

5 Marzo 1813 .
8 Marzo' 1882••.••••.•

26 Febrero 1864......
7 Oct~bre 18li6••.•••

S Febrero 1860.•.•.•
16 Noviembre 1m... •

S Julio 1387 .
2 Octubre 1859.•. : .•

23 Agosto· 1875 .
25 Noviembre 1882.••

. 12 Al;:il 18S3 .
16 .Tulio 1875 _ .
19 Febrero' 1868 ..
:Z9 Enero 1876 ..
16 Abril 1880 .
29 Marzo 1874 .
lMa.yo- 18e4 ·

1'1 i\Ja,;¡ro lS70 ·
2 Diciembre 1880 ..

118 Noviembre 1873 .
_ 1 Noviembre 186·1•.•

1
16 Abril 1873 .
8 Julio 1887 .
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Escuela de. Vetgrinaria de l\ladri1 '.. Málaga .
'Biblióteca· Nacional...................................... Córdoba •. ~ .
IllSUtuto de Granad¡!.'. :... Almena ~ ••
Id'em de Mahón ~ :-.' : Ba:learQS ••••••••• ". •••••
Escuela de Artes y Oficios de eádiz ~.... Cá.{Uz· ; .
Secreta.ria. del :Min1sterio ~................ Toledo .
Instituto de Cálliz......... ..••. .•••.•• •.•.••.• Granada· .
Idem de Palencia ~·............... Palencia .
Idem del Card~n.al Cisne:ros. S¡;Jamanca .
Ioem de Málaga..................... Málaga .
Secretaría del Ministerio.............................. Paleneia ..
Alhambra de Granada............................ Za.ragoza ..
Sec'ción admi:nistri;ltiva deGra~ada. : Cuenca .
Biblioteca de Filosofía ':r Let-ras de ~fadt'id. Cá<1iz ..
Biblioteca popular de la. Latina...................... Nhval'ra ..
Secretaría del Ministerio.............................. Málo..ga :.: .
Sección adminio;trativá, de Buelva .:.... B!lrgos .
Escuela Nacional de Artes Gráficas..................1',hUaga .
Secreta.rIa del Ministerio ·............. Madrid : .
Ínstituto de' Badajoz '.... ••••. Pontevedra ..
Escuela Normal de Maestras de Gu!viallljara...... i\fadrid .
Sección adtn1nistrativa .da León _............ Pontevedra ..
Secretaria del Ministerio ~.................. Badajoz .
Sección lldministrati\o'a de Sant2.llder............... Valladolid .
Idem id. de Cuenca , '. .Almei'!a .

. l'ROY.L."iOIA
1

-~.

Gacet"?-de Madrid.-Núm. 19I'
J '

DE S'T 1 N O

I
NOMBRE Y APELLIDOS

Adolfo Norro Asensio '" .
José Jim~ez Moreno....•• , :•.....••••
José Flo.res Tov;a,r ; H .

Marcelino Busútil Bisbal , .
Antonio Lóllez de la Orden .
Víctor Buogos E:l..1)ósito .
Rafael de Palma. y i"errer-Al'gote .
Pudenciano :M:.a.t~ MigueL .
Jerónimo Hernández Hernández: .
Imis Sánchez' 'I'é11ez .
Luis Prieto Sáci: .
Marcos Olivit.o G&rcla•. ·.........•..••••.....••••••
Antonio Cubertoret Recu·eaco .
Armando Lópe:¡; Rui:¡; ~ % .

David Piñol e Ibáñez " .
José Ve!asco Pacheco : .
José Gorostiza. Fernández.. &P•••••••••• l'.' ..
Frailcisco Aldana Montes .
Francisco Cayetant> Alvarez Oiival'es ' .
Abraham López Jl.ménez .
Santiago González Escalona .
Antonio Quei:¡nadelos Vieite:¡;.•••• ; .
lVlanuel Alv:l.rado Vargas .
Lorenzo C-onzález Alonso .
Luis Cravioto Vicente : ..
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31
32
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39
36
37
SS
39
40
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42
43
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l!3al'¡:;el;:¡na. .

Za.mora.
Huesca'
Cuenca .
Ciudad Real .
Pontevedra .
Lérida .
Madrid •••••••' .
Zamora •.•••••.... ,. •••
Burgos •..••.•... IIr •••••

Murcia ••••.••••••••••••
Valladolid .
Madrid ••• 'tI ••••••••••••

Cáceres ~ .
Má.laga .lde::l1 íd., p t , .. t ••••••• *

Sección administrativa de zamora .
Idem Id. de Huesca " .
Idem Id. de Cuenca .
EscuMa Normal de Maestras de Ciudad Real ..
Sección administrativa de Pontev~dra. ..
.Idem id'. de Lérida .
Escuela Normal de Maestros de Guad.alajara ..
Inspección 'de Zamora....•. &'" ..

Idem de Pa.Iencia "' ••• ,•••••••
Sección administrativa de Alicante .
Idem íd. de Santander ; ..
Biblioteca Nacional .
Sección administra.tiva de Allnerla .

Francisco de la Torre y Torres.. Instituto de Granada......................... Jaélil. .
Itafe.el Vallejo B!:.o.nco..... Idem id. de Sevilla.. Sevilla : .
Aquilino Gouzález Ca.lvo ; Uniye,sidad de S!l.l!l.IIlanca............................. M&drtd .
Lol'ellZO Salas lIedina.' ~........... Sección administrattva de Santander..... LoiP'ofio .
Pedro Sincbel': Núfiez de Guzmán... ,Escuelll, Normal de Maestl"M de Pontevedl'a.. SegoTia .
Fulg~ncio Martínez Roca ~ _... Instit\lto de Murcia........ Murcia .
Alltcmio S~n Agustín Tlillez..... Escuela de Artes y OfIeios de Vaila.dolid............ GuRdalll.jara .
Esteban VaTcircel Q6:r.c.ez•.• : ; •• J:nstituto de Murcia ; León .
Zaearía¡¡ M&rifuez LOTgorr1....•. ~......... sección alll!llnistrs.tiva. de Cádiz........ NaTll.l'1'a. .
Luis S.antiago ·Enríqlle:¡; ; ; .Instituto de Valencia.:- ;............... Málaga.· .~ ;.
JGs~A1oD.$o ·!o'i:oredoi ; .. _ Escuela Ceníraí de Ingenieros Industriales......... Salamanca .
José -Mál'iñ'Ct Ca.rregaL.; ; L · Seeretaria-'del Ministerio : : La- C()rufta..; .
José Murcia Castrt'................................. sección ádmiTI:istrativa ele León ;................. Santande.r :
Antonio Albert Bonet :: Archivo deV¡¡leIÍcia ~ ·; .-••••• Valencia : ..
Eusebio Elon:a G~rnt ·; Instituto d¿ Baeza ;..... Jaén: ·•
Rosendo García F.arnindez-Argli~l!es ·•..• ~.~ · Idemde üviedo , · O'~iedo .
Juan Antonio SalvlldorAldea :;<............. Sección administrativa de .Valencfa Teruel· '
José Pérez·Quevedo .. : · ~ Instituto de Jere:¡; ~ ·Cfi.diz .
Luis Botella Jáude'nes.............................. ün{vp.rf'iill.'tl de Valencia ; ..

•. _&

Jos& carlos Quint~s Juan .
Segundo MartínGz Brttos _ .
.Angel Malo de las Heras ..
Juan Antonio de Cea Sobrino ..
Toribio Martinez Iglesias ; ..
Antonio Perell6 Rum1a ..
Jorge Moya da la Torre ..
Juan' Santos Prada ..
Eladio M~té <Serrano ~ ,' .
J!1an Yagile Valiente ..
'fe6ftlo Gómez Raso .
•-\utonio Montes de Tone. '" .
:Bernarciino Gallardo DIez .
Ecluardo nCx;.uero Franquelo..•..•••- .

GuIllermo Moreno Tuf'§~ ,....... •... Escuela Nor.real de Maestras de Zaragoza,.......... Logroño .. r\ lo. *ti ••

Julio Acha Andrés : < Sección administmH"a de Guipúzcoa................ Guipúzcoa .
Angeel del RIo Ah·arez :............. Idem Id. de Orense.................................... Ol'ense ..
Florencio Gil Garcia ó... Universidad·· de Murcia........... Burgos .
Juan Adolfo Ló:vez del Prado.. Sección administrativa de León................ León ..

.. . Luis 11.iY:1 Satué ; ldem id. de Huesca ; Huesca ..
Cristóbal :Muñoz Escobar........... instituto de Las Palmas.. Jaén' ..
.Juan Velilla López ~ Sección adminístrativa. ·dc Tarragona ; zaragoza. .
Antonio Collado Yázquez ' Instituto de Huelva.............. Huelva ..
Juan Pastells Aut>ert. Universid8.d de Barcelona............ Barcelon:l,. .

I Eugenio Tejero Ebrat _ Inspección de Tarragona. ~ + Murcia. ~ •••••••••••
, AI!.tonio No.ra Guasp Sección admin1stra.tiva de Baleares................... Baleares ..

Celso Sá.nchez y Sánehez........................... Idem Id. de. Salamanca : : ••. :..... Salami\,nca ..
:Marcial Olea Díaz.... Idem id•. da Valladolid.. Palencia ..
Amando Luaces Peón Id~lll id. de Ponte,.~{!!"~, .. ".,.,._ , Pontevedra. .
Buen:J.v.entura J3o~gt ReyerÓJl Inspección de Tenerire ~ canarias
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DEL NACIMIE,-,TO

2, DicleIt\bra 18,67•• ··1
2 Septiem.bre 1879..•

18 Agosto 1860.•_ .
14 Octubre 1868 .
:)0 ÓCtuJ¡¡i..é '18&9 .
i7 Agosto 1870.•••....

9 Abril 1872 .
19 Mayo 1871. .
,13 Septie-l.llbre :iS73•••

12 Abril 1873 .
'1 Octubre 1831 ..

25 Abril 1882 "..
10 ].~ayo 1874" ',' ..
4 Diciembre 1389 ..
8 "lI:Ia.~z'o' 1'I17Q ,
~., ~,v""""'14 Marzo 1884:" ..

30 Marzo 1878 ..
30 Diciembre 1870 .
4 Juuió 1886,..· ;

28" Abril 189(1 .
25 Julio 18!lO .
13' Junio 1878 .
15 Enero 18g.0 .

5 'Octubre 1859 ..
6 Mayo ~875 .

. 4 Noviembre 1873 .
13" Mayo 1866 ..
18 Octubre 1883 .
14 Noviembre' 1883••.
'1 Diciembre 1878.•••
27 Mariio 1878 ..
23 Abril 1883 .
20 Agósto 1868 .
18 Fébi-"Bro 1878 .
15 Abril 1872 .
'3 Enero 1871 .
. 3 Enero '1881. ~•••.
'8 Marzo 18S9 .
10 Agosto 1892 .

10 Febreró 1875., ..
-'12 Abril 1889 .

16 Febrero 1876.- ..
,26 Marzo 1870.. ..•.•••
24 OCtubre 1871 .
18 Agosto 1875 ..
18 Agosto' :18G5 ..

, '2 Enero 1878 .
31 Marzo 18H ..
19 Noyiembre 1884 ..
18 Julio 1882., 1

8 Noviembre 1871. ..

)

28 Noviembre 187L ..
16 Septiembre 1883...
21 Julio 1885 ..
17 JuliO 1883 ..

40 Ener", 1887 ..
15 Abril 1892 .
J,1;i Mayo 1885 ..
11 Ag05tO 187~ .
27 Abril 1867 .
15 Abril 18"81. • oo •••••

31 Mayo 1879 .
17 Octubre 1&75 ..
'6Nov~embre 1871...
'2' 'DiCiembre !Su .
j~' '.Júlio '1870 .

~
2 Marzo ·1&72 ..
3 NoViembre 1151 .

17 'Febrero 1S!~ ..

,

2~ ,JUrii,Ó. ,1585 ..
U Oetub~ l$S5 .
11' Máyo 18&5 .

1
:12S9Ptiembre 1873 .
1!! Diciembre 1862 .
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¡D. Manuel del Alamo Mena....................... .•••• Universidad. de' Sevillá ; ~ Sevilla .
Francisco de Basabes EsquÚlaa........ Idem. de Salamanca....... Murcia. .
Alltonio Fernández Ar.royo '" Idem de Sevill:¡, ~ _... Sevilla .
Federico Estirado Pérez..••. ~.. Idem Centra.L ., '........................ Madrid .
Rafael Villa.nueva Angulo ;,-................. Idem. [e. '... Segovia ;•••.
J"ose Alarcón O.rtuño t1, Idem id..· · :.. Mureia. ••••.•••.•.••••••
.Juan Gutiérrez Rodríguez.......................... Idem id : :. -CUba .
Domillgo Soler TOs!. , ••..r .. Idem de Bal'celo-na : 'Lérida .
Enrique Rodríguez Redondo........... Instituto de Sa.n Isidro ;... Madri-d .
Juan José Pou "de Barros........ Universidad de Barcelona. Mul'cl.a. .
Juan Rafael del Rlo Cubero Idem. Central : Córdoba .
Rafael Viscasillas y Cabañero..................... Secretaria. del Ministerio .-....... Eareélcna .
Luis Maynar Duplá................................. Sección. administrativa, de zaragoza ; Zaragoza .
Tomás Cortés Moreno............................... Escuela Jildustri·al de Ilomdrid ; Cuenca ..
Daniel Añó ESpel't.................................. Secdó!!. administrativa de Alicante. "', Valencia .
Francisco de las lIeras Le6n..................... Uni ers;ldad central........... Cuenca. .
Rodolía Baonza. IÁZaro ' Secretaria del Minieterió.... Me.d:r:!d .
Antonio Garcia Gutiérre;¡;....... Sección 2.d.n:1inistrativa de Albacate..... Madrid ..
Angel Arévalo. Marco". Escuela'Normal de Maestras de Granada............ Madrid .
Ruftno Zamora Cardenas ~ Sección administrativa de 'l'enerife........•.• ~ C=ati33 .
Eduardo Aguilar Díaz. __ ; Secretaria del Ministerio ;.: •• Badajoz .
Pedro Enrique P€rez Salgado....... S!>cción administrativa de LugO. Orense' .
Lucinio Llorente y Llorente :. Idem id. de' Soria.....• ,·.................................. Soria ..
Juan Fernández Alcalá.......... Escuela de Comercio de Madrid '.... :Málaga. .
J03t: Jorge Nf!a.eh .. _.. _ ;.:...... Sección' administrativa de Létida : Lérida. .:. ••••••
~iguel :PIedra García Univer-sldad. Central ~......................... Cádíz .
Eduardo Garc1a Zurbano · '. Instituto del cardenal CiSnel'os : .. '" ~.... Madrid #0_

José Vida! Fané - Escuela' Normal de Maestros de Barcelona.......... Lérida .
Francisco de Asill Vázquez GÓmez. Sección' administratlvil:- de Cáceres............ C6rdobá .
Juan Gavira López : ,.... Escuela de' ComercIo de Málaga........... Málaga .
iManuel Garrido Vida!...... Seccién administrativa. d~' La Cornfia. La C011lña ~ .
Miguel Morales' Sancho. DeDésito de libros del Ministerio.. Valencia. .
Emiliano Pablo Pér2z Buisán.. ITIstituto dI' Terue1... Zaragoza. .
Luis Velasco Damas :....................... Idem de MÚ;ilga........................................... Jaén .
Benito Zurita Garcia................................ Secc\ón a(l~n:;},isti·attva; de León : ,Palencia .
FraJ:;.cisco cerón Baños : Universidad de n-r-orcia ;............................ Murcia .
Vicente.Martínez Navarra · Jnspecció!f ot" Córdoba.......... Córdoba ; .
Eduardo Pedraza Pérez........ Instituto de Soria , :.............. Madrid .

I
Añtó¡¡ió lié ñaró R-08éllÓ·· .. • .. • ..•• .. •.. •• •• .. IItttill. {l¡; 1;'":';.ear.-;Q···· ..;.. • .. •• .. • .. •·•• .. · .. •.. ~··:~.... I:B::.!e::..'"e3 ···.. ·· ..······1

D.' Josefa Cabrera. Rodríguez :............ Escuela. de Artes y Oficios de Toledo............... lA. Coruña .
D. Juan LorienteE~rl ,~ ~ Ideu1 íd. de A1geciras.. : Castellón .
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:Ra.fael Col11enge" J;;¡1'pe ..
Diego Broeado Forcados.· oo ..

Crl$ÓganO Fernández ·Novillo ·
José Martl Crespo.; ..
.Alberto Gamero Duarte .
Manuel GOme;¡; Arroyo ..
Vicente Bellido Fans : :.•
Carlos Momn López ~ ..
Manuel Martinez Montoya .•.•• i .
Daniel Gmnadoe Clavija ..
Angel Zorita Garcla ; ..
Ramón Beixer Pardo. ~ ; .
Bénigno Janln Campo .
Luís lIalvido SanmB.rtln ~ ..
Lucas Calle Nreto ·.: ; ..
Manuel GB.rrl.gÓS Nsva'tll.'O.:· .

D.- Remona Ramiro Navarro García .
'. tIara Inda.rte Lahoz ..

D. José Vá.zquez ~eizegul " .•~ .

Secret.ar[a de! Ministerio ..
Escuela de Artes y Ofieies tie Jerez , ..
Institut!! ce 81'1n Isidro : ..
SeccióTI adminíst.:!"aUva de Barcelona , ..
Arcbivo d.t' Indi~.s , ..
Escmela de "VE':terinana., de Córdoba ..
Secretaría del Ministerio ..
! dem id ,....• ~' .,. " " .
Idero Id ú ~ ..

~S(mela de""Comercio de Málaga .- ..
]instituto de Santande"l' _ ..
IdeIII de A1bacete; ; , - ~·..
Secc;{¡u ~clministmtiva de Navarra ..
Escuela de Artes y Olicios :<1e Santiago ..

·Sección 'adminilrtrativa, de Segovia .
Biblioteca un.iv·ersitaria de Oviedo ..
Sección adminil¡:trativa de Terue1. .
Idem Id. de Va1encia : .
l!'ni:venidad' ce S~ntjago.p + .. -•••••-.". ••••• ~ , ••••

Filipinas ..
Vaienei.a •••••••••••••••
Toledo .' .
l!nrcla ~ .
Sevilla ~ .
Córdoba. ~ ••••••••
Alicaute ; .•••••••.
Ovied.o t • ~ •• ,,'•••••••••.:.

Gran.ada ~ ~I#I••••

Cád1::r. " '
VaI!a.do!id· •••.••••••••••
Albn.cete. .., iIII. 11I ,.

Hnesca •.* •• ,,;;; •• "" ..
La. COrufia : .
Segovia .
Vale-ncia. .. +PI •••••••••• '"

Teruel .
Teru.el ~_•••
La Corufl.a. .

.1i6RamÓ1l Gil Segura :.~.... Secci6n adminfstratha de Murcia ..
167 José G8.rllla Orejón................................. Universidad d-e GranaJia · · .
'1fi8 ··Andr~ Fel"nánd'ez Fernán.d~..................... Idem de santiago•..•.•~ : .
,¡m D.-Manuela Mattlde .Gómez Maorad.. ,.. Sección ¡¡.dministratív:;.· de Zaragoza ..
'~l6O D. FederieoMcreno Ruiz ~ _: Consejo de InstruccI6n públiC2. ,.
:161 FlorenCio S9JlZ Herns.i:UI0 _ 1:r:;scuela Industrial da- SanQl.nder :., ..
IB2" Miguel· Martín de la Peña.;............ Univer~idad de· Valladolid .
!B..33 E!ni1i[) Pereda .A.lva.rezo '''.•_.•• ; _ ~sc:c..•.• :ellt de ..com.erc!o d~ Yal1:U!(l.. li~.:: .\84 José de Lacalle Arroyo............................ Cm'e1'3id!l.<1 de Granada. ".~ ~ .
J65 José Vtfia Vineck · :............... Escueta 'Indüstrial- de Gijón ..

.166. . M.anuoel Ruiz vnch.es ; .. ; ' ..1;a.ciJ.ltad d.~..' :Me.diCl.na ..d.. ~ Cá.di~ ; : ' - ..187 Pedro RamJrez V1zca..rn.. : :.. ,,:!sclIela de Artes y .Ofimos de 'l'enerite .
168 . Francisco de P. Pet'ia: Sánebez................... Uni.ver~i'¿¡ad·de Gra:la4!l ; ~ _ .
169 Fern..sndo Arboleda. Lé~.; _ ;._.~:.~ Escuela IIl:dusfri.al de Linares•. ~ :;_:;~.~- .

Alieante ~ •••••••••
Granada .
La Cornña.: '.
Teruel .' .
LogroAo " ..
Soria' \
Sal-a.mnnca· ••.•••••••••
ValladvHd ~

G~,d.a._ ..~'~.}:~~ ~"'.
Onet!o '•• ~.".~.~'.,••_.••~~~:.
Se'V'illa ,. .

.CanarlM •.•• r 1
~.,.da ;;.
.Jaén '~~.,~',..• :.~~'._111: _ .
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J SERVICIOS I TOTAL OTR()S IFEUHA EN LA CLASE EN EL RAMO DE SII::SVICIOS SERVICIOS
DE INSTRUCCIÓN ... its........ nn. ' J!:N LA 'OBSERYAC!ONES

PtrnI.lCA - ~~ ADMINISTBACIÓlf
,DEL ,1'I"ACnaENTO

Afias Meses ])fas Aflos Mesa_ DI;i.$ Alba :Meses Dras
--'- - -- -- -- -- •,.

ll.Enero 1862••••••••• 6- 7: 16 2-6 8 - 15 :. ~ ~ Lic~Jlc1adD en Derecho.
2lDiciembre 187Z•••• 6,- Jo 16 2~ lí - 1 )o ,. >' Idolm id.

1 Octubre 1812.••••• 6--: ,. 16 10 4- :. )o ,.
~ Profesor merca¡ttil.

23 Marzo 1885••••••••• G- ,. 16 24 1 - TI :1- ,. :. Docto!' en Ciene~ exactas.
11 Septiembre 1873••. a - ,. 16 24 ,. 17 Jo Jo Jo Licenciado en Derecho.

9 Enero 187.9••••••••• 6- ,. 16 23 4 22 )o - :íI :. Idem eíJ. FilO$ofia. 7" Letras.
24. Mayo 1872..• +........ 6- Jo 16 23 4 ,. » ,. :. Idcm en Ciencias naturales.,
20 Junio 1878......... 6 - > 16 22 2 23~ ,> ,. 11 Bachiller.

1 Octubre· 18S6.••••• 6- ,. 16 21 ,. 15 • - Jo 2> LiCe.D.CladO en Fllosotra T. Letras.·
10 DiciemlJre .1876.••• .o- Jo 16 19 9 21 Jo ,. :»- Gra.dua.d1. en 'idem id. .
30 Maxzo 187.8.•..• : ••• 6- • 16 19 8 tl ,. - Jo ,. BáchIlle~.

20 Enero 18'15......... .0- ::lo 16 18 1 g ,. -'- ;a. )o Licenciado en Dereeb.o.
25 Diciembre 1387•••• ó- 10 Ó 12 8 ,.

Jo. - ,.
~ BaehUler.

7 Marzo 18'12.•••••••• 6- ·S 27 25 3 9 , - Jo Jo Jo
15 ,Agosto . 1892•••••••• ¡j- 5 24 12 5- 15 ,. - Jo Jo Bachiller y Ma.estro Superior.

2 Abril 1881..... ,; ... -5 - 5 18 14. 8 - 1 Jo :1- :. Jo
, 11 Agosto 1889•••••••• 5 " 1: 15 4 -18 Jo- ,. > :..-

3 Ma.rzo 1894......... 5 - 4 10 12 3 - 6 20- Jo Jo- Opos:!cf6n.----.Maestro elementaL
16 Marzo 1835.•.•••••• 5 3 12 U Jo - 14 > Jo Jo Baeh1ller 7" Profesor mercantil

8 Diciembre 1884..~. .~. - 2 1 16 4 - Jo 1 Jo -,26 Postergación para ascender.
23 Junio 18ti.. ........ fí _1 17 11 1 '5 :. ..;... 'Jo ~ ~
29 -Ahril 1892.•••••••• 5~. Jo. 6 11 10 - 23 :. ,.- 'Jo l\o!aestTO superior.
13 F_ebrero 1~79•••••• 4 11 5 1.4 - 6 - '24 ,. ,. :. Idem. elemental.
22 .Enero .1875••.•••••• ,4- 11 Jo ·10 10 - 14 Jo - ,. ,. Jo

4 Noviembr~ 1888..• .4- 10 Jo 11 4 TI :1> Jo Jo Maestro superior. , ,
7 Agosto 1865........ 4 9 14 23 9 ::lo Jo Jo :. ~

14 septiembre 1880•.. 4 9 Jo 23 '1 10 ,. ,. )- ,.
18 Octubre 1871....... 4 - 9 3- lM) 4 2 ,. Jo Jo Graduado da Maestro superior~ .
2 Marzo 1864••..••... 4 - 8 19 15 3 15 ,. )- Jo Perito mercantll.

SI. Agosto 1884..•••.•• 4 -. 8 9 11 8 15 ,. 3- Jo ,.
23. Noviembre ~891.•. 4- ·7 12 ,11·~ ·3 - 12 Jo Jo :> ~'!aestro elementaL

7, Octubre 187.5•••••• 4.- 6 2 21 6 - 21 ,. ,. Jo ~
8. Agosw, 1890..•••••• 4 - 5 14 14 8 - ,. )- ,.. ,. Maestro.

- 16. Septiembre 18lH)••• 4 - 4; 18 11 . -4 )o )- ,. Idem snperlor""'O~osiclón.-L -

5 Febrero 1889...... 4 - 4 15 lO n ..- a Jo :1> )o Idilm elem~ta1.

2.2 Octubre 1873•••••• 4 - 3 17 25 2 - 13 Jo ,. ,. »-
28 Mayo 1879.......... 4 3 16 20 3 - 27 1 9 :. •13 Marzo 1877••••••••• 4 - 2 ll' 21 TI~ II Jo Jo :Po ,.
A..,. ........... __

"In"'~ 4, - . n .... 11 - 11 .. ;; :¡. ..
l~' ...."J'u ...0""···..·····1 .L o

I
.....

I12 Enero 1894......... 4 1 :t 10 5 29 Jo :1> :Po Mae.stro superiOl".
2& Marzo 1894......... 13 1 14 13 1 - 14 :. ~ '--' :1- Licenciado en Medicina.-Articulo -d;'

J del RegIa¡¡¡e¡¡t;J del de S&J;tiembñí• I de 1918.
17 Enero 1811........; 4 ~ 16 10 5'- II , 3- Jo •24 Marzo 1879......... Z 10 lS A - 27 ,. ,.. ;; •)- '"17 Noviembre 1870••. 3 8 ,. 22 » 21 )- )- Jo JI

1 Enero 1893......... 3 7 21 1(} 5 29 )- Jo ,. Baehiller.
26 Junio 1892......... 3 7 5 12 1 - 21 )o Jo :Po »
12 Junio 1889......... 3 7 5 9 11 19 .~ Jo ,. ,

~
12 Diciembre 1877.••• 3 'T ". 22 '" - ~ , jo --' ;¡. I ;¡., .. ..

9 Noviembre 1819... S 7 5 18 :Po - 15 ~ r Jo Jo )-

20 Junio 1388......... 3 7 5 18 9 - 14. Jo "'-- :1> Jo ~ ,.
22 Febrero 1885...... 3 1 5 9 g )o )o )o Jo ,.
3 Marzo 1890......... 3 4 12 18 11 17 • ,. )o •25 Agosto 1866........ 3 3 1(} 12 4 21 )- Jo Jo »
3 Enero 1897......... 3 1 27 10 5 29 Jo > Jo irll."Stto su¡;ae"l"ior•.....()poslción.

29 Agost.o 1874........ 2 11 8 30 1- 21 )- :. Jo Lioon::fll.do en Derecho.
18 OCtubre 18191.••••. 11 9 4 lQ 5 29 Jo )o Jo Oposición~aestro ~rtor.

6 Julio 1883.......... 2 8 16 9 2 17 )- )o ,. Jo
H l\far~o 1897......... Z 7 U lO 3 - 27 JI :. ~ :3al:lhiller y Maestra..
H Mayo 1895.......... J 7 11 lO 3 - 2'1 Jo :. )o MaEstra de primera ellSefiaJ1za;.
39 EI:.ero 1878......... 2. '1 8 2"8 11 - 16 • ~ Jo Graduado en' 1& Licenc1&tura de n.o

N;Cho. '"1',.
': ..

20 MaN 1887.......... 2 6 25 10 3 6. i --- i ........ Jo Maestro elementaL ;,
23· Miarzo 1882......... 2 6 %2 !4 4 26 ~ :1> ,. Llcencia.do en Dereeh~.

. 23 Enero 1884......... 2 6 22 13 6 9 ,. Jo -- Jo Idem y Maestro de prin1e~ enselLaDRe
3'0 Diciembre' 189'7•••• .% o 26 9 11 19 Jo • --' Jo Maestra.I 1 Diciembre 1865•••. 2 - 4 20 9 4 - 7 • Jo »- Oposición.
11 Mayo 1875.......... .2 4 15 21 t 20 Jo ,. --.1 » ~
17 Diciembre 1872•••. a ~ ;. 24 11 as Jo » ;lo Notarlo.
21 Noviem.bre 1868.•• 2 ~ g9 21 9 10 :. » » Licenciado en Derecho.
27 Enero 1878......... :ll • ,. M 8 15 • Jo ;lo ldem.
17 Junio 1889......... .2 ,. ,. 18 1 21 Jo )- » Contad-or meroautU.
13 Octubre 1883•••••• .2 • ,. 23 8 21 ). » Jo Bachiller.
2 MarJ.:O 18~2 ......... 1 11 23 1G 8 11 » ~ - » »

D Septiembre 1883... 1 n -2 23 CI 19 ~
,. Jo Licenciad( X. ;Derecha_

18 .Junio 1870......... 1 n ;. 16 3 26 Jo ~ ~ »



Gacet~ éle Mad.rid.-Núm. Igr'

DE BU 1fATUB.'lL.EZÁ
DESTINOI

....1

1
.. ·di
.~ . liOMBRE y .APELLIDOs..la _9

....---

tTo1ed-o " ,
Sevina f
Zaragoza •• oo.. ... .. 1
Sevilla 1
Málaga ¡
Barcelona • • í
Guadalajara.· ••.•..•.•. ;

Va.le~is. •• .. •.. • . .. .. . t
Soria , l.
Ovied:o t'" ~""."'I
ValenCia •• ~ .
Filipinas •••~ •••• ' .,.~ ..
Burgos l'.
Gran.ada •••••••••••••••
Barcelona wo.......... l.

SaIa.m.anca. •,. _ .•••.••
Burgos .
Valladolid ••••....~ ••.•. ' \
Itlem "•••••••. i
Córdoba !
ll.W~ .
Oviedo ••••••••.....•...

Escuela de Veterinaria de zarago2:2. .
Biblioteca Nacional , .
Secretariá. del Ministerio .
Escuela. Normal de Maestros de Valencia .
Escuela. de Comercio de Bilbao .
Secretaría del Ministerio .
Universidad de Granada .
Idem de 13arcelo-na."" "••••••••••••" .

Escuela de Pintura.. Escult11l'a. y Grabado .
Universidad de Sevilla , .
Seel'etaria del Ministerio , ' .
Universidad d& Sevilla .
Colegio de SordQmudos .
ESCllel& Normal dé Maestras da Barcelona .
Escuela. NorIqal d-e Maestras de Jaén .

.AIchiYo de la CQ1"Ona. de Arágón .
Escuela. de Artes y Oficios ele Ciudad Real.: ...
Idem Normal Central de :Maestras .
Instituto de Almeria _ .
Escuela Normal de Maestras de za:rago.za. .
Instituto de Sevilla - .
Universidad de Oviedo ~ ,.+ •••••••

D. Lorenzo Agulló Ferrer ~' .
Manuel M. Avilés Qar0ia .

.Ramón Fernández Guissasola .
Salvador Fabra. Viguer _ ••••
Félix Mateo Mateo ;, ~ .
Ramón Sinchez ZamoranQ .
Andrés Moren Herrera , .
José Cardona Serv,iga .

Mar.iano~ Barba Ortiz " .
José Vázquez: Elens.. ~ _.~ •••••
José Agreda Marqueta....•,.._ •• ,.,. ••••••_" .
Antonto RuiZ Vilches .
Eduardo G;:elo del Olmo .

D.- Julia Benabane .00iraI .
Buenaventura Felipe Recio Cebrián .

~

.....,Q.. Ellas Alejandro Tapia ,y .

J'.aeinto Rolán Casel•• ul .

D.a Tomasa Palomo Palomo lo •••••• lo.'." 110 "' .

D. Saturio Mor-ón Lorenzo......••.•..•..••••••• ~ .
D.-Maria Antonia Rojnéra del Pino ~."' .
D. Domingo Mérida Garrido _..;.

. Fernando de Fre~no y. Fernán:dez Cuevas ...

m
171
ID
173
174n5
11'6

i1t
11á
1'2"9
Uro
i&
182
.1:83

m
ts5
i8"6
187
l88
189
tOO
IDl

..•..............M'a.diid
OvIado .."' .
Se'Villa ••••••.••••• , ••,.:.,:.•.
1·[urcia iIo •••~ .

Francia "

I

D. PecIo LadT6n de Guevara: Trá:Paga. ~.... Secretaría. del M1nisteriEl .
Ramón Pérez (le Ayala ""." ••_............ Bi.blloteca Nacional '" , .
Pedro- Torre-Isunza Falcón......................... SecretarIa del Ministerio .
Luis LUIIa Escolar ~ 1UniverBid.ad de Murcia•.•.•.• , .
Ricardo O.rtiz de Zu~t1..... ••• Escuela d~ Artes J: Oficios de Palma. de :Mal1or~.

. .
s

i
·í

"
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FECHA

DEL NACIlUE.:.;rrO

-1 SERVICIOS 1E1'f LA OLABE EN EL :RAMQ
" DE XNSTRUcá6li

-YOln.lCA

TOTAL
DEl BEBV'I~IOS

AL l!'.If.UllO

OTROS
aOJ:OIA8:1lS

~ EN LA
.. :&DMl:llI8Tll.AF.l:Ol'it

Moa Mesell Afias. Meses DJu Dtas
- ....-.- - - - -- - - - I .....·----__:-__-~--~t

1. - 7--
1 5 '-
:l - 5
~ - 4
1- 3
:1 _. 3 --
1--.. 3-

i¡;O;;;¡i,'=¡
12- -27
lo! ...... j ........ :t

.-.11~~

Z - S ..... ~

~
»

Co~tador m:erca.ntlL
Licenciado en Miedicina. 'Y'Ma.~~
Ma.estrq supel'1or y. Ba.chiller.

~ 'C

Graduado de Ba~er y Maestro el~
mental.' . ' ... , -

:fi ..
~
:.'

Gracua.do d~ C~n~r mercantil.
~aclilller. ,

Ba6lllller.
Graduado en !Ja; Licellc~~ de Dé<'
~~. -

Bachiller.

~ ,
~ ,.

1J1ceneiadó ~'ri. Filooofia: Y Letras_
CumPle los v.e1nte aJIa$ a~~J
en S1 dQ~~ l~M. ;

- ?:
~

~

f.

"Jo
)o

-< ;;

~j-- ~....... ~

....... ~- ~
~ ~

!i1 =
i ¡f--'l
~i ~

~ ~ $ ~ j
~ -- ~ ...... ::ji
j;-~-l

~-~-i.

~ ~ - ~
i i ¡-; ~
i. ~. F-¡¡ ):

i'~ ¡ ~ i

) -- >
:. - ~
j ....... - )

:. - JI
~. ~ 2>
Ji ....... ~.
j -- ~

». ...... j
Ji ~ J:
,j ¡...,.o ~

~ ........ ~

~ ~ l
J; -.; ,;
i --- ~

--- ~n
a

11
18
3D
~

.28
~ G
...... 8
....... 26
....... 12
--22
....... ~

~ ~

23 - 5
'16....... ít
28 - '1
n-lO
25 - 2
21 - 10
22........ 9

~-s» __ 1

31 ....... 4
20...... 2
19 10
17 2
19 10
19 .- 11

11 --.¡ -4 --- 10
19-11-"
16 - -4 - :1>
21- 6---~2
5- 2-1,0

2{l - 10 -- 16
16 --- 3 ....... 14

14
5
1

13'
20
1
~

j ~ )
6 - 1'1
Z ---" ,
J _.-¡
:1 """"' 3,'l

1 - 25
11 -"11
11 - i>
lO - 23
8 - 26
8 - .26
,S - 11

5 - :1
.4 ...... 1
:4 - S
3 ........ 11
1 - )
~ - 11
) ~ 3
~ ...... 18

~ FO'l

J
s .......
2
¡¡,..-

1-
::It -
::. .......
:1> -
:P --'

~ 
:. -.
»-
~
~ .......
~ -
~' .......
~ .......
;i-

20 Julio 188 ..
16 Aga$.o 1877 ..
21 Diciembre 1818••••

2 Octubre 1862.• ~ •••
31 Enerli) 1864 .
22 Febrero 198~ ...
12 Julio 1874.. _..•••••.

1.2 Octubre 1.881......
29 EnerQ 1887.••••••••

'1 Junio 1889.•.••••••
'1 .Agosto 1887........

26 Febrero 1877•..•••
5 Septiembre 1885.•.

H Julio 1894..•.•.•...

1 Septiembre 1877•••,
S Julio 1860 ~.

13 :MayO 18G(); ..
25 Noviembre 1887•••
le Diciembre 1864••••
28 Julio 1884..•.••••••¡30 Noviembre 1870•••

1 6 :Ma.Y9 1849.••• , •.u .• ,

¡
,
!

'll > ..
S ,Agosto 1880 .

10 Abril ;1862 .
.1 12 Febre'1'o 1888••••••
\ 8 ]lfayO 1884••••••••••
l'



J!\f-34.95

, JG-:-3<i50

6.39,f·

6.390

GABeIA PERERA, Antop.io; hij~ de
Segundo' T de Rosalía. nnt.ural de
Agaete (Gran canaria), de estado ~
sad&, profesión marinero. de ooreren,..
ta y seis años d~edad, 'Sieoo9 ~US, se...
ñas pel"Sonales las:.:iguientes: cuerpo
alto, ojos grandes. cejas al pelo, fren
te ancha 'nariz reglJlar. boea regular,
color mr:reno y barba redonda. ign~'"
..¡¡ .. rifl<:t> <:m; <:p.ñ:u; narticulares. dom1-
cjila.d~- ú-ltima.m.ente en el Puerto de
la Luz (Gran Canaria); procesado por
deserción mereanie; compareeerá _eü
término de treinta días ante el seU6r
.Tuez instructor. Comllndante de I':Ifa~ll
tería de Marina D. JO'Sé Fernanaez
Terue!, en la Comandancia de Ma~i~
na de Las Palmas- de Gran CanarIa,
bajo apercibimiento de que si no lo
efectúa sér~ dedarado re.belde.-Las
Palma.o::. 13 de junio de 1927.-José
Fernández.

GAllC1A RAMIREZ, .luan; hijo da
Ginés y de María~ natural ,de Huér~al

. Overa, provincia de Almer13, de velll
tiún añ~s de edad, estatura 1.6.15 ~~
tras. de profesión jornalero. domlcl
liad-o últimamente, en Bal'Gelona; su
jeto a expediente por haber faltado a
concentración a la caja de Recluta de
Huéreal Overa., número 36, para. Stl
destino .a Cuerpo; comparecerá dentr()
del término de treinta días en Valen
cia ante el Juez instructor D. José
Gó~z ·Martfnez, Comandante4e. In
fantería, con destino en el Reglmlen-

. to Guadalajara, número 20, de g~a:
'. hición en. esta plaza, bajoaperc.l l:¡¡

miento de ser declarado re-betde SI ~o
10 efectúa.-Valencia, 1.4 de J~m~
de 1927.....,...El Comandante JuezlllS
tmetor, José GÓrnez.

6.~Sg

GARCIA FERN'Al\ IEZ.' J'os~; hijo
de Félix y "-de ISabe!, latunl de Serón
(Almerla), de estad~l ,nr'rero, de (lUcio
jornalero, domieiii""j:¡ úIt~inamente S9
ignora. procesado I).lr la fa.lta. grava
de primera deserción simple; compa~
recerá en el, término de treinta dias
anLe e.l Juez instrurt.or de la tercera.
Comandancja de Tntende-ncia D. Fer
mln Garcia Espallargos,. de guarnición.
en Valencia., de no presenlarSe se le
declarará rebeloe.-:.valencia.· 18 de
Junio de-1927.'--:'El 'Teniente Juez i.ns--
tructor, Ferm~n_GarcIa~~1

parecerá dentro _del término da trein..;¡
ta días ante e~ _Gapitáu Juez instruc
tor D Eduardo Arias Salga.do y de
Cubas. •del Regimiento de' Artillerla a
CabaUo. residente p'1] Campamento da
Cal'abaDcl1el (Madrid), oojo '8;p~reibi ....
miento que de no efectuarlo será de.
clarado rebelde.-Campamento de ~
rabanchel, 10 de :runio dll f921.-EI
Capitán. Juez jnstl'UctQr. EduardO:
Arias Sa'lgado.

" .
Gaceta ae lVfa<J.Tid.-Núm. 19I'¡,
1

J"G-34.70

~_387

6.388

FFiRNANDEZ SANíJHEZ, I~a-cio;
hijo de Josá y de Fe1ilpa; natul\al de
Carabanchel Bajo, provincia de Ma
drid, de veintidós años de ·ecta!!•. e~ta
do sol~ro, su profesi6n dosconuclda,
estatura 1,6066 metros, sus señas per
sonales SOn: pelo castaiío, cejas al
pelo, ojos castaños, nariz recta. bar
ba poca., boca regular, color moreno,
trente deSiPejada, aire lJlarcial, pro
ducción buena, señas p-ar[iculares
nin.,01ID.a;- domi(}iliado t"tlt.imamente. en
Carabanchel Bajo'(M"adrld~. y sUJeto
a expediente por faltnr a incorpora.
ción para. su destin() a Cuer.po ~ coro-

FERNANDEZ ALVAREZ, Avelino;
hijo de Francisco y de Josefa, natu
ral de Sual, Ayuntamiento de Cangas
de Tineo, provincia de Oviedo, ..,profe
sión jornalero, de ....eintiún RilO!'! de
edad. dOmiciliado últtirnamellte en su
pueblo; prOC€tsadopor faJt.a grave
de deserción, por faltar. 3. concentra
ción para su destino a Cuerpo; com
parecera en el término de treinta días
ante el Comandante Juez instructor
del Regimiento de Infantería 'l'a¡'l'a
gona, 78, D. Antonio Sán.::hez P~re?es,
residente en Gijón, bnjo aperciblmH':n
to que de no verificarlo sGr~ declaradQ
rebelde...........aijón, 17 de Jumo de 1.927.
El Comandante Juez ipstructor, Auto..
!.Onio .,Sá.nehez Paredes.

6.386

DUIlAN ALVAREZ, AntÓnio; liijo
de José y de Juana, natural de j),{a
drid, provincia de ídem. de est~do
saitero, profe{>ión ca,marero, de V8111
tiséis años oe edad. cuyas señas-pe..
sonales son;i'~tatura UOO. metros.
color, sano~.pelo.'1~,J, cejas al .pelo..
ojos pardos,.nariz r~gular..,boca idem.
barba p.oca.- señas parL}ulares eic.a-:
lJ'iz..en el lado iz.quierao .de ~ n~r~%;
domiciliado últiIl1Qmente ~n MadrId.
procesado por 'deser'Ci6n; comparece
rá.en ,el téI"lIl,ino de treinta días. a
contar desde la. froha de publicación
en la GACETA DE MADRlD, ante el ra
niente Juez instructor del Tere~o de
Extranjeros - De_ Flor-encio"RodrfguE":l
Valdés MoloéiB, residente, en -eeuta, .~
jo apercibimiento que de 00 l"feClttat'
lo será declarado rehelde.-Ceuta, 9
de -.Junio de 1927.-"-EI· Teniente Juez
instructor, Florencio Valdés.

.lG-:-3.\~ y 3,¡'89

..DURA BOTELLA, !danuel~ hilo de
Tomás y de Manuela, natural-· (le Va
lencia;comparecerá o ·manifestará SIl
paradero y domicilio en. el pw;Gde
quince días ante el Sr. Juez instructor
el" !"1 c;()'n"'''~rl::tnr¡~ c:lp. Marina d~ H:lr
~lona y de la causa. núm. 233 de '1919,
!J_ ."a'¡"Q1U ,HullCU y 'Ce"t:~u,,¡;¡, Te
nienle Auditor de s~gunda Clase, qajo

. a.percibimiérito que de no verificarlo
en .. el plazo señalado le pararán los
perjuicios que' señala la ley.-Barce
lona, 18 de Junio de 192'1.-El Juez
instructor, Mariano Moneu y Gere-.

. suela. J1d.,.....3462 bis.

;J.M-3490

...,.,...,...~_.-BP, Sebastián; natural de
- rfingal' tripulante que fu& del
'"':r "Motdco" en ~aYI} último;

'-6iliado en La Linea de la Con...
poión (Cádiz), Planada Patio Mo':"

1).1.nas.número 45; comparecerá o
ina.nifestará. su actual paradero en.

tt·lazo de quinCe días ani.e ~1 se
. r Juez de la. Comandancia de Ma-

de earcelona y de la causa nú
. ero 20'1 de 1927, D. Mariano Mo

y Geresuela, 'TIeniente. Auditor
.S6Q'Unda clafle; bajo aperoibi

o que de DO verillcat'l·:) en el
'azo sañaladole paratán los per
. eñ.. 03 que setiala la ley.-,-Baroelo

,20 d.e Junio ol!1.e 1927.~El Juez
trú~t().r. MariariG "Moneu.

-TM-3479

\

~X(j üDico.--- Página: '5ú2
f
~ulc1os que sefiala la ley~Barcelo~1
ha. 18, de J·tmio de 1927. - El Jue~ ,

,W.~r,_~ianQ ,Mo~~~481
~'I~-"'- . •

: o" DELGADO MONZON, José; liijo\'!~ Antonio. y Remedios, natural dé
:'aa Palmas (Gran Cana.ria), de es
: ado soltero. profesión marinero, de
{'einttcuat.roaiios de edad;' siendo
;.~8eñas personales l~s. si~en
:~; . cuerpo regular, oJos pardos,
-,º-ejas al pelo. pelo negro. frente re
:gu:lar. nariz regular,. boca gran~e,
:Color moreuo .., no tIene barba; 19
il'oib.-dose sus señas particulares;
oomiciliado últimamente en el Puer
:~, la Luz (Gran Canaria); proM
'sadopor deserción mercante; com
~arooerá en término de treinta días
)~La el señor Juez instructor, Co-

i Mante de Infantería de Marina
, .. J;J"osé Fernández Teruel, en la
: 'andanoia de Marina de Las Pal-
1 ' de Gran Canaria; bajo aperei-
: bUnieIlto de que si no lo efectúa
¡~rÁ dec.larado rebelde.-Las Pal
dpas,-"'f:J ·de Junio de 1927.-El Ca
:lhandante Juez itls~ructor,José Fer-
:Il:9.ndez. .

".:"

~.8M

CON'I1RERAS ROMERO. J'osé;hi
"JI> de Pedro y da Gregaria; _na_tura!
ide Molinos de OuerQ, provmCla de
':Soria; de es~ado soltero, profesión
!Jornalero, de veintitrés años de
.edad; pelo J'~gro, cejas al pelo, ojos
,hegros, nar¿¡ regular, boca regu:lar~

barba regular, señas parlic.ulares
ninguna; domic.iliado últimamente
:en su p-u:eblo; .procesado por haber
·fall..ado a. concentración para su
'destino a Cuel'po; comparecerá en
termino de treinta días ante el Co
mandante ,Juez' iw:;w'uctor del Regi
miento Lanceros del Rey. primero
de Caballería, D. Joaquín Alconchei
Luvet, residente en el cuartel del
,Cid de esta capital; bajo a~ercibi-

,mienLo de que si uo Jo efectua ~rá
! 'd~clarado rebelde.-:-Zaragoza, 15 de
: Junio de 1927. - El Comandante
:'4UtlZ in.sJruC~-9r, Joaquín AlconcheL.,-". . l~
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LUIS FElmANDEZ. J"osé~ :hijo di!
,M7muel y de Rosa, natunl-de Calve1e,
p~a de -orense,de vemtí:d6s .ano:
de edad, estntunL 1,700 metros, dOroi"':
clllidoilltimament:e en "Muffioo {'Oren--'
se-); suJet9 "3. proeedimiento por~
faltado a con~rad6n a 1a' 03j'll W!
Recluta de Anariz ]Jara Su d~~t:¡n'O I
Cuerpo; eompare<:erá, en el término~
treinta días 'enSantlago de Com~os"

t.ela, ante e1 Juez inst1."UCtor D. Die~
LillO Seo.alle, Teniente de ArtiU€:rf.e.
con destino en el octavo Regimient~

de Arlillerfa a pie, de guarnición eJf
Sanli;¡go, bajo ,apercibimiento de 56r
declarade rebelde si no 10 ef:ectúa.
Santiago. 14 de Junio de 1!J21.-El
Teuienl,e Juezins:trnetul:, Diego Luso
, : :J-<;::...:3t86 -

6.~m

~..39!»

L()PEZS~ l'"riderico; 11ijo de
JOsé y de Anton'ta Ter~a, natural de

. hentedeume, -provin{"j1l. de· La 'C:lmi...
~,~ .de Ve1!lUdós l&QS de edad, dom'i..
odiad.!} últImamente en su.' pl1-ebto '7
sujete a exp~iente por haber faltaoo
a -cmWenÚ'3CIÓn a-!acaja -d~ 1:l.-eeln1a
deJ. Fer.ro:I para su destino ~ CUerpo;
comparecerá. dentru del ,térmiDo da
treinta días -en la Pblza de SaIltoña
~ el .Jnez instrilc1e1.- D. J...nis Jere-:, ,
nois Labemade. -comandante·de Infan
tería, con destino ':m el Re.gimieBto ,da
Andaluda, núm" 52, de guarnición en
Santoña, bajo aper.cn.~miento de ser
declarado remIde si no lo efectúa.
Santo-fia, 20 ,de ..Junio de1.921_-:El.Iuez
instructor. Lu.¡s jerenois.

lI1AUTINEZ~, J'OSé; hilO '«e'
lerisi de Concepe1-6n,nattlf'al de~
M-amed. Aj'tmtamientode Pillo, -pro
vineia de Coruña,- -de' estado 'SOlterQ,'
profesióri ea;rpirit~ro, de veintietr-a:tn
añ'Os de edad. ~statu:ra 1;547 meh'Qs.
pelo rubio, cejas rubias, ojcis rub'ios,.
nariz afilad-a, barba poca, boca peque
ña, color sano, señas particulares: de-,
do,¡; de la mano derecha defectuosos;
Imldad'O, queperleneció a la ~mpa:ñía.
ej:pedidonaria del 'Reg1mlent~ de- Va
temia. ,número 23, y en h ~kl'a1id'&i1
a1 ltegimienlo de Africa, -miri:lero 1m;
pl-ooesado por el 'dento -de' robo Y -de
S'n'ci6n al e..üt-..njero; c~ttTeeeri. ~n
término :de treinta df'3.s ante el, '1:',,
Íliente Iuezmstrnc1or' de In A'lri'n'Pa
dón de' Artillerfa. ik, camna1UJ, de,'"La"
I:aclle,. D.Jesús Sáncnez-ai :'I'('cay J[u
t'ioz, resi-det:¡Le en, Al~57.'tlqu{vlr..lm..~
8.pereibimienlo que .ce no efect.n.ar1Jr
será de.t.1arai:Je rehe1M.-Ald:zarqui-:
vir, 2 de ¡miio de 1927.~. Ten1.enb!
Juex iistructor. Jesús S:Licihez ~'

, '.rOCa. JG-'3P1~

.10--3486 .

KXURBAt'lTO, llenrich; hijo ue AI
bro y de Eva. natural de 1llin.si:ngfors,
Drovincla de Nllimdia.de 'eStado sol
tero, profesi6n marinaro, d~ trein
ta Y tres aiios de _et:W1.' oo1Gr
.sano. peiorubio. cejJJ.s. ai:peil).
ojús .azules, ~ariz:, boca "Y b3J'b:l regu
lares, señas particularf!S ninguna; do
miciliado 1ílt.iJ:o.amenLe en Ceula. pro
vincia de Cádi2;, procesado poc de
se.reión;,eompareeerá en ~ término
de treinta día-s. ;& :eOlltar desde la ie
cha depubUeacián ell la. GAC1WA DE
MAD~ .ante..el T'¿weni.e Juez bis
tructor <lel Tercie) de El..1.rnnjeros {ion
Florencio Ro-dr.f8uez-Valdés Molán,re
siden1em CWt.a.. bajo n~mient.o,
que rle no efectUiU"iCl :será. declaradO'
l"ehelde.--Geuta., 7 de .Junio de 1.921.
El TenieriteJuez :inStructor,- Florencia
Irodriguez-Valdés Mo16n.

JG-3485'
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KXURBA.,.~'1'O. Heary; hijQ, -de ,A;I...
bIn Y de Eva, natural /fu Rilsingf~1'4
provincia. de Nilandia. de estado sal
tero, profesiiln maritl2m, de trein
ta ,y tres -aüDs ,de ,-ed:,.'i, color
s~no, pelCl r~bio, c~jas al peJ¡).
oJos .azules. narIZ, boca y harba rf"l!'U
lares, ,señas particulares ninguna' do
~ici!iado últiroam.3nte en Ceuta, ,prp
VlDma de Cádiz, pro.eesado por dis
tracción de prendas y -desel"'Ción; ,oom,-'
pare,cerá en el t.érrn!Jw rle ixeinta día.s,
a con.l.u desae la f.echa ,de publicacilln
en la GACETA DEM.umm, ante -el T.e- '
ulema Juez instruct;or u,el 'i":erew de
Extranjeros D. Ffur.anci::l Roddguez
Valdés Molóri., residenie .enCenta, ba
jo apercibimiento .que 00 ,no efectuar
lo será rleclaral1.(} re1J.el-de...--ceu1a.9
(ffi Junio de 1927.-El Teniente J"uez
insLruc1or, Flprencia Rodrfguez-Vai
dés Molón.

6.398

LEAL A1"\iGAZ. Antonio, conocido
también. por Ani.!Inio Durán A.lvai-..;
hijo de José y de Juana. nal.urai d~

Madrid., pro"incia de ídem, de e~ado

s()ltero, profB5i:óu cama.rero, de vein
tiséis años de edad, estatura 1,700

. metros..rolor Sa:::tn, p3la negro, eejas
al pE.'lo. ojos paTd<U,. ,oartz: y boca .re
guJares. bar:bapc.ea., señas pa-ticula-

'res: cicatriz en .el lado l~eri1o de,
la. ~jz; .doIl:l.ieiliado últimamente en
su p.uebl~'proeesadopor deserción;
comparecerá .ea" et término de treinta
dIas. -Al (l.ODbr- desde la fecha de publl-:
cao¡óª ~~ B~tí# Dlicial. 4.tL,~ f!:O""

6.395

ft3'93

'. GL'TARSKY, ,Juan; hija de Mateus
y de Juana, n:atur-a,lae PTar,~ {Pol<l
nía', él:e es-taóosDlt.ero~profe&1ón Jor
~ro,de veintiséis~ d3 edad. .es
Jatura 1.630 metros, ~olor sano~' Ite~
t'ubio, cejas al pelD. ojo-s grises, nariz
~egp1ar, boca regular, barba poca. se
tías particulares ninguna, com'iciliudo
Wtirnamente en Ceuta, p:\\viocia de
.Cádiz; procesado por ,des-erción; com
par~-eráen,~l (érmino de treinta días,
a contar desde la fecll~de publieaci-6n
en la ,GACETA DE M;..D-iHIl., ante el Te
niente Juez jns~or del T.erei-o(}e
Erlranje~ ,D. FIorenciQ' Rodrigue--..
iTi8ldés Molón. residente en Oeula,bajo
8.pe~ib1tniento que ~ iloef.ectuarlo
Sérá (Jeelarada ~lde.--Ceut.a, 7 de
I"ual0 1ie 19~.--'El· ~íente luezins-
~-f ~..-... ·U"""~ V .. lñ.....'=-"'"'-..... ,1 ~ .&.~........ ....,-........, """'.-...._ ..~ .........._- .. __ __•

! " JG-3~S7
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lIERNA.."'I,¡j)EZ osoroo, Julio; ]lijo,
~ Frnn<liSCD y de, DDtore~ natUral ~
GTaJrad'illa. proviricia .de Canarias, es
l.atura1,62.9 niettos; oomleiliado - lit
~imameDle en su puool0. pTovineia de
~an~!'ia-s; se le. fu...<:tl'l1Ve ~~i1jlmt,P.

~or haber faltado a coñ.~éntra.c·iÓñ- a la
Caja de' Recluta de Tenerife para sou
,e-estino a Cn-erpo: cor¡parecerá en el
término de treinta dí'llS ante el Alfé
r~ Juez instructor del Regimiento de
Infantería -de T-enerIfe, hl1mero 64,
p. Vicente llooHor LUlo.' de g1l3:rni
hión en la plaza de Santa Cruz de Te
1le1"ife.. bajo ap.ereibimienoo que de DO
~eetnaTlo ~ el plazo 5eiia1ado será
oeclal'ádo rebetde.-'Santa Cruz de Te
nerífe, 5 de Junio deflllirr.......;.,El A1t6
:):'ez J"u~z in#...ru:ctor, :Vieen~ M1)nllor

. JG~a(53'

•
J

J:;aceta (fe. Maikict-Núm. 191 1,0 'Julio [927 AnP
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, SAt'\1ARDO GONZALEZ,. ~ ¡¡Dile!; ñi
!DC!e lia.rIlOO y Bo:;a, -naim-.llde Rum
tifo, Ayuntamiento de ídem (Eo:rufla),
'~nfesi6n, marinero, ,~veiDtiséi$ años'

edad., $i,en!1o sus señM p('rs.~

as siguiente€.: , cual'po r~ti1e.r<'ojos
azu1es, cejas y pelo 1 ubios, frente, lla.
rízybooa l'egulare3, eo-1or sano y
ltarbñ sal1ente, ~oi"áudóse ¡as par-U..



lo Julio, '192 7 G¡l.cet~ de ~adrid.-Nl1m. I~Ii.

JG-:-350S 1
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RUIZ SANTACRUZ; Ger;úM; h.j6
de Felici~o y de TvlUilaI'ia, natural de
Aldehuela del Rincón. provincia de
Soria. de estado soltero, profesión em
pleado, de veintiún años de edad, es
tatura 1,616 metros, domiciU:?do úlLí...
ma.Tnente en supuebiQ, y sujeto a
procedimiento por falLar a concentra..;
J"II;..(_ •. '"' _~ ................. "...c ..............1 ..;;:~;.......... ..t....:

. 'L:.lV~1. 7 ......V-¡~ ,1Ja.'.l ~t;i.l a ,\;u t:;.-& "''0.1. "j,.i...I...L-l.~ uu

treinta días ante el Co:nandant<l Juez
instruct.or D. Baltasar Eslruch y Dfaz
de Lam, perteneciente al Batal"r6n d~
Montaña de Barcelona, 1.- de Cazado~

res, de guarnición en esta' capital,
cuartel de San Fernó\iudo (Barceloneta).
bajo apercibimiento' qU'3 de no efee-;
tuarlo será declarado rebelde.-Bar-l
calona, 17 de Junio de 1927.-EI Co..
mandante Juez . instructor, , Baltasar
Estruch y Diaz de Lara, '

JG.,....3475

,R~ PI~EIRO, José Manuel; hijCi
de Manuel y de Frallci soa, de vein~
titrés afios de edad, nattiral.y veci~
no ~r~ Palmeira (Coruña). soltero:'
~merpo creciendo, ojos. ceJas y peJ.Ó,

,castaiíOJs, frente, nariz y boca regu;'
l-ar, colar sano y sin harba ni seña.S
parti-culares; procesado por' habe~
desertado del vapor mercanle espa..;:
ñol "Arantza Mendi"; comparecerá
en el término de treinla día.s ante,
el 'capitán de fragata n. José Vi..
gueras y Gomez Quintero, Juez ins..
tructor de la causa (le mención en •
la Comandancia de Marina de Bil,..
bao; bajo aper,eibimienlo que de no:
comparecer en el plazo que se le,
concede será de·clarado en rebeldía.:
Bilbao,. 14 de Junio de 19.28.-El
Juez instructor, 'José :Vigueras..

JM---'Sq5S

JG-3503
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PUL! BRUSr. Joaquin; hijo de Pe'"
~o y Francisca; naiJurai de Roca","
bruna, .provincia de Gerona, de
veintiún años de edad. cuyas señas
p'ersonales son: estatura 1,578 me
tros,· pelo castaño, cejas al pelo.
ojos pardos, nariz recta, barba poca,
boca. regúlar. color sano, frente es
pacio'sa; tiene. como señas particu
lares, una cicatriz ~n la frente; do.,
miciliadQ ~ltimaIilente en Baget
(Ge¡:oua), y -Sujeto, a eA¡i..;,d:eu.te por
haber faltado a concentración a la
Caja ije Recluta de 010t núm. 64.
para 's,u '~stino a Cu~rpG; compa...
'recerá dentro del término de trein~

ta días en Seo de Urge! (Lérida),
ante el Juez instructor D. !:lanuel
de Thdo Durio. Comandante de In
fantería con 'destino en el Batallón
de Montaña. Alfonso Kil' número 6,
'de guarnición en Seo de Urgel; bajo
apercibimiento de &ef declaradore~

belde si no ló efectúa..-8eo de Ur
gel, i2 ~de .Tunio~~ t927.-El Co..;
mandante Juez instructor, lIa,nuel
ae 'floro.

. PEREZ ZA.l~ECY, Benigno; hijo
ije José y de Andrea, natural de Re..,
quejo. Ayuntamiento de. Chanlada,
provincia de Lugo, procesado por ha
ber faltaido a concentraóón; COTr;.?U.
tecerá¡ .en el término de treinta días
aIite el Ju.ez .instructor D. Cástor Te~
iloohea Galfeso¡-o, del Regimiento de
Infantería Z,amora, núm. 8, de guar..,
nición en Lugo. bajo apercibimiento
de ser declarado ~ e-belde.-Lugo, 18
d~ Junio de 1927.-EI Cauitán JUI:.'lZ
instructor. Cástor Tellechea:

.TL~-·35DI)

, SAMBOLA I...LOBET. Narci,,~; hijQ
de José y de Elvira, natural de Gero-J
na, provinciaa8 ídem, de estado sol...
tero, profesión Dhófer, de vi1nl~

años de ed~d, estatura 1,813 metros,
aUfas señas personales son ~ pelo cas
taf'O, éejll.s al pelo, ojos negro'S, nariz
regular,- barba saliente, boca regular.
domiciliado últimamente en .San Mar
Un, Juzgado deo primera instancia d-e
Gerona. provincia. de fJem, procesudo

. por el delito 'd..- primera deserción al
, ExLranjel'G; &ompare¡;erá en el térmi...

. QUE5:~DA MAR'IlLlIlEZ. Juan:; hiji:) no 1iIl. treill1.a día3 ;¡,nte el TenieIilte.
de Jo~é i de Enearnación; natu,ral Juez iamuetar dQl. 4,.0 Regimiento d..
de Lbrea (Murcia} ; de' estado 1501- ZapRdOl'uD. Ramón liartorcH Ot!;8t.
t'~ro,deveintfún:'Ol.ñós ~J~ 'edad; ,cuye r-esillente ea Barcel::ma (r.uartel de
último .omicilif) se ignora; proce- Atan~~llta!).'b-~jo 'lp~rcihimicntl) do

, !ado por la falta grave d. pl'imil'rl. "ser tl..)Qra4o r ...~1de si no lo efechía.
f1eserci6~1 ,5imple; coniparecer~ en iBar..l.na, 15 .11 Junio de i927.-El

. el 'término de. treinta día~ante.l Tcnibh JNO~ inslrucllil!', Ramón :!\larol•

JU&3 il's~ruolol' ete la t~Te~ra C4- lereN. JG-34.77

. NAVAS LOPEZ. Antonio; natural cle
l'iejes (Mála",ooa), de treinta. Y cuatro
3ÍÍas, que en el mes de Agosto ae 1924
era marmero del 'pailehot "Mallar...
quin"; comparecerá o manifestará su
pa:raderó, en: el pl~ó 9,9 treinta 'días,
'ante el señor Juez lIJstru~tor de la Go'"
mandancia de Marina de Bareeloiia Y
'de la cauSá nÚIID~ro 288 ce 1924, don
Mariano Moo.éu y Ceresuela, Teniente
'Auditor d~ s~uirida clase, bajo aper..
'eibimiento que d~ no verifioarlo en al
plazo señalado le pararán: lOS per.1ul...
)ios que la ley señala.-:Uar~elona,20
de Junio de 1927.-El Juez lnstructor_
Mariano p.ionéu:

,1)1.,.--34.8.

6.40{
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PAREDES QUJf.R{). Fl'lmdsce;
hiJo :de~:Aatonio 'yoe Maria; natü..
1'a1 de Cart(!¡gena (Murcia); eon:tpaoo:
l'eBcd 'o manifeetara su 'domioilid
~n: el pla.zo de Q'Uiri,'ei:líasante el
~i'l:ot Juez iñ)ltruetor 'de la: Coman:
CfandIa 'de :Ma.rina ne Bar:eMona y de
te: 'c?-usa númeroZtlS d. HH9, !loit
J4al'iaño'M!jr:.eu. Y·C;l:'~uel~" ~.-!:
iliente :Auditor ne 'segund&c,l~:~~;

'bajoaperclhimienlo'ffue de: no ve-,
riflcai'loen:el plazo "seiíaladO·le :pá-!
~a:riIi 1015 perjuicio!! ,ue ffeñala la
ley.--Bare'elona, 18 d.. Junio . de
1927.-El Juez in!5f.ructor. l'1a.riall.
.Moneu.

6.403,

, NOVOA ALVA'REZ, Fran<:i~o; lií.1Ó
de' José y de Fr;mcisca, natura.l de
CaJ'ban~a, Ayuntamdento de ídem,'
provincia 'de Lugo, de 'eStatura 1,71.5
metros; prooesado 'po-ll haber faltad!)
) cOncentraci6n; oomTiareeerá en 'el
lé.lwlno 'da treinta alas ~t-e el Jll~~
hlstTUctor D. Ca-sf.or Tellechea. GaIfe...

... f59r'O, (le1 R-e~imiento de. InfMlterla.
Zamora, núnJero 8, de guarnición: en:
Lugó, hajo a~roiJbimieílto dé ser ne..
elarado. rehelde,-Lugó, f8 ae Juiriio
de: ~"927.-El r::arpitán ,Tuez in.stru~tor,
C~"tor T-el!ech'3a.



JG-31i6
6.422

6,421
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TORRECILLA MARCONEI;, Pascual;
hIjo de P~ro y dB.l>ru,Q.encia, nat~
de Mbarrac:ú;l, AyiJ.:n.tarúiento de ídem,
provincia de 'reru~, -de estado- salten,
de quince años de edad, cuyas señ~

personales son; pelo negro, ~ejas al
pelo, ojos azules, na.r-iz chata, barbil'
redonda, boca regular, color sano, nQ
tiene seña part~cular; dmiciJiado úJti~

mamenta en el Reformatorio de Z~..
goza, y sujeto a e~ediente por balier:
desertado; comparacerá dentro tle~
término de treinta días' ante el C~
mandante Juez Instructor D. Fernan..·
do Garefa Navarro, con destino en el
Regimiento de Infanterfa. Alcántara,'
número 58, de guarnición. eil Barcelo...
na, bajo apercibimiento de ser decla..
rado rebelde si no 10 efectúa.-Bar,;¡
.celona, f8 de Junio de :1i}27.-El Oo..¡
manlia'rlte Juez instructor, Fernand~
García Navarro.

JM-3484
6.-H8

.6.419

SORIA TARAZANA, Salvado-r; hijo
na Vicente y de Desamparados, natu·
ral de Picasen, provincia de Valencia,
de estado sollero, d:e ve.intitrés aíiOs
.~__ .3_.1 ..:1 :--:::':1=_..:1 __~1.L:~..... 1"V\cl"\."'~""" en
U~ ~U(;LU. ~11Jl\,jl1.1.QU"V Uq,1.1..I.n.+J..fI-'V'...................-

Baroelona. caÜe dil San Clemente, ñú
mero 10, primero, prrmera; compare
cerá en el término de treinta días an
te el Teniente de navío de la Arma.~a
y Juez instrlJlCtol' d-e la Coma!1danela
de Mar.ina de Barc·elona, D. Alfonso
Sanz y Gurcía de Paredes, al objeto de
notifiearle la resoluci6n recaída en. el
e~edie.rit-e de prófugo que se le inSo-'
truy-e.-Ba.reelona, i8 rae Junio 1927.
El Juez instructor, Alfonso Sanz.

JM-3,i83

SERRANO MARINA:, "Quintín: hij-o
de ~saac y d~ 'Jos,efa, nahlral y~vecino
d~ Bilbao, cMl-e de las Cortes, mime
ro 24, de veintisiete años de edad, sol
té'o; cu-erpo. alto, ojos castaños, e€
jas' ídem., pelo' negro, frente,,, nariz y
b.óca TE;gulai.~Lo''-en: su d-ef.~cto,".!:l
p~dre, madre o q:¡arlente más cel'C3.no;
c&ñpar~ en el término de veinte"
ofa:sante el Capitán: de fragala iloti
J.osé Vigueras y Gón1.~Z Quintero, Juez
instruetb-r de la cau-sa que se le sigue
al nombrado' y tres :más por sllPuesla
<Ieserci3n mercante "del vap6:i' "Mal'
Caspio" en la Comandano111 Ü~ Mari...
na de Bilbao, con el fin de prestar de
claración en dJicho procedimi.ento.
Bilbao, H de Junio' de HJ27.-J'o~ yi.
gu-eras.

TORRES CALVET, To-más~ hijo dli
Juan y de Tomasa, apodado "Tona""
natural de Ibiza; comparecerá () ma..
niiestara su iiomicilio en el plazo ~ .
qui"nee días ante el Sr. Juez instmc- ¡
tal' de la Comandanoia de Marina de i
Barcelona y de .la causa núm. 233 de ¡
:1919-, D. Mariano Moneu y Geresuela, '1
Tenienté Auditor de segunda clase,

- SORB.NO TRUJILLO, Mam\'..ll; bija bajo apercibimiento que de no verill~ i
de Juan y de Joaquina, natural.de. ':I:'a- carIo en el plazo seña.lado le pararán i
rifa, prtwincia de CáJdüi, de v8mlIClIl-:- los perjuicios que señala la lcy.-Bar-i
ca añoEi d~ edad, de estado soltero, ce.loüa, 18 d'e Jun.io de :1927.-El Juez;
'profesión marinero, cuyas señas par- instru-ctor, Mariano Moneu y ... fe.Te-

~~ t t ,suela. nt-"'182'
1sonales son las siguieD=s: es a ura

1,620 metros, pelo c~sb.ño, celor rubio 6.423 1
claro, ojos melagos, nariz r~<YUlar, ~o- J

· ca ídem, ,frent,e fd-em, aire marCial, VARELA VIÑAS, José; hiJo de Ju""
· particulares.: el párpado derecho liáD. y de Ramana, nat~"!,~l de P~jbás

caído; procesado por el d-eli!o ~& de- (Antas de Ulla) , dpmlcl!Hldo Úhma.., J
s~rcj6n; comparecerá en el t~rmmo.de mente en su pueb-Io; sUJeto a expe- 1
treinta días ante el Juez Instructor ·diente por haber faltado a concentra,- :
Alférez de Infantería de Marina don cióna la Caja de Recluta de Monfor- ;
Alejandro Pére~ Escárvajal, reside~te te, núm. 102, para su. de~tipo a CU~N :
en el muelle de san Fernando (CádlZ), po; comparecerá dentro ael lér-mmo :
apercibiéndole que de no compa~ecer afl treinta días en Málaga ante el Juez
o manifestar el pueblo- tre su resHlen- instructor D. Manuel ?vl-olina Galan(}~
cía. s.erJ. Se_c.lar~do rebclde.-~\r.3enr.I Comandante del Regimicnto de Infan;- '--,- - ---_ .. --_._".-. ,.~.

JG-349i.

6.4.15

6.414

SARMIENTO MEDINA, Pedro; hijo
(le Pedro JoS'é y María Juana, natu
iral {le Las Pa3mas (Gran Canaria), de
':estado casado, profesión marinero, de
:treinta y un años de edad, se, ignor'\ll
sus señas personales y partIculares;
(1omiciliado últimamente en el Puerto
be la bUZ (Gran Canaria), procesado
por deserci6n IDere~ta; comparecerá
'en término de treinta días ante el se
fior Juez instructor, Comandante de
.lnfantería de Marina, D. José Fernán...
~ez Teruel, en la ComMdanei~ de Ma
:rina de Las Palmas, d~ Gran Canaria,
bajo apercib-imiento de que.. 1>i no lo
~fectúa será declarado rebelde.-Las
~'Palmas. 13 de Junio de 1927.-El Juez
'iristruetor, José Fernánd.:.z.

.; JM-3497

6.H6

SEnRALLONGA REMOLl, Eduardo;
!!lijo de José y de Clara, natural. ~e

· ~aleneia, provincia de ídem, dO~ICI:
. iltado 'Últimamente en Buenos AIres,
áe estado soltero, profesión en1I'le~do,

·'g.e veintitrés años <le edad, estatu.ra
/f,655 metros; procesado por el dehlo

· ~e dC50rci6n en causa número 2 del
~...... ---- ---- -~ ......

G_._a_cc:_""t_a_d_e_M_·a_d_ri_d_.-_N_u_'m_o""':'I.;;.9;....I._....-....;~~I_O;.... .::.;J_u......;,.lio~ 1927, ~l1~O íí~ico~ -: Rágina: .~~

., --"'- .""...~. . .,..... - .., ~ -"- . . - .' --' ~.-
~-"l.u. :t'l:1.Go., en la ac"LUa.t~Ila<l;. 8..u.oo..n.t.e';'¡ a.... ~.1.~. ~~." 17 4e. ;Jun.10 d.é.- ,1~27.,
c.om:parece~ en el ~érm:u;to o~ treint~·, F¡l !lférez juez qt~~io.r, AJejabfuil
d~as, a· 'p.aptI:t (,le l~ publieaciQn da es- ·l?:é~z. '. '\. '.' . . '. .. ;;R\!'--3.i89·
t.a r...equíSitoria. ante 'el seiioo:' .Ju,€z inB"- ',> -.' '. . _. , "
t~~-t:tor Alf.é~ez de iii.rant~ría. d~ Mn."·. ·~_~c: 6,4,20 "'~,~
rma D, Manuel Burgo(3 Monsálvez, re... ' ":?'7.':,: .<
Sidente' 'en la Intendenc1$1- ,de Mari;n,a;. .' ";!.'A..~A~O'.F~~P-éiiio;hiJ6 4i
'Pa.~a :r~.wond-er a I~ -cal'$ot que ,le i'é?o .J~.y 4e Anl:\. ~atul'ar á~ r:coa ,Altit

. sul~an. e.n causa..que por .el e::rpr:-esadQ prQ~ine1a d~ Mumia:,. dé Y~lntid6s afi6.9
?elIto de. ~es~IÓD, s~ le :m~tr.uY.e, ba- d~edaij, 90míciIíadQ iiltñna~ente"ég
J.o a13erc!bIm.I~B~O qu~ de no .et-ectua~ IgnomeIo $itio; slIject,Q -a expe4íe.n~
su presenta-clt:lfi en ~l p~az() cItado ~;:": por 'h.li!ber faltádQ ~ .~.6nOOn:~rw1ón; l:\'
,rá dec~?-rado reñelde'7ar~eD:~, 17 ,la Caja d~ Recluta Ce M-aT'eia, núme~

· 4'filJl).~1O.de :19~7.-El Juez Instructor, ;:047, l?a.r..~ sy. destinpa. CUel"'P_9; co-m:-o:
· ~~anu~l Butgo~. .. :pa!'~iá.dentro del MlJllJ11,9 de tre~o{

J-M-2449 tá: df'as ~ Murcia:, ante él Juez ,i:t@~
6:417 tru.tor D. Manuel Z:q;m~ :Mari;n~, 44.

.I:qfanterfa, con destino .~ ~l Regl;'
Ih,i-ento de Sev:Ura, número 33, de, gU8.l''l
nición en Murcia, Dajo. ape:roibimie-nt4
-d-e ser declarado- rebelde si tio lo er~
túa.-M·tircia, :12 de Junio de :1927.-(
El Cn¡pitá:n Ju-e~ i'll..~ructor, Manut(
Zumel. JG-3461 ..

" SEC..-\SSA.8 IS.LA~ Antl)nfo; hijo de
Francisco y d~ María, na~ural de Bel
~er, provincia de ValellQJa, de es~ado
soltero, profesión carrero, de tremta

'¡Y seis afilis de edad, cuyas sef.as per....
;sonales SQn: color sano, pelo. nagro,
~ejas al pelo, ojos pardos, nar!7., boca.
'Y barba regulares, sefia.s. pa1'hcu!ares
ninOOWlfl" domiciliado "Ú.l~mam-ente en.
.ceáa, provincia d~ C.ádiz, pr.oú~sad~
'bOl' hurto de una Ca.la de caud3;1es,
bomparecerá en el término de tremta
Was, a contar deEde la fecha de pU,,:,
blicaci6n en la GACETA DE MADRID, an
te el Teniente Juez instructor d~l Ter-

· bio de Extranjeros D. Flor!JncIO Ro...
aríguez-Valdés ~o!6n! :::'esldente en

·Deuta· najo a¡pcrclbun:e:lto que de no
~fectt~arlo será decla~a<:lo rebelde.-
.teuta, 6 de Junio de 1927...-~I Te
niente. Juez instructor, Floren<:Io Ro

,&1guez-Valdés.

, "SANCHEZ ASTIGARRA, Franciwo;
;hijo de Fr.anciscCl y d~ P"!tra, natl¡ral
~ rt"l,...,JJ')ÑA rta. ,.., ..., .;:;:- A ~_~

•.••..J,.v .J. \J~\.I'U.V, u.\.J \JUU.1 't;i.L,l, a O'J. ....v.~ ""'Qo UU-qtA,

,~asa,do, da ofipi() jornalerQ, .5.11 estatu
.:roa 1,6-40 metros, sus scñas personales
..:son las glguiemLes: p~o eastafío, cejas
jl.l pelo, ojos' claras, nariz regurar,
:barba po-blada, l;loea regular, color sa·
'ilO, frente regntar; .sujeto a eXpedieiH
.:te por haber faltado a concentración
a la Caja de Recluta de Toledo para
su destino a CuerpO"; cam¡pare-ce:rá
<lentro del término de treinta (lías aI1
.toe el Juez instructo-r: B. Julio Valera
Gutiéi'rez, Oomandante, con destil\o
en el Regimiento de Infantería Cuen
ea. núm. 27, de guarnición en Yitoria
(Alava), bajo apércibimienw de ':ser
declarado rebelde si no lo e·fe-ctúa.
.Vitoria, 13 Qe Junio de 1927.-El Co....
mandante Juez instnrctor, Julio Va;,;'
~era. JG-346i



BARAG~O COTO, José; hij-o d-e
"~<\ntonio y de Avelilla nat.u.i'al de 00
tomizo", Ayuntamhmio -de' Lallo"Teo,
provincia de Oyiedo, de. estado sclte
.ro, profp.si6n rriim~ro, (le veintiún afios
de edad. cuyas ~señas personales son:

··estatura 1,G90 metros" color sano, pelo
cast~ño, ceJas al pelo, ojos ídem, nariz

, regular, ,coca r-egulur. harba afeila&l,
domiciliado últimamente en Colorra-"
ZO, pro-,i-¡nd& de Oviedo;sujelo a e::c-

. ped'lent-e porhwcr faltado a concén-,
traci6n a la Caja de Re,cluta. de Can
gas -de Onis para su d-estino a Cuerpo;
comparecerá dentro del término do
treinta días en 'San.tiago de Compas-

, t.eJa (Coruña), ante el JU€Z instructor
D.D¡ego Suso Seoane, . Tanienie dp
Artillería,. con desUno en elüciavo 'Re-

.gimientode ArUUeria a pi.e. de. guar
nición en., Santiago ile .compostela
(Coruna), bajo' 3fJercibirilJenlo .' de sel'

'rlcclara(l.o rebelde ,si nO lo efectúa.
Santiago, 22 deJ"unfo de 1927. -El
TenienteJ"uez instructor, Diego Suso.

JG-.-35~1

.'

6.433

6.-&32

cid~ {Orenae), -Gz--: c;-~dG, 5últero~ Vl'O~ .
fes IÓn labI'ad~r: ~e tI'ein~a Y. un ,año!;!
de edad. domwIlmdo últlmamenl.~ ~
el Extranjero, procesado PO!" nresun3
to d~~rto¡;; CO!Jl[iáI-et."eráen eri~~'mi~
no dI'! treinta días ante > efT~nf('nW

Ju~ in.stFucio~ de! BalaUén'd~ M~
~a Mérl-da, 3•. de C;lZ'ao(lres, D, Cán-j
dlde Meléndez e lribal'ren, ffi el(',-¡a~
t~l de San Francisco, '!'litoen Ü'ro?!J:se
baJoapercibimienw .que' -de no d~
tu:ar1o será doolarado re.belde.---'Gl'e~
se, 20 de .Iunio de 1927.-El Tenlent~
.Juez insiru:etin·, 'Cándido M:elém:li~7.. •

. 'JG-S557 ,

6.431

D!AZ LOPEZ, José; hijo de Ramófl1
y de Rosa, natural de 0gn6 (Orense)l,

'de estado soltero, de ~nt.iún ailosd~
eda<I, p-rooesado por pre:,-u!ltodeset~

tor; ,compareeerá en el término Q1
treinta días ante el Teniente ~
instructor dei BataJlón de ·M'}::lt.aña~
rida . 3." de CaZadores, D. Cándioo ~~~
1éndez e Iribarren, en el ,::uarte-l
San FrÍlneísco, sito en Di'ense,haj,

. aperoibimientoaue de no efectuar!,
será de.clarado rébelde.--Orense, 21

1

•

Junio d-e 1927.-EI Teniente Juez. i '
troctor, Cándido Meléndez. . ':

JG-3555 .:

Gaceta de·!iadrid.-Niin1. _lg"It

1L428
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DIAZ MORENO. José; natural C1~

l
'~!'¿;¡::tga, avec~ indado en. el Rincón ,.m', '

6.430 ' la Vid.oria. {Málaga), de estadoso~
ro" profesión cantinero ambulante, 49

MUZO PEREZ. Fl"anc.jseo; ,bijo de veinti-oineo aiíos de' edad, residene~
JQsé yoe Francisca. natural deIlaba-'do últimamen~e en -el territorio ~ft

• CARMONA ORlos. Manuel; ml.tura~
-áe Barcelona.', de estado soltero, pro)
f~s::i6i::J. marineI'(J, de di:eciochoaiío5 dt:li
edad, .domiciliado últimamente en Bark
eelonefa,..proceSado PI).]' eldelitn· de~

. oe.serc·ión (jel vapor ..Bare.elonao(!;
comparecerá en término de tl'cilltdi
días ante el J"uez' instructor, AHére$
de Navío (escala reserva auxiliar}, dWi
Matías (lünúté,siendod€clal'ado r~
'he,lde si no ~ompareoo.~aramiñ~l,,~

de Juniodéi927:-El Juez instruct.aI\
, Matfas GOnzáJez"

BESTEIRO. ,José; hijo de 'El1carna- r"
cI6-n, natural de Vile1a(LUgo), (le,
treinta y ocho años de .edad,.domici
lÜ1.doÍIltilIllL'1lente en' Vile-la (Lugo) , COLORADO ROCAF:L'LL; .Iosé; hijO
de 1,G1S metros de estatura; enárta- d~ Antonia, natu~1 de SeViUa,p-l'tA
00 por faltar a concentración; compa- vincia deidem ~devein.ticuatro añoS
recerá e~ término de treintadias ante, (le eda{], estado' soltero) profesÍ"ónm:s:-i
el Cemandante Juez .instructor del Re- rinero, cuyasseiías persOnales oo-n'~
gimiento de Infantería Aragón, núme- estatura 1,65 metros, pelo r..-egro, rCi~
ro 21, D. I...uis Andrés Adán, de guar- sano, -ojos Il€gros, nal'iz, 'I:x>eaY fre~

nición en esta plaza..-Z3.ragoza. 22 de regulares, aire marcial,- part..ic:ular~
Jun.~ad-e .1927.-Luis AnilrésAdá.n. niD.oO'tma.;pl'-ooosaJo por el delito ~

, JG--'S5·H deserción, causa' número 248 de 1921;
6 429 cotnpa~erá en el término de tr~illt~'

• . i1h.<: l'lnf.p. p1 IllP.7.: m;:lrnrf.Ol'_ TenIp.nt~

BILEK; .Ricardo; 'hijo d~"~~n~~l~o' l· ti~~Ir~~a~~~ffI;~~~~ ~~C~f~~~~l:d~
y.de Paulm~, natun;l de ;rIena (AU5- 'San Fernando {Cádiz), 3pereibjéndol~
trIa), -de. trem~a y ocho.anos de. ~d,. qu,e de nocomp.vooer.o. manifest~
eas~do. profesrón mecámeo. domlelha- el pneb-lode su residencia, será de-:l
-do últimamente en la fábrieade-pro- darado rebelde.-Arsenalde la ca."'T~
duetos químie.o.,> de Alfonso XTI!, en ca, 8 de Junio -de j1}27.-FJ. Tenie~
la provin-Bia de Madrid. de -estatnra re- .Juez i.nstruetor, Crisan.to ·Gutiérréz...
gula'!',lldo castaño,irenteancha, ce- JM:-35H¡, i
jas "V ojQ;S castaños, nariz y bo-e:a ril-
¡;TITares, barba ]}Oblada y afeitarla. eo- I
lar ~a.rro, de cara delgada: sus senas·
parflc~1.}I(lres son: cojea algo de la
pierna derecha. a causa de qu('madu~

ras de áei'do perita,. 'P.r~entándola le
sionada. en el juego doe la, rodilla, pOT
su parle baja'; oe.feáo que apare~e co
mo nI) -p.erw..ancnte;.pfGee..,.'"<l.do por el
delito de . hurl()deunbote a motor
con todos los ef'e.ctps que a "SU bo-r1io
con teníR: eompaI"OOeráen: término él e.
t.reintaM~': ante el Capitán de fragata
D. José'Vigueras y qómez Quintero,
Jlle'Z imtl'Uctor de la causa de raz6n,
en la Comandancia -de Marina de 13iI- .
bao, bajo aperciniml:entoque , de no
eom-pareeer en el plazo -ente se le con...:
cede serádeclarndoen l'P..beldi:a.':-Bil-
'bao, 20 de Junio de 19?7.-Jú¡;,é VI-
gueras. !M-:-3'5U

~nexo UnlC(). -, Página '300

.VAzQDEZ PLEGUEZUELOS, José;
bijo de Manuel y" Flol"a, ~w.LuraI Ge
lIl'tireia" y avecindado últimamente en
¡lasablanca, de profesi6n sastre, .de es
~do- soltero, esta~ul'a 1,5'9'5 metras,
ros, secas, pe:rsQn'al~ son: pelo 'casta- .
lioJ cejas al pe1o, o}/s pardos,' nariz
..ecta~barl:Ja· redúnda. ·booa. 'regular,
eo-lor sano, swaspmiculares Ílingu-
·~a;. 'rué, miado cerno '.ii)ldado p~ el
ree!npl22o de 1.925; p~cesad(l por ,ha
ber faltado a filcm'1)(mll~ión;compa

-reeerá antes de transcurridos treinta
{!fas, a partir~e 'la fee.ha de la publi- .
camón de esta requisitoria, anVé! el
Comandante D. Rafael Jover y F. de
,Liencre.s, Juez mstrnetúr dp.! R~gi'-

mieni1l de Infantería de Córdoba, nú
mero, 10, de guarnición en Granrrda;'
advirtiéndole que de no comparecer
será declarado rebelde.~Gl'anada, 13
de Junio' de, 1:927;-:Ei Comandant.e
J,:ezjn~truetor,' P~aeJ. Jovar y, F. de
Lle-nere..<;. " J{i.-:..3494

ó.425
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BAO SANClIEz,. ¡,osé Maria; hijo de
, J"oséy de Rosa, natural de Bergondo,
pl"~1nciade Cornña, de v.einLw.Oos afros
.d.e e-dad, de estado sQltero, "profesión
e:;trPint~ro, euerpo· regular; ()jos /.laS....,

'taños, cejas y pelo negros, frente, na.
l'iz y boca regulares; co}.)t' trigueño,
barba af~ilada; sWss parlieulares :
tiene una cicatriz en eada· lado 'de la
frente, ocmi-eiliado últimamente en
Babihergondo; procesado por el delito
de deserción de a bordo del vapor
·mercante esPañol ';j¡.fu· del Norte";
.comparecerá. en él Lérmino de trein.ta
días ante el Juu Instructor Capitán
de frag~a &1'. D., José V~asy -Gó-

, mez' Quintero, en laComaüdancia de
Marina' de Bilbao, baj o apercibimiento
de que si en el plazo indlea(!o no -com
parece será d-eelamdore'beide.-Bil
ba(J, 21 delunio de i9Z7.--El Ju-ez
mstruewr, José VigueraS.

" 3](--3547

6.424

terfa de A!~Y~., ~l!m. 't:~; bajo .ape~,j_l
.¡rimiento de 8e!'.declara.¡Jo :rebelde> si
no lo' efeclú&........:M:á.laga.8 (le Junio -de '
i921.~EI luez instru;;tor, 'Manuel Mo~
lj,na. ' JG-3463

, , VERDEJO BORDOLE§" Jclio;. hijo
fie Franeisea y de IsaOOl. naiur:l1 de
Baroe1ooa, d€. trein.~a. y cineoaños.i1e
edad, cuyas señas ~r.sona1915 son : pe..,
'loeastaiío, ,eejas 'al ]:)4':10, ojos' pardos,
nariz. 'l)oea y h&rba, regulares, eolor
sano, frente despejada, aire ,mn'I'CiaI,
prod'lléci6nlluena, ¡efi.as partiCulares

. Ilinguna,y sujeto So expediente por
babel' faltoo{) a 'OOncentraciÓ'n para. su
destino a CnerpQ; C;¡(\qlp~reeerádentro

_ .d~_, :f¿-rn..inft t\c,,,-.f...;,.;,,,,,'f,,. ·A:M,~ .DTl "Q';rn:l.oCl_

~,S ~t;",;l,.T~~~i;;~i~-;cl~.r.,D~'i"~u,ei I
Tomé Siguicrdo,CJ:nandante de. In
fantería, con deStiIlO en' ei ·ii.egimien-·
to de San Quintin, núm. 41. d~ g9al'
nicj6n en, Figueras, bajo apercibi-'
miento dé ser deélarado rebelde si no
lo efect.úa.-Figueras,i de Junio de

,1927_-F.JJuez InsLmt::lm', M:muel ~:ro

mé Siguierdo.
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6.~

IPENZA BEISTEGUr.. Luis; lUJo <l.lt'
MatUde, natural y "!;TeclDO .de BHbaoi

1

calle achuri, núm.· 33, piso euarto deio-i\
recba, de treinta afios de edad. de f!i§;li
tado soltero, profe8i6n marino, ~I
señas pe:rsonal~ se desctmooen, .~ \
cuerpo y complexión reguIa.res, proe,
resado pO'r haber desertado del vapol!.
mercante español. "Angela"; eompare.~'

eerá en· el término de treinta diasan.. I

te el Capitán de Fragata D. José Vi..;¡\
gueras y Gómez QUinf.eI'.o. JUez.,~
~~l: º'~ la eau.s8 $ ~.Jp. Qlij

6.1«

I.aLESIAS RODRIGUEZ. .J"0Sé; hijij
de J-osé y .de, Generosa, naturnl dE!!
Opor:to,provineia y Capitanía de PGr,"'l
tugal, de v-eintidós a~os de .edad, doi.l
mieiHado últimamente en Barce:tona"i
.calle· de Conde Jel A5alto, nÚInS.39 y,

I
41. s.egundo; compareeerá e1l e-i téI"-t.
mino de treinta días ante el Tenientlt
de Navio de la Armada y Juez ios"';
tru.ctor de la Comandancia de Marill$
de Barcelona, D. Alfonso Sánz y GaN\
.cía da Paredes, bajo apereibimient4
que de no presentarse dentro del p}8a:
zo señalado será declarado pr6fugc.::z;.
.Ba:rceiona, 21 de Junio de Hl27.-:..lílt
Juez instructor, Alfonso Sám. (

J'M-.:8Sf2 i.

6.U~

.. GUIL GEn:;:, Francisco: hi~ (le JO
-sé y de lsaheJ. naturn! de Instinción,
provincia de .Almeria, de veintidós
añoo de ooad,nuyas seuas ¡;ersonales
se -desconocen, domieiliado última
~ente en. RepúJ:l.lica Argenlina~ y su
Jeto .a expediente por JmLet., faltado a
concent:rnción a la Caja de -rteclutade
.Almena, núm. 35, para su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér-,
mino de treína días €n Murcia, ant(l ,
el Juez imtructor D. Miguel Carlos
Roca y Dorda, con oo.'>t ino en el R,
gimiento Infantería Sevilla, núm. 33,
de guarnición en Murcia, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.-Murcia, 18 de Junio
de f927.-El Comandante ·J"uez ins,.
tmetor.~ Carl.os Roca.' ,

!~~

OOMEZ SORIANO, Francisco An...
tonio; ~atural ?e Tabernas (Alrtlería),

prof00l6n marlD{!I'o.de treinta. años;
procesado por deserción meroante del
'l~r "pabo Ortesat.,,; oomparecerá
en ténmno de qumce días ante el
Juez instructor de laOJmandancia d~

Marina de Sevilla, Alférez de Infan
tería. de Marina D. EnriqueCampelo
Morón, bajo ape:roibimiento que de no
efectuarlo será declarado rebelde.
Sev:i.lla,20 de Junió \le i927.-Ei Juez
instructor, Enrj.que campe!o.

JM~53S.

GONZALEZ G.ARBALLEIRA, Juan
J();5é; hijo de Manuel y do D(lminga,
n?-u~ de la pary!Jquia de Mehá, pro
VIncIa de La Coruiía. de treinta y seis
años de edad, de éstado ignorado, cu
yas señ~s pe~nales son: cuenpo re
gular, oJos, ceJas y peI') .casfaiSos, fren
te., nariz y boca regu:h~s, color mo- .
reno, usa bigote, sin :señas partjcula"",

I
res; , riom'lciJ.iado úttimameñte ",Ji su
pueblo, procesado pOi" haber desem
do de a bordo del~r mel'Cante es
pañol .. Mar del Norte"; comparecerá
en -el término de I.reinta días ante el
Juez instructor, Ca.pil.án de Fragata,
D. José Vigueras y Gómez Quintero,
en la 'Comandancia rla Marina de Bil
hao, bajo apereibinHcnto que si .en el'
plazo indicado nocompareee será de
e1L~c ~J..d.a,,-B~lliuG, 2í i1e '¡1.tliio
de 1927.-El Ju~z instrnctor. José Vi~
gueraa. JM-3~4S

I '

I
'6436 . 1 6,142 ' !

FRAGAllfO!l'A.ntWs,. natural (fe· GUT1ERREZ BlOS. serifin; hUo.<tí
On~ {L!!. C-m-'.m.~}, prof6'S1ÓU marine- José y de. Josefa, natural de J?úrea.ll
ro~ de. veintWós afios;procesado ptlr provincia de Granada, de ~o .sol..
deserel6nmerelHlte <lel vapor :"Cabo te:z.:.o; de veintiún años de edad, cUyaij:

.O~"; eo~ecerá en término die ~nas personales. ""6 ignoran, domici;;J
qumee días ante. el Juez '.ln,sITTlctor hado últimamente en' su pueblo, proof'

. d~ la CO'l'OOIldancla de Marma d.e Se.:. cesado por haber faltado a eúncentraa.
Vollla, Alfé~z de Infantería de Mari-, ci6n; comparecerá en el término d«~ .
na D .. ~n:lque Campelo Mo:'6n; bajo treiutadfas ante g.l Juez jnstrnctor~
.apermblmlento que de no efectuarlo Regimiento InIanLeriaGranada J1Ú~
será. <loolara<io rebelde.-Sevilla, 2{f de mero 34, Comandante I>. Rafael Fuen:~·
J~o ~,l1}2~EI Juez instruc:t..or, tes. Martinez, de, guarnición en sev~,"
Enr~que ~o. . baJo apercibimiento de que si 110 s

~.-353i presenta Gentro del plazo fijado .
.a~rado rebelde.-Bevilla. 18 de :fUi(
UIO de t927.-FA Gomanda;nte Juez~
truetol',. RafaeJ; FllelLes~ .;

. , ~ JG:-Sre6 \

I 6.443 ~
. UERNMIDEZ ANTm'ANO .G~
~o de Fernando y de AnÍonJa, nsJ:
tUra4 'de Bara.caido, provincia d~ "ViZ~
:eaya, de veintimntro afias de ed~'
av 'cindado últimamente en Barcelci1a;;
e2:;e Conde del Asalto, 88; eompa~
ce~á en el término de treinta dias, •
contar desde la publicación del pr~'
sente, ante el Capitán del Regimient~

de Infantería GareHano, núm. 43. do.
José Iznaz Echavarri, Juez inst.ructop,
.001 diobo Regimiento y del exj:>ediente!
.que se le instruye j)fH' haber faUad~
a eoncen:t.raeión,~I objetoJ de' que .~

p:resente para. no1.ifl.carle la resolueffini
recaída en el mbimo, (l.abi-endO efee-,
marlo ·.en di.p.h,oJuzgádo, sito' enell
éJJarteI de San Francisco, de esta~
pital, ,baJo aperoíbimienw .de qne sil
no lo efectúa será dee.laI'ado l'e.beId!l.
según be acordado en diligenda.
hoy.-Bilbao, i8 de Junio de 1927~

El-Üa¡pitán. J~ei ina"1.metor. J{)Sé~
I . ' '¡~M-i '.,

6.437

FLORES GARCIA, Antonio; hijo na
Ma, natural de 'Tl:uTe, provincia de
AJmerfa, de veintitrés años de edad
y cuyas $-~í1a.s peroona.1es son estatu~

1"8. :f.,M1 metros. pelo castaño. cejas
at pelo, ojos -pardos, naI'iz y boca re
gnJares y OOrba saliente, domiciliado
Ultimamente '. en Francia y ~elo a
~ientePOr haber faltado a in
corporaci6n al Regimiento de Espa
fia, 46; cOIIl[larecerá. dentro del· tér
mino de treinta días en Lorca, ante
H Juez instruetor D. Antonio Her
nández Torres, Comandante., con des
tino en el R~ento de Esp.afia, nú
mero 4:6, deguarilici6n en Lorca
(Muroia) .. bajo a¡percibimiento de ser
(!oolarado rebelde.. si no lo efectúa.
J,.orca, 15 de Junio de 1927.-El Juez
'lnsf,I"U;()Ú)r; AntonIa Bern:indez.. ,... , J:~5t6.

6.435

.·FARiÑ'A VELAZQUEZ, Juan; natu
tal De Gbie1ana(Cá:(l!iz), llrofesi6n ma
f'ino, de Lrein!,a y un años; proee.<;a
:do por .. desereiónmercante {lel vapo~
K:Caho Ortega]"; comparecerá en. léJ·..,
mino de quince días .ante el Juez
instructor de la Cómandancia de Ma
rina -de Sevilla. Alférez de Infante
ría doe Marina D. Enrique Ca:m¡pelo

.,Morón; bajo apereibimientoque de
no efectuarlo será declarado .rebelde.
Sevilla, 20 de Jnmode :f.927.-EI Juez

, i:Ds:tructor, Eur.ique .ca.mpelo.
. .. _ 'JM-a537

6.43-6
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Ja.quinfa Bandera del Tercio' proce
sarlo por complieidad en el 'robo de
dos cubiertas de llna camioneta mili
.f.a~:; .comp~eerá en. el i.érmino-ee
~liezdias, a llartir del de la fecha de

,'ja pnblicación de esta requisitoria, en
:e-Icuartel de la Guardia civii de La
.ra.che~ quedando a la disposición del
Juez instructor eventual<lc1 Batallón
de cazadores de Africa, rúm. "9.Qún
Juan Jbái:ez Sola, destacado :en el
Campamento del .Zoco el J-emis de Be-

. ni-Ar6s, bajo apercihim iento ~ue de
no efeetuarloserá <letlarado rebelde.
Campamento del Jemis de Beni-A.rÓs
(Larache), 20 de Junb de 1927.-El
Teniente Juez ins:l.r~ctor, Juan lb('qlez.

JG-S5í7

FER.i"iA,NDEZCUL, Ramón; hijo de
Antonio. y de Joaquina, natural de

-\GeI-oi'fiq; provilroiade Oviedo, de
·tre~D!ta y ,tres años de edad, se des
conocen sns. señas· personales, dcmi

'.ei'liadoú.l'timamente en Celorío, y stI
jmo a ceXlPed3:ente por babel" faltado

_ . éU,eoneentraeión :a la Caja de reclu
.talie··Cangas "de OnIs para su :desU

\ no a Cuerpo; oopare<'-erá (lentro del
'téI'tmM'~ tMinta (¡ias· ·en el cuartel
~e1 ·General RiearOOs,anLe el Juez
instruntm." D. Agustín d~I Arco Ga;r
da, Teniente de ArinIerfa con des-,
tino en el déeilmo Regimiento Ligero,
~guarnici6n en Barbastro, hajo

. aperoibimiento de sor declarado re
beld:e si nO 10 efectúa.-Barbastro, 24
de Junio ,de 1.92'1.-E! Ten.iente Juez
jnSlLruct.or, Agustín del ArCo.

JG-85t3

..
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I ~{!GUEL BA;Z~'f, Be;nit.o de; 'hijo de
P'lloIlI~t y d.e Sllv~a, natural de Tras
pln~ a~tecmd:.tdo .en jde-m~ provincia
.!le. Y~lla~iQ, de oficiQ jornaJ~ro, de

;vemt.ldás anos d{ledad, suS. se"ñas pe-r
sonaJ~s s.e ~noranl su estatura :1.,7:1.0
PJetros;p~ooesado por deserción, por
h~r faltado a ('.onoentración; cpmpa
reperá. en el térmiúo lile treinta días.
a'llt~ e.I Teniente Juez instructor del
.Batall6n Cazadores de Afriea, núme
ro i '7,. :Q. Francisco Sáncliez Oliva,
bajo aperci.bimia.J;lto que de Ílo-. hacer
lQ será _dee.larado rehelde.-:-Melilla, 19
d~ .rumo de" 1927.-El Teniente Juez
jnstrucLor, Fr11núisco Sánchez Olívá.

JG-'5520

. 6.457

6.454

NAVAL ?EREZ,. Antonio"; hijo de
JOtSé y de Conce])ci6n, naturál de
Cristcbla, avecindado '-;¡l -Villarl1arffI..
provincia de Orense. de estado solte
ro, de profesión jcrnalero, de veinti
CJnl.tro a;ños y once meses de edad, sus
séñas .parti-eulares se ignoran; p.roe~~

sado por deserción por haber faltado
a concentración; corn,parecerá en el
tél'mino. de treinta días ante el Te- '
Diente Juez instructor del Batallón
Cazadores de Afriea, ·número 17, don
Francisco Sánch~z Oliva, bajo aperci
bi.miento quede no hacerlo será de-
clarado rebelde.':-MelíIla, 19 de Junili
de 1927.-El Teniente Juez insLrUJC
tor, Franci.¡:eo Sánchez Oli'V<l.,

. JG-3554

PEDRERO i\BRTL'lEZ, Pedro;' hijo
i:l-e José:yde Carmen. natura,) de Fuen
te Alama, . proviJ;l.Cia de !\i[urcia, .. de
veintiún a:Eos de edad, CllYaS señag
pers(males se dese..:mocen, doini~mado
últimamente en Francia, Y' sUJeto .a
expedienf.epor baherfalt,ndo a oon
c.eníJ.:3ei.{Jn a la Cn h de Recluta. de

PAZO CRUZ, Ventura; naLura,l de
Puerto del Sou (Coruña), profesión
marinero, de' treinta y tres años de
edad, proDesado por deserción mer
cante del vapor "Cabo Corona"; com
·pareoorá en término de quince días
ante el Juez· instructor de la Coman
danDia .de Marina de Sevilla, Alférez
de Infant~ria de Mal'ina. D. Enrique
campelo Morón, bajo. apeI"Cibimien1.()

.. que de no comparecer sert. declarado
rebede.-8evilIa, 20 de .lunio de 1920.
El Juez instructor, Enriqu-a Campelo.

. J~J--3~Z7

1 .. .•
~,..11_ ~1I':.'1""~._... _ • - -

I
u.. u Ul~Hll<Hl1ellLe en Talav.era' sujeto:
a ~xpedient.e por haber faltado a con-

·cen1;!:ac.ión ~ a la ,Caja 'de ReéIuta 'de·
TaIavera, número '6, para sR de5t.im~ a
(::ueI)pO; compare~erá dentro cíel tér-·
;mino de treinta días en: Alcalá 'de He- .
hal'e8, a~te e~ Juez "instructor D. San'~

t.f'1lg0 Ortega y ae la Puerta, con desti
no en el Baf!alJón Fuerteventura de
guarnici15n en Alcalá de' Henares' ba
jo apercilbimiento de ser declafad~ re
]jelde si no lo efec-lúa.-Alcülá de He:
n.ares, 10 ae Junio de 1927;-EI J"uez
instruotor, Santiago Otteg.a.

JG----,3511

pacefa ne MaClri~.~Núm. tCj{·

J6-3510
6452

. 6.450

MlNGOL..:\.RRA MURRATEGID José'
~atural de .G. de' Arleaga (Vi~aya):
íie prof-esi6ñ marinero, de treinta y
dos años;' proce§iauo por q.eserción
mercante del vapor "Cabo. OrtegaI"·;
cQIDpareceI"á en término de quince
días ante el J'Uez instl'uctor de la Co
mandancia de Marina, Alférez de In
fantería .de ·;Marina D.. Enrique· Cam
pelo Morón, bajo apercibimiento que
~e no electuarIo será declarado re
helde.-Seyilla, 20 de Junio de :1.927.......
El J"uez,iIl&tructor, Enrique Campelo.

JM-3530

6.453·

.MOYABARGAS, Basilio; hijo' de
Agustina, natural de Talavera, pro~.
vlnria de Toledo, ,de ..-.:eintidós años' de
eda.d~ e,stu!.ura 1J}22 tnetrosc1omiciHa-' I

MORALES "CARREÑO, Alfreao; hiL
jo de Jo·sé y de Maria, natural de Ma
mld. de V'eintidós años de edad, cuyas
señas personales se ignoran'" domici
liad-o últimamente en Ma-drid; sujeto
i 8::q¡ediente por faltar a concentra
ción a la Caja· de Recluta de Madrid,
núme-ro 1, para su destino a Cuerpo;
cOIDlParecerá dentro del. término de
treinta días en Alcalá. de Henares, an
te el Juez instructor D. Santiago 01'-

·tega de la Cuesta, con destino en el
Batallón Fuerteventura, de guarni.ción
en Alcalá de Henares, bajo apercibi-

. miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúci.-Alcalá de Henares, 18 de
Junio de 1927.~:El Juez instructor
Snn ti ago Ortega.

il-IORE:NO DUZ, Juan Vicente; na
tural de. Málagalde profesión ma.ri~
nero, ·de diez y seis años; procesad.o
por deserción mercante del vaP9r
"Cabo Ortegal" ;coJflparecer~ en tér
mino de {]U inc-e días ante el Juez i?s
tructor de la Comandancia de MarIlla
de Sevilla, Alférez. de Infantería de
~Iarina D. Enr,ique Campelo Morón,

. bajo apel'eibimiento. que de no com
. parecer será d.eelarado rebelde.-Sevi

lla, 20 de Junio de 1927.-El Juez ins
tructor, Enri.que Cam¡¡;'elo.' . :.

• • e ••• •• • Jl\1...,.--3325
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6.448

6.44~

6.441

LOPEZ MON'l'ERO, Abelardo; hijo
te carmen, natural O.e aoba~ ~erantes.
f):roYincia ,de LaGQ1'1.1Üa, de treinta y
;resaños de edad,· de psLadC!. casado,
profe.si6n fogoller:>, cuyas .senas .1)e)".'
}oo.a.les' son: cuerpo alto, oJos, ceJus y
~elo castaños, .frente, nariz y boc~ re
~Iares, CO'lor bu·ena, harba afeItada,
Jin séf!aspa.rti.culal'es; domiciliado ú~
~imamente en "u pueblo, pToccsaflo
poreldelíto de deserción de a .borde
nel 'vapor mercanw es·~.ñQl] "Mar del
.Norte"; oomparoo,,:ráen. el término ,de
treinta días aniee.l· Juez insLru-cwr1

Capitán de Fragata, D. José Vigueras
';rGómez Quintero, en. la. Comandan
»ia. de" Marina de Bilbao, bajo a.perei:..1
bimiento que si en el plazo indicada .
1110 comparece será declarado. reb-e.lde.
!Bilbao, 21 de Junio de 1;927.~EI, JU?Z

.~~tructo-r, J08é Vi~e~1\.S'J:(_3545 ~ ..¡

.'.. JOVE, NADAL, P~dro;~ hijo de "Anw-;
WO y de Maria, llatura1 de ~ontani-

le.n, aveciñO..ado úlimamen.f.e; en íde~,
e .estado -s-oltaro, Q.~ oftóiQ labrador,

, ~ veintid6s años de edad.; cuyas se
·,as personales .son: pelo negro, e.ejas
~pelo, ojos negros, nariz pequeña,
garba. poca, boca grande, color sano;
~rente estrecha, a.i~e marcial, produc
!f!ón buena, señás pa.rticulares ningu,.;
~ procesado por deserc~6n; c0InP,a
:r.ooerá en .ei término de treinta oías

~
' -té el Teniente Juez instructor del
· .ata1l6n cazadores (le' Africa, núm. 17,
· ,.' Francisco Sán.('\h.8Z Oliva, bajo aper_..
· " imiento que de no efectuarlo será
· ~arado rebcl.tle.-,M:eml~, 19 de Ju
• . '.0 d~ 1927.-c-El Teniellte Juez ins-;
'~ .. ,cwr, Fran.c.i,sco Sánchez Silva.
· .. JG-35iO

LEAL ORGAZ, Antonio, eonocido

i
·ién por Antonio DuráD. Alvarez;

jo de José y de ~uana, natural de
· adrid, provincia de ídem, de estado
oltero, pr(}feSlÓn camarefo, de vein

Jiséis años ·d€ edad,' estatura 1,700
jnetros, ·color. sano, pelo negro, cejas
.1 pelo, ojos pa.rdos, nariz y boca re
rulares, barha poca, señas particula...
tes: cicaltriz en el ~ado izquierdo de la
llariz; domiciliado últimamente ~n su
pueblo, procesado por deserción; com
bareceI'á en el término de treinta días,
11 contar desde la fecha de publica
)i6n en la GACl31'A DE MADlUD, ante el
l'eniente Juez instructor del Ter60
~e Extranjeros D. Florencia Rodríguez
,V"aldés Mol6n, residente en. Riffien
¡Centa) , bajo apercibImiento que de

. QOef-eetuarlo será declarado rebelde.
.Geuta, 9 de Junio de 1927.-El Te
Jlil?te Juez instructor, Florencia Ro-
}Jrígu,ez-Valdés. .

wandancia ae Marinl'i: de: mulao, bajo
}pereibimiento que de no compareeer:
).in ~l plazo qu\1 $e. le. cbncoo.e ser4 de~
)l~do .en rebat.dfa.-:-Bilbao, 21 de
Q:I,ÜWJ de 1927...:-EI Juez ín...<:tl'U"'f:t\1"

\J':Qsé' Yigileras. _. -" ., ~ ,- - -- ".
'tI . .~: ;': ' .. JM-3a~·



6.470

6.4-67.

\ 6.468

SU.o\REZ ROMERO. AntOniO' ..
~rE)inta y nueve añoÓ& de edad, d'o~1'
~iIiado últimamente en Cádiz, dontte':
~~ inscripto de Marina;' tripulante Q1Íé1'
fué del vapor mercante eS!p~
..Arriaga Mendi ", con. plaza de mar:.
mit9n, y en su aefecto ~ ausenoi~,.l:
padre, madre () pariente más _cerea,¡j),
liel nomhrado; compareeer-á en e-l tér
mino de treinta días ante el Capitán
de Fragata. D. .Tosé Vigueras y Górnez
Quintero, Juez instructo-r en 'la Co
mandancia de Marina de Bilbao, al Ü'D
jeto de prestar declaraciqn en causa;.
que se instruye por supu,esla deser
ci6n, al nombrado y ouatro más.--fHl
bao, 20 de Junio de 1927.-El Juez:
instructor, José Vigueras.

J1!-354.3

6.469

VAZQUEZ MODH.mO, ~ranuel; hijo'
'de Antonio y da DelfIna, natural de'
San Cristo-bo (Orense), profesi6n I~
brador, de veintiún años de edad,dó-;
miciliado últimamede en el Extran
jera,' procesado por fa,ua de ineol'p~
racj'6h; compar~cel'á en el término de
treinta días ante el Te:üente, Juez ÜIS,-·
truct(lr del BataHr5n de Mon.taiía M&-"
rida, 3.~ de Cazadores, D, Cándido M.e- '
léndez e Iriilal'ren, e:n el. cuartel de ,
San tra~~IS-C!l,. 'siLo en Orense, bajo'
apercibimient.o que de no efectuarlo
será declarado rehelde.:........()rense. 21 {le
Junio de f927.-"EtTeniente Juez ins
tructor, Cálidido :Heléndez.

. JG--35::''.S

. . .• j ..

.::,.~~ ·A.velIno; naJ-ural ~l'; a~~~
pr!l:'o;~c~ .P$ -Yt CCruj'la. da t.tein~r

_seIS %.ib¡s' ~j;\Aa.:q, e.~M\o gjSa'do, ~
y~ s~~ p er~o:n.a!M sOIl: -~J1erpo: :r4?,"'"
guIar, oJos¡ ceJ~WY pelo negr'08,f~
nariz y boca t~~ares, eo1l?r 's~
ijarba poblada, bln ~~a's piu't,lcul~'

domiciliado ú"ltimáw-enie en stJ pU8~
procesado,. ppr; el delito de de8erei6D:
de a bordo (J,elyapor: mercante é~
Í;Í.ol "Mar del Nj)rt~";' comparecerá 6lt.

.el término de tre,jIlta días ante el J_
instructor, Capiíán de Fragata, b. Jo...
sé Vigueras y Gómez Quintero, en lB
Comandancia de Marina de Bilbao, bá;..;,
jo aperciJ:l.imian!,o que si eh el, pIa;d
indicado n,o, comparece será d-eelara4G'
rebe1de.--Bilbao, 21. ~-e .;runio dei9#.
El Juez instructor, José Viguer~

JM-3546

lf\:n~xo· uniep.~~ágiAa $>9:
- ,_.. " ....; ' ••~, e

Ja::-3509

6.466 VAZQt.:'EZ PEREZ, Luca:;; natural
gAN?lfARTIN BESADA, José; natu- de PueI'lo Rico, profesión mariIiero~

1'nl de' naja, p'l'o.fesión marinero, de { de t:r:einLa anos, procesado iDor désdi)t ~

6.464

RUIZ CALDAS, J{)sé; hiJo de Anto
nio y de Flores, natural de Alvite
(Orense) , de veintid6s años de edad;

domi.ciliado últimamente en e~ e:xtra:r.·
jero; proeesado· por presunto deser
tor; comparecerá en término de trein
ta dfas anle el Teniente Juez instruc
tor del Batal1[l de montaña Mérida,
tercero de Cazadores, D. C'ándido Me...
léndezé Y,ribarren, en ·eh cuartel: de
San Francisco, sito en Orense. bajo
apercihimiento .que de no efectuarlo
será dec1:lrado rebelfJe.-Drense, 20 de
Jt!D.!O de !927.-E! Ten!enl:, Juez ins
trudor. Cándido Meléndez. -

. JO--3555

6.165

SAGASTUME l\IAffl)lAL, T~odonli....
ro; domiciliado úlJ.imam:::ule en la Co
mandancia de 2\Iarina de Vigo, deóco
nociéndose sus señas pérsonale's y de
más circUl~staneI?.,;;; comparecerá en
el término de treinta día" :mte ~l Te
niente de Infanterfa de Marina, Juez
permanenle IOn el ]J'¿;pRrt.amento de
El Ferrol, D. Félix Quijano Lngos, een
el objeto de prestar lina declaración
en causa que se instruye en averi~a':"

ción del destino dadQa una ca..'ltldad
descontada proccdentl;l de un descuen
tO,--Fcrrol, 22' de Junio de 1927.-El .
.Juez iastructor, Félix QuIjuno.

- J1I1-3551

RF.l""lmeJLLOS HERREP~-\:;. anf{)nió;
hijo-de Juan y de Ma['fa J05efa, natu"
ral de La Guardia de Jaén, províti.cia
de Jaén, de vemtíd6s años de edad y.
Ct:lyus~sefias pert:lonales son ignora(lM,
domiciliado últimament.e en La Gúár~'
d~a de Jaén; sujeto a e~e;j¡en(e por
hnher faltado a concentra,ei6n a la Cjl.
ja de Recluta de Jaén, número 14, pa
ra su destino a' Cuer,po; cOJD:parecerá.
dentro del término de treinta. días en:
Alcalá de Henares, ante ,el Juez iliS-'
tructor D. Santiago Ortega y. de la
Cuesta, COn destino en el Batallón de
Fuerfeventura, de guarnición eh Alca
lá de Henares, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa:.
Alcalá de Henares, 11:1 de Junio de
1927.-:-El Juez lnstruetor, Santiagó
Ortega.

~:.".f.~.t7Pl'ln ,".'1~"t"'rIo lQ _ro._ :....... ;1 ........*.:._ .... ~ 1
..v ......_ --lZ7 ...-- ..... ,- ...... ..,¡,..;. ...... ~ ..... , l-'C'U cM t:Ji,.,L Ut::iOLr~1..I:U ""1
:Cuerpo; oomparacerá dentro del tér-.
p:tino de treinta qí]lS en Va.lencia, ante
~l Juez in.strnctor B José G6mez Mar..
f:inez" Comandanl.-e· de .Iniantería, coo.
~e.,stinoeneJ Regimiento Guadalajar:r,
,húmerp 20, de gÜ::fI'llici6n en Valen..;
~i-a, bajo apercibímientode ser decla
;rado rebelde si no lo efecbún.-Valen
:Cia~ H de Junío de i927.-=--EI Coman
'dante Juez jnstrl.létor, José Gómez.

, JG-:......sMO

r;;aceta _(le Madrid.-Núm. 19~, ..

PEREDA GUTIERREZ, . Bernardo;
jfuyas demás circunstancias se deseo,..;
liocen, procesado por deserción mer
'~ante del vapor "Cabo Ortegal"; ClJID
parecerá en término de quince cías
'ante el Juez instructor de la Coman-'
tianeia de Marina de Sevilla, Alférez
'Oe Infanterfa oe Marina, D. Enrique
Campelo Mor6n, bajo apercibimiento
que de no efecturtrlo será deelarado
rebelde.-Sev'illa, 20 de Junio de 1927.
El Juez instruetbr, Enrique Csmpelo.

J1\f-350'23

6;458

PEREZ REY, José J.; natural de Ri....
y~ira (doruna), profesión marinero,.
(i,~ "l.'eintisiete alTos de eand, procesado
';pllr•.deser(}ión mercant.e de'l vapor "Ca
:po Ortegal"; comparecerá en término·
"de quinee días ante el Juez instructcr
.~e la ComandaTlCiá de Marina de Se
,villa, Alférez de InfanLería de Mari-

-118, D. Enrique Campelo y Morón, bajo
.~percibimiento qU'e de no efectuarlo
será. declarado rebelde.-Sevilla, 20 da
1uni.o de 1927.-El' Juez instructor,
$illrique Campelo.

JM-3531
6.459

6.460

PORTA PAnAL, Antonio; lljja de
Constantino y de Juana, natural de
poi>años, provincia. de Coruna, de I
\Teintid6s. afios de edad, domiciliado
ultimamente en Cobaños; sujelo a ex
l>ediente por haber faltado a concen
traciun a la Caja de Recluta de Fe
rrol para su destino a .Cuerpo; com
parecerá den til'O del términD de trein
ta días en la nlaza de santona. ante
'el- Juez instruélor D.· Luis ..:fevenols
:r.,obernade. Comllndante de Infantería,
(:<In destino en el Regim!ento de An
(Ialucíp.. número 52, de guarnición en
Santoña, bajo aper-eibímiento de ser
'aeclarado rebelde si no lo efeclúa.
:Santoíla, 23 de Junío de 1927.-EI
'juez instructor, Luis Jevenois.. ,

JG-%39
6.461

, POUSADA MOutUZ, Cándido; naLu:ral <le Poyo (Pontevedral, de prore,",:
.'Slón mUi'inero, de veintiséis afios; pro
,~éeiado por deserción m.el'cante del n
'por "Cal)oOrtegal";' Comparecerá. en
,término de quince días. ante el Juez

, 'instructor de· la Coma.ndancia·· de Ma
rina .d;~ Sevilia, Alf.érez de Infantería

_de Marina D. Enrique Campelo Mo-'
r6n, bajo apercibimiento que de p.o
8fectuarJo será d,eclarado reb3Ide.
Sevilla. 20 de Junio de 1927.-EI Juez
instrne:tnr. Enrique Can1pelo.

.. ' J:\I-3ri3G



,~nexo uni'co~~ .l?ágIna .3IQ-

lUSO

GÜNZAI,Eg ARMAS, :Eií'áS'; hiJO ~
.RamÓn y .de Franc~5Ca,. natural d~
Valverde {llie.rro), provincia de ea=i'

: narías, de veintidós años de edau\ do...
miciliado últimamente en Valverde Íl.
sujeto a expediente por haller falta...·
do a cm:lceniración a la Caja da re""·
elata de La Palma pAra su destin~ ~
Cuel'lPo; comparecerá en el~cmmDQ.
·de treinta dias en Santa Cruz de ~f
neriTe, provincia .de Canarias, ante el.'
Juez instructor D. 'Pedtr.o Gomále(

Marrero. TeJliente de Ingenieros,q
destino 'en el Grupo de Ingeni~

.de Tenerife, bajo aper.ciliiroiento d!1
ser ~1aradio rebelde si no ;10 afoo,:
túa..-8anta Cruz de Tenerife, 17 'di
Junio de· {927.-El Juez. ¡nstruc~
Pedro.G.. l\4arrero ~

. JG--357¡

El QapiUin 'del vapor :coruego"Ri"".
varden", que lo era el 12 de Mayo da
H)23, comparecerá. ,..0 -·manifestará su'
actual par1l.dero en el término d~

..quince días ante el Sr. ..Tu~ iilst.ruc",
tOl' de la Ccmandancia de Marina ..dé
Ba:re.el0na. y..de la c.a~5a. número Í22
-dfl 1:923, D. !4:ar iano. MO'1lenyGere...
suela., T.enien1e Auditor de segunda
clase, bajo -apeTér.oimi.euto que de no
v.erillcarlo eR el plazo ..señalado le pa-:
r:ar.an los perjuidos que seuala la l.ey•
.Barcelona, 23. ,de ,Ju~. de 1927.-El
Secretaria, Fr.anclsco.A. :Guerrer.c'-7IEJ
juez ·instructor., Mariaa.o .,Mür..eu.

JM-,,3002 ;

DEGAUD, 1\1. Jnles Arthur; asegu~
rador marítimo, rlem.iciliado Últíma..¡
mente en Burdeos, plaza Laine; COl1ll"i.
:parecerá en término de 1remt3. .di~

;anre ·el Sr. .A:yudaTILe ,de Marina dEt
Badalml:a, y.m:a. ,ser no1üíCado' ~n can....
:sa. pm' aborrlaje antre 'Y.3lp'Ores e~4
ñoles,causa número 262 doe nn9, ins..
'1ruidap01' mcho ·S1'. A.yudal1t~, ·Cn.pi...
1án <diC. Corbeta, D. Luis Manuel d~

"Viltena; debiendo en el 'mencioDadq
plazoeomparer..er})G'f ~í, Q por. yer_",
'SOBa legnlmente _autoriZl:t1a., para 'nO...
tificárl"ele ~i 'SObi"esemen1 (o definftí...
'Vo.de la cama,. y 'que puede exigir la:
Tesponsabilil':ad civ-il ·a 1!E lmrcíhTI'os.
deI "difunto\J8lpilán .{le la Marinn mer
cante D. Ramón.'Bí.lbao Ojinagn. en;
la pcrO{)na,a.uc .determina .el artícu"l
Jo 115 'O:'(l. ia ley de 'Enjuic1:l.mic.n.tl5,
m'hninaL-'::Ba'dalona, 2.2 de Junío .d~

'1927. ~. El 8eer.clario.,.CB:lado.r .de,
~:Uerlo. 'Saturnino Jl.':I4r~nuez. - El
Juez. ,insh'uf;t.Dr, -Cap:lánde Corhelat
Lill5 1\í.a:nuel de V111e.na. 1 '

.JM-3563 •

1e-!!'V~Uªdl)1io ~te el jU;;z .instrucror.
D. Luis Salas .ÜI1la11ero.CCD'.an.d3.n..,¡
te de. Caballer1a. ;e¡)¡} .destino -en il~
Regimient-o L:mCffosdte Farnesio.dE$·
8?3;rniciónenilicb.aplaza, MJu .a¡per....
.ciblmientode ser Geclarado rebehilí

. ,si .111) lo efectua.--Vállarlo!.id. 24 de ¡J'Il~
nü5.(Íe .1927.~El J'am: ~fi${,nift~r. ~
$~~. ~

Jr6---,-~5B6 "

6.4.77

CUJES'PO GOMEZ,. Saturnino; hijo
de Victonanoyde'Aurora, !Iatutal de
PeBdueles, pruvillciade 'Ü'V'i,edJe, de
treinta· y tres .años d~ edad; y cuyas
sefías personales se ignornn, domici
liado últhuamente en el pu~btn de SU
rnrturr.leza y sujeto a expedirmte por
baber' faltado a concentración a la
Caja de recluta de Catl..gns de Onis
para 5U desinoa Cuerpo; eomparece
l'á dentro del término @ tre~nta ~

CAPARROS CAMPOY, Cristób}li; 'hi
j(l de Di-egO y 'de Maria. natural de Ve
ra, Ayuntamiento deidem.. jlrú'Vineia
de .Mmerla, deesta<!o .soltero, de ofi
cio empleado, de veintiún aiíos de
edad, estatura 'UD. metro sesenta y cua
tro roiUmetros y cuyas sefias partieu~
lares se desconoo~, 'CiomiciEa:dp últ1
mamenteen' VeTa, provincia de Aln!e
ría se le sigue. expwiente .eoomelfvo
de ha:her faltado a -eoncenlTaeióD; eo-m
pareeerá en el:tél'mino de treintadias
ante cl Capitán. Juez instruetor ~el
Regimiento .(kl ATLilleria de COsta, mí
mero 3, D. Ca'i"losAvalos Jorguera, re~
sidenteen Cartagena, bajo aper.eibi
miento de que de no efectuarlo será
declarado rebelde.-Cartagena, 21 de
Junio de 1927.~El Capitán, Juez ins~
truct.or, Carlos Avalos. JG-3:57O :

á.472

6.471

, .
~ión merc'ante d~l vapor "Cabo Orte- va, provincia.cte idew, G-8 ve:rnUún
p,l"; compareeeráen t:erminojje quin-o años de edsd, estado soltero, profesión
}le días ooteel Ju'az mst1'uct.'Or 11e la marinero, cuyas 5eñ.as personales son
~aneÜl.de Marina de 'Se'yilla, Al- las siguientes: Estatura 1,698. pelo
fér'eZ' 'de Infantéz'fa de Mal"in:a, D. En" rabio, volQr blanco, ojos elaros, nariz
ri~ Gam:Pelo Ma:rÓIl, baju apercIDi- regular, boca ídem, frente idemJ aire
m.iento que de no -efeeLnaTl()' 'Será 'de- '~aroial y.particulares n1Doouna, ;pro-
·mradorebelde.~vina,.20 de" J'unio oesado por el delito de hurLo en la
ile 1927.-E1 J:e.ez mstrueto~. Bnri1}ll-l3 'Causa número i55 del 192-6; 'Compare~
'ta.mpe1o. ~erá en .el término de treinta días an-

JM-%32 te el Juez restructor, Teniente de In~
fanteria de Marina,' D. Crisanto (hI~
tiérrez Trujillano, {lito -en. el mti-e11e
de:8a,n Fernando (Cádiz), a'PeI'eftiién
{iole que de no eompaI'ecer o manUes.
tar el pneblO .de su resMenciase-rá de
claradorebelde.-Arsenal de la Carra
ca, 24 die' Junio de 1927.-El TeniE!n
te, Juez ~trootGT, Crisunto Gutié~
rrez. JM-3¡)'6-5

ALFONSO .VEGA., Eduardo; hijo ce
ARmn.c Alfonso y .de .Manu-eip, nMurnl
r.é <Cll1"2mJñaQ•. -de estado efl <;::l(}o, P1'{1
"!e:,-iónmal'inerO, de treinta y tres años
de edad, siendo sus señas personales
las siguientes :euerpo alLo; ojos, ce
Jas y pelo negros; frenli3, n:lI'iz y lFlca

"·!i'egU!~res: color morep.o;l>aTlJa pobla
!la y. bigote n-em; sin señ.as partieu
..iares''0 .'ignornndose las prend~~ que
. uSaba. de vestir el diade autos; domi":
clliado últ'imamente .en Muros ("Vílla~
~cfa); IlroceSado porelrnpllestD de-
'lito ·de. d-ese'rci6n mercante; eomparB- . il.4¡6
'OOiáen térmíno.dk:'sesenta dias ante , .'. .
m señor 'Juez. ins.trtictor,Comandante CAVIDE..,GDNZALEZ, .B.2món.;llijo
tie IBfante.~ía .(le!\1".L2.I'lBa'D.: RaI~E'lSD-. ...de Ramó~ 'y Generosa,natur.al da La
1.0 Re¡roera. A-yudante m¡War. .clcMa- '\' 'Vélllores (Vigo). de esLado :soltero..pr-o
r:ina del ·distrilo ..de"Gan'\lctla,MYir-' fesión .marinero. deveiI:l.Ucine-o ..años

.1iéndo!e que de .no "Vetiílca,:'diclm p¡e- . ..de e1~ ignor~Dd.Dse .sus señas PerSo-
::sen1aclón :en el plazo -senalad(),será nai€6 y.el traje que vestJa· el dIa .(le
declar.ad? r~elde -par.ándole :los per.... . ;lutOS, domiciliadeúlLiJ:n.3nl,ente en La..:
.~uicios seBaladQS -p.or ,la l€y.-'--Garru- 'YatIDres barTio de CamMres (Vigo),
~h8', 28 de J~ni~ -de_o 1'927.-=-R~ Co~- pr.ooesado por -el supnesto delIto pe
a.mte, Juez mstructor,nalnel Sow. -deserción U:N.iea.L'"iÍe.; comp,arecer,á .en el

Jl\I-3576 t.érmino de .sesenta.. dias.anteel señ.or
Juez in!5tructor' D. Rafael Soto Regue...

6.473 ra: Comandante de Infantería de Ma-
.~.. '. ~ '. ". rj~a, Ayudante militar d~ Marina del
~~..{) GA,J;l<:IA., Anlomo. nlJo'ite I.. distrito. de Garrucha, h. aC.¡éndole.. saber

.PatnCJ9 y ,de ~ia.D?lO~ !1atural ql3Jede -nO vel"ijimr;r .'SU p1"esenta'Ción en
..de Valene~a.:.'Oe. V'e~~:L:~·éJ.';. au-as de cl plaz-o sefialado,será ~~l~ra1io~.en
erlau. -. d(mHeJh&~6 ,ú.:lUtt'um:en1.p <Jn ¡:rebeldía par-'dJldele 1<lS perJllwlOS sen.&

. Ba:ree.ionn, v :S'CJeto. . a ~xp .ca;~c1e p.or \lOO0-S p.01" l:a ley.-Garrucba, ..28 de .J.IJ~
Jilabe:rfaltarlo a concentrltClón a la ea- ni()de 1921.----.E:l Domandante, Juez
.ja de :recluta de -Valenci~nú.me1"Q27, l:aslrodor• .ftafaeISoto. JM-'357,g
!pllra.su destino a Cuerpo; comparece
n dentro· del t.énnino ode treintadf~,
~n Lorea. .31lte el'Juez instructor ·don
Antonio Herruindez eflomesy Coman-d;:¡,:n:

.:te .con. -destino ~n ,el Re~?lieDto de In~

• fanteríaEspaful., n1Í'mCTD 46~.·~ gua:-
n~ej.ón en Lorca .!M.nreia). ba.Jo ap-erel
bimiento de ser declarado rebelr.le si
tiolo ef.eetúa.-Lorca, 21 de Junio de
1927.-EI Juez instruc.t.or., AnLonio
IIernándéz Cori:l~. JG--;3571

6.47.4

.BAB.RIOSBOÚREGO, Luis; bijode
J{mluei y de Isabel, .natural 4e E.uel..

VAZQUEZ SEOANE, :Manuel; hijo
{le -Pascual y de: Rosa, natural de Ca
'tracedo (Orense~, de estado soltero,'
",rofesión l~~ 4omi{)iliado últi-
.mamente 'e'I1elErtranjero, J:)rtieesádo .
por· preSll.D.to -desertor; f.ompaToo-erá
tn.el térmiIlo <le treinta dí'3S unl~ el
t"eD.lente, Juez instructor del'BataIlón
ja Montaña Mérida, 3." dBC<iza{iores, .
:l'} :(}'.í-Ddid-Q M-eléndez ·e lriharr~n,en

~. :CWlrl~1 de San Francisoo,sito '€TI
()rem;e, bajo apeTeibimiento 1l1!e <le no
-e.féct:aarlo· será' declarndo rebelde.
0rense,2t de Junio de 1!l27........El Te
'\J'ientel'Ui8ziuslruc-tor, Cá:nili(!Q Moe-
~00z" JG-'3w9



6.482

,
T.ALLON ·Gü:TRIN, Dominzo; 4~ í

jo de Fl'ancis-co y de ¡esusa, natq.':.}
ral de Vedra; Ayunt.amien.to -de ideIn'"t
provincia de La Coruña, deestaüY.:
soltero, profesión cocinero, de vei~;
tidós años de edad; domiciliado lÍI~.

limamen~een Vedra, provincia ji~i
La Coruna; encartado por faltar "f.t
concentración; .comparecerá en~j
túminode tremta dfas, a partitH
del en que se' publique esta requl~i
sitoria, ante el Teniente Juez ina:.. r
tructor. del Regimiento. de Infant~¡
ría CeuL.'\., mim-ero. 60, D. Antom~l
Rivas Moreno, ·resIdente en Ceu4ttl
bajo apercibimi-ento qnede no.~f~-·
t'Jarló será declararlo rcbelde_~

. &
_ SAN<T~S ?l-lARTIN, ífutonió; tiifi't
de Dommg-o y De Eíwarnac~n,n:(; J
tur3:.1 de .Azn:alcólIal', provincia a¡ I
Sevilla, est.ao.:0 ~o~ter.o, profesión lit.. (
brador!,. de veIlltwlUcO añ.os de e,dad1: r
su~ .sen~s per.sonales _son: pe.looas'-.· t
tano, cejas al p~lo, o~os. P.ar.dos. bCi,o t
ca regular, narIZ regular; estaturlll
1,55..5 metros; domIciliado última-.
mente ;. -en AznaleóI!ar;· pIoeesadQ
por el delito .de deserci6n; co~
recerá en el' término de treinta di~
ante .el señor 'TIenien~eJuez in&o
t.¡·uC'! r: " del Re/iimientb Cazad-oret. (
cte .AJ,cántara, 14 de Caballería, 'don t
J-osé Galve Legidoo, bajo ap.ercibf" y
.miento que d.e n.o ef.ectuar!o .. ser.~!
o'eclarado. rebalde.-Cellta. 15 d~ Ju-
nio de 1927.--El Teníen.te JU8$l~
tructor, José. Ga,lve. -J

crG-356G -.•

6.489 1
SOTO GOMEZ, Gánrli"do-; hijo ~

.·Juan y de Balbina, natural de -Gi!!..
llero (La Coruña), de .estado sol- 1
tero, profesión pescadOI:, de ve~ ~

.
tiún años ce .edad; siendo sus :S$ f
ñas personalos las siguientes: cuer
:po pequeño, ojos,' cejas y pelo ca.s:.
tañ-os; frente, nariz y boca regu.Ia;o! t
res; color bueno, barba ningtun~

sin otras particulares, e ingnor~

dose el traje que vestía el día d~ 1
autos; -domiciliado últ.imamenteéii ¡
La Aren. (Coruña); procesado poi
el supuesto del ¡to de deserci6nme~t
cante; comparecerá en el términfj.: 1
de sesento (fías ante el sefior JU~"., '1
instructor, D. Rafael Soto Reguer~.

Comandante de Infantería de M'~! .
rina, Ayudante mi.Iitar de Marirn, ¡
del distrito de Garrucha, advirUé~~I
dale que de no verificar su pT~sen;·{
tación en el -plazo señalado seri; f
d~clarado en reheldio.,parandole 16irl
perjuicios señalados por la ley.-4J'
Garrucha, 28 de Junio de 1927,--.1
Comandante Juez instructor, Rafael (. . . - 1·

Soto·. JM-3579 ~.

6.~90 ~

JG-3573
5.487"

6.486

PULIDO GONZALEZ,~ Francisco;
hij-o de Francisco y de Isabel, na
tural de Gáldar, Ayuntamiento de
idem, pr{}vincia de Ganariase · de es
t:ado .soltero, profesión jornalero,
estatura 1,620 mclros; procesaUo
por falt.a grave de deserci6n, con
motivo de faltar a conc;entr-aci611
para su destino a Cuerpo; compa~

reeerá en el término de treinta:
dia:sante el Teniente Juez inst.rúc
.tordel Regimiento d:e Infantería
Tenerife,. mímerIJ 64, 1). Servandp
Accame Amaya, bajo el apeN'ibi
miento que de 'no efectuarlo será
decta"ta·¡jo rehe-lde.---:'Santa Cruz de
T-enerJfe, 16 de Junio .de 1927.-EÍ
Tenien.~;ruezinstructor,Serv.ando
accame.

RODRIGUEZ METRA, Jesús; hijo
de Francisco y de Carmen, nat.ural
de San Adrián (Pontevedra), de es
tado soltero, profesión palero, d"e
diez v nueve años de edad; siendo

6.Ml-l· sus sefias perwnales las siguien-
. ' tes: cuerpo creciendo; ojos, cej~s y

MIGDEZ GONZALEZ, Alfonso; pelo castaños; frente. nariz y boca
bijo tIe Tomás y de Ant~a, natu~ 1regulares; color bueno, barba nin
:xa~ de Ribadavia (Oren-se},de cs-· guna; particulares,- no tiene; sabe
taño casado, profesi6n labrador, de l-ecr. y escribir; ignorándose eltra.
treinta y nueve. años; siendo sus je qué vestía el día _de autos; do~
'señas pe-¡osonales las -siguil::;lÜ-eS: miciliado últimamente en Lavado
lrente espaciosa, pelo n-egro, cejas res, barrio Camberes (Vigo); pro~
ílegl."as,¡ ojos ¡J!equeños; \C>OlIor dé cesado por -el supuesto <lelito de'
'ojos, castañ-o osouros; nariz !'ego.... deserción mercante; cOD;liparecerá
lar, boca re,gular, labios l'egulares, e'1 el téTmino de· sesenta días anta
barbllla redonda, estatura alta; se.:. el señor Juez instructor, D. Rafael
fl.asparticulares, ninguna; dorniei... Soto Reguera, Comandante de In
liado últimamente ,en Vig:o; proce~ fantería .{le Marina, AYudante n1ili
sado ppr poIizone~; comparecerá ta.r de 'Marina. del distrito de Ga
.en: término de treinta días ante 'él rnr-oha, haciéndole saber que /fe no
Ju"e~ instru0tor, Com:Jndantede In~ verifi-e~r su presentación ~n el ula"

'. !..OPEz,. Aveli~o; hijo .de Fran- J'
cL,~a, naturtlI ce San Vwtor, prO
:f~sI6n labrador, de cuarenta y un

· anosae :~d, es~atura 1,,600 me;.
tros, pelo negro, OJOS castaños na
J'izregular, boca regular, barb~ afi
lada; domi.ciliado Últimamente en
SanVfctor (~ugo); procesado por
tt'altaraconeentraei&n; compare
cerá en el téTmino o'e treinta dfas.
'ante el Comandante Juez L-1struc
tor del Regimiento de TnfanleriJa
"Útu:mna', .liumcro 49; D. Luis Es--

· c¡! rio y Pascua'! de Bonanza, l'esi
ti-ente en .Játiba· (Valencia.). bnjo
ap{'rcibimi~ntú de ser dee1ara1io re
b.~!de -si ~o lo~feclúa.-J:ítiba 23
de Junio de 192í' .--'El Coman&ante
Juez instructor, Luis .Escario.

. JG--'3~84

6.4"83

GUAGHS· RIPOLL, Antoniv' nutu
~ de'Jbiza, esl-ad(l soltero, pfofesión
.}O.!'nalera, .domiciliado .últimamente en
.la Posición Loma 'Intermedia, zona
de Tetnán .(M~rru3cos) ; ip!'fI,eesado
por hurlo;. eompar~erá. en Loma In
termediaen·el término de treinta días
ante .~ste Juzgado.-l.om-a Inlerme
difa,2-i de Junio de 1927.---'EI Te-
niente Juez lnstruetiJr {ilegible).

J"'0'-23~)'J

6.481

9aceta .de Madrid.-Núm..I9I ·

!I'~.'\PRID BOJ, Manuel; hijo de
Jacmto· y de ~rancisca,natural de

· 'Madrid, de estailo soltero, 'Profe
Sión 'matarife, de treinta y cinco
aftos (le edad, estat.ura 1,893 me..
tras, color. sano, pelo negro, cejas
al .pelo, ,oJos pardo!'!,: nariz regu
lar, lJarbapoca; señ..t p:::.rticulares
'rünguna; domieilia-doúltimamente
~n Madrid; procesado por el delito
'de deserción al '.frente de1enemigo;
comparecerá enel·término o'e trein
ta <tias; a. conl,ar desde la fecha &
publicac-lón en la GACETA nE .MADRID,
'ante el Teniente juez instructor del
a'ercio Extranjeros, 1). Florencio
Rodr!guez-Valdés Molón, resiQ%te
tln Ceuta,bajo apercibimiento que,

· rde no efectuarlo, será d'eclarado re~

helde.-Ceuta., 14 de Junio de 1927.
El Thniente Juez instructor, Flo
r~cio Rodriguez-Valdés.

JG-35-67



:Gaceta a.e Madr~d.-Núm. I9:r~
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por liaber faltado a concentración;
comparecerá en el té-rmino de trein"""'
fu (Ií~, ante el C:il.pitán Juez ins."""'
tru.etordel Sexto Regimiento de Za
padOToo I\1i.nador~s D. Mariano G6-.;
méz Herrero, que reside en est.a Pla....
za, bajo ap.ercibimiento qy.~ .de no
efectuarlQ sera declarado en rebelR
día.-Oviedo, 27 de Junio de 1927,·
El Gapitán Juez instructor, !Iariano
G~mez. ;JG-36üS

GARCIA GARCrA, José María; hijo
de Manuel y de María, natural de Ca
rrera, provincia de OVif.lcl..o,. ?e tre.in~a
y un años de edad; domlclhadoulÍl
mamente en Améri-ca; sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de Cangas
de Onís para su desti'[}~ a C~erpo;
campa.recerá dentro del tél'mmo de
sescenta días en Alcoy, . ante el Juez
instructor D. ViMnte Val 1.lo1'onte,
con destino en el Regimiento de In
fantería Vizcaya, numero 51, de guar
nición. en Alc'oy, bajo apercibimiento
de ser declarado rebBlde si nO lo efec- .
tua.-Alcoy, 23 de Junio def92?-El
Comandante Juez instructor,. VIcente
Val. '- JG-3588

JG-3602

6,498

GONZA.r:m~; ~QRAL, Pabl~; hijo de
Joaquín y de Francisca,natural dé
Pradoluengo, proviilcia de Burgos, de
veintis~is años de edad; domiciliado
últimamente en su pueblo; snjetG a .
expei!iente por haber' faltado a con
centración a la Caja de Recluta de Mi....
randa p'arasu destino a Cuerpo; ~om
parecerá dentro del término de tetnta
días en Burgos ante 'el Juez fnst.rue
tor D. Natalin López Bravo,. Ooman
dante de Infantería, con destino en el
Regimiento O? Infantería San :Marcia~

número 44.•e ~uarnición en Burgos.
bajo apercihimien~o de ser de-clar;.¡.io
rebelde si .HO lo efectáa.-Burgos, 28
de Junio de i9<27.-El Juez instru<;l.o-r
Nat31io López. •

. JG-3~~11

6.M)!)

1\iARTD'TEZ AJ.:VAREZ, José; hij o de
José y <le Petronila, natural de C.~rl!-:"
va-ca. provincia de Murda, de vemb- .
dos úúos de edad; domiciliado última....
mente en Bup-nos Aires; sujeto B e::c....
pediente por h~her. fallado a ·con~en"'"
tración a la cnJa de Rel}Iutn. de Cl'e:za!
número 50, para su destino a C?-erpo~
comparecerá dentro del térmIllo de
teinLa días en Murcia, ante el Jue~
instrudor D. Miguel Carlos Roca. Dor-
(la con destino en el RegimientQ In....
fa~t.ería Sevilla. número 33. de guar....
nición en Murcta, bajo apercibir.~ient~
de ser dedarado· rebelde si no lo efeo.....
túa,-Murcia, 23. de Junio de f927.7"
El Comandante Juez instructor. Ml~
guel Carlos Roca.

.LAGO ALVAREZ, Ven:mcio Ant<mio;
h1jo de .Juan y de Adelaida, natural de
C::illeirn (Pontevedra), de estado solte"""'
ro, profesión palero, de veintiún aiíos
de e.dad, ignorándose sus seúl!s per"""'
sonales y su último domicilio; prC1;e
sado por deserción; compareeerá en
término de treinta. días ante el Juez
instructor Comandante de Infantería
de Marina D. .Tosé Bug~tHo Luna, en la
Comandancia de Marina de VigB: bajo

'apercibimiento que de no presentarse
será declnrado rebelde.-Vigo, 27 diJ
Junio de 1927.-José Bugallo.

Ji\f-36C9
6.500

LOPEZ SARDI~A, Federico; hijo de
José. y d.e Antonia, naturo,l de Puente
deume, Ayunt~miento ~e .í.dem:. pro
vincia de Corulla, de vemtmn anos de
edad; domiciliado últimamente e[l la
Habana; procesado por haber faltado a
concentraci6n; comparecerá,dentro del
término de t.reinta días ante el Te
niente Juez instruetor de Regimiento
de Infantería Ferrol, número 65. don
Santiago "Vez Quijar:o, en tao p}a~o de
Ferrol (Coruña), baJO a:perClhlm¡entC!
que de no efectuarlo será declarado en
rebeldía.-F.errol, 25 d~ Junio de 1927.
El Teniente Juez instructor, Santiago
Vez. JO-3597

6.501

6.502

'UASIP ZAY~L<\.RT, Manuel; n3.tu~
• G~ L?X'irla, provincia de f!le:m........de ....elll..¡

nI-

6.495

6.497

6.49,fi

FER?-l'ANDEZ v'"IZ, Luis; hijo ae
Ramón y de Manuela, natural de Si
lleda, provincia de Pontevedra, de
veintid6s años de edad, y cuyas se
ñas personales son: estatura 1,623
metros, de oficio labrador, estado
soltero' d'omiciliado últimamente en
Silleda:y. sujeto a expediente por ha
b~r faltado a concentración a la Caja
de recluta de La Estrada. númoro
107, para su destino a Cuerpo; com.
parecerá dentro del término de
treinta días en La Coruña, ante el
.Juez instructor D. Ign3Jcio· Glavide
Torres, Capitán de Infantería. con
oestino en el Juzgado militar per
manente de la oct&va Región, en La
Coruña bajo ap'er-cibimiento de ser
declarado rebelde' si no lo efectúa.
La Coruña, 24 de' Junio de 1927.
El Juez instructor, Ignacio Olavide.

JG-3595

DOLS ,IBORE4, Ed\iardo~; hijo (le
Rafael y de l\1:anuela. natural de Ali
cante. de estado soltero, profesión
se ignora, de yeinl.e años; domlci...,
liado últimamente en Alicante. caHe
Santo Tomás. número 8, a quiell se
le siZl:e exp~diente por falta de inR
corporación a'filas; comparecerá en
términ,tf de treinta días, ante el Juez
instructor de 1a Comandancia de Ma
rina de Alicante, Alférez de Navío
D. Ricardo Vera Tornen, bajo aper
cibimiento de q"ue caso de no pre
sentarse en el plazo que se le. se
ñala ·será. declarad'o pl'ófugo.-Ali
canle, 2 de JuliQ de lü27-El Juez
instructor, Ricar!!o Vera,.

ttQuta. f8 'de Junio 1l~ 1927..-El TeR
ili.eut.e. .:ru~z instructqr, Antonio 'Ri-
yfis. .

6.491

YAf'iEZ ALVA:REZi. BenifO'~ hijo, de'
José y de Benita, natural de Ganooirós
(Dren;;e), de estado solLero, o.e '(ein'
JJún aúos de edad\, domic,ihado últi
)namente en el extranjero; procesado
·lPo~ presunto desertor· ~ofuparecera
"en el término de- treinta días ante' el
Teniente Juez instru-ctor del Batallón
& 'Montaña M.érida, 3.° de Cazadores,
p. Cándido Meléndez e Iribarren, en
:el cuartel d~ San Francis-co. sito en
prense, bajo apercibimiento que ae no
:efectuarlo será declarado rebelde.
úrense, 20 de Junio de 1927.-El Te
hi~nte Juez instructor, Cándido lVlelén-.
p,~z. JG-30572

6.492

i~ :ARI:~O ALONSO, José; hijo dé Ju
tia yde Isabel, natural de Capella,
.'provinda. de Huesca, avecindado en
su pueblo, Juzgado de primera insR
fancia de Benabarre (Huasca), dis
trito m,ilitar de la quinta Regi6n,
naci6 en ULde Octubre de i905. de
oficio labrador. estado soltero, esta
.fura 1,670 metros. y sujeto a expeR

jiiente por haber faltado a concen
traci6n a la Caja de recluta (fe Bar
haslro, número 69, para su destino
)1. Cuerpo'; comparecerá dentro del
t'éTminb de treinta días en el Regi
miento de Infantería Valladolid, nú
mero 74, anle el Juez instructor don
francisco Múgica Buhigas, Coman
bnlo de bfantería, con oestino en
H expresado Cuet"po, de guarnición
~n Huesca,. bajo a~ercibimiento a~
¡ler declarado rebelde si no lo efec
túa.-Huesca. 27 de Junio de 1927.
íp Juez instruct.o~, Francisco Mú-
Hica. JG-3599

. . , ,

. CALVO LOPEZ, José; hijo -de Ma
liluela, natural de Piecrrafit~, ~yun. I
¡tamiento de enantada, provl:r:cl~ de
iLugo de estado soltero, de vemtldó.s I
lños' de. _e~~~. ",~.l.lJ~to a. eXDediente 1
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tioobo años de edad, cuyas sefias ~er

~(males son:. estaf1..u"a 1,&53 metros,
pelo I:.::JgI";:¡, ceJa.s faem, ojos paraos,
nariz anoha, barba poca, lroca. grande,
color sano,' frente despejada, s:eña.$
parLicula-res ningull~; dom-iciliado ,úl
tima'men~ en su pUlSb~~, ' procesado
por fanar a concc..n.traslgn; compare-i
cerá ante el Sr. Juez instructor D. Juan
Goilzález - Anleo y Bandl)val, en ei
cual'Wlde Santo DO'm-¡ngo, de esta
ciudad, bajo aper-ei'bimicnLo de que si
no lo efectúa en el plazo de treinta
días, a partir de la p1.ili-licae-ión de es
ta requisHori<f, 'leparártí el perjuiCiooe, ser declarado rel)eldB.-Gerona, i;O

, doe ,Julio de f9'"27.-EI Comandante Juez
mstructor, Juan González A'nleo.
, JG-359$

6.fiOS

oU';rERDO ABION, Manuel; hijo de '
Cándido y de Generosa, natural de Co-,
b~ll), provincia de Coruña,. de veintiÚll

,años de edad, cuyas seita.:. personales
se desconocen. de esta.tura 1,670 me
tros, domie.iIiado últ.imum~nte en Bu.hla
(BraSil), y sujeto a e::..:-pcdient~ po!" ha-i
ber, faltado a concentración a la Caja
de Recluta de Vigo parll Su destino, a
CuerpO'; comparecerá dentro' d-el tél''''
mino' de treinta días en Ooruña, ante
el Juez jnsLructor D. Basilio Seco Ca;"
rretero" Teniente 'de Caballería, con
destino en el Regimienlo Cazadores de
Galioia, núm. 25, de Zuarilici6n en Co
ruña,bajo, aperci,binliento de se!" de
clarado rebelde sino lo efectúa.-La
Coruña; 15- de Junio de 1927.-El Juez
!nstructor~ Basilio Séco.

JG-3593

, 6.50i

PORTA FER.RER, Lino; hijo de Vi-;
~te v de Angela, natural de Cava,
provincia de Lérida, de veintiún años
de edad, y cuyas señas personales son:
estatura 1,618 metros, pelo rubio, ce-
jas al pelo, ojos claros, nariz aguile
fía, barba poca, boca pequeca, color
sano, frente regu.lar, aire libre, pro...
ducci6n buena, señas pu.rticnlar~nin
guna; domiciliado últimamente en
su pueblo, y sujeto a e:>lpediente por
haber,faltado a concentración a la Ca
ja de 'Recluta de Ba1ae""l;er, núm. 62,
para su destino a Cuerpo; compare.."
cerá dentro del término de treinta días
~ilseo de Urgel (Lérída), ante el Juez
instructor D. Manuel de Toro Durio,
Comandante de Infanterfa, con desti-'
no en el Batallón ne Montaña Alfon
-sO XII, núm .5" da guarnición en Seo
de Urgel, bajo awrcibimiento de ser
declarado rebelde si no loefectúa.
Seo de Urgel, 20 d.e Junio de 1927.
El Comahdante Juez instructor, M:a..,
nuel de Toro.

JG--3603

6:505

REDON ALBAS,' Bernardo; hijo de
, 'Bernardo y de Concepción, natural.de
,'Coll.!Dgo, provincia de Huesca, av~cm

dado en su -pueblo, Juzgado de¡ prlln~
ra: instancia de Barbastro (Hu~sc,a).

diStrito militar de la qttinLa región;
nació en U de Diciembre del año 1905,
~stado soltero y' ')fic!o Ia~rador, esta
!ural,57Q Jl1f'ltr:os, y sUJeto a e:¡¡.pe-

diente por haber faltado- a ~.Q'il:Centra

clón a Ia: !}aja de necJubl. de Barbas~
tr(), núm. ,69, para su destino a~uer

Il0-; comparecerá dentr·o del térr¡lin9
de treinta dia.s en él Regimi~nto de
I.nfantería Valladolid, núm. 74, ante e.I
Júez instructor D. Francisco Múgida
Bu.igas. Comandante de lnfánterra, con
destino en el Bx.pl'esado c.uerpo, de
guarnición en Huesc.á, bajU apetl<ilij...
miCIlto de ser: de3Taraclo rrebeJd,e si no
'lo efectúa.-Huesca, 27 de .T~lDio 4e
lQ27.-.-EI JUez il.,strudoI", FI;anciseo
Múgica. JG--96QQ..

6.506

"RIANCffO ..-ujASCAL, l\!anueI; hijo
de DomingQ y, de Fermin~, natural ~e

Bárcena, pr.ovincia de Santan~'C!,_ d~
veintiún año'sde edad, domIClllado
últimamente en su pueblo, 'Y sujet9 a
e:q)ediep.te por h:Wer. faltad!) a c.on
cent~aclón a la CaJa de Recluta de J;'o~
rrelav.ega para su destino a Cuerpo:;
co.mparecerá dentro del término de
tleinta días en Burgos, ante el Juez
instructor D Natalío López Bravo,
Comandante de Jnfa:ttería, con dcsl.zo
en el Regimiento Infantería. ~eS:ln
Marcial, núm. 44, de guarmc1ón en
Bur"'os, bajo a.percibimiento de ser
decl~rado rebelde si no lo efectúa;
Bureos,28 de Junio de 1927;-EI Juez
ins~uctor, Natalio Ló'pez Bravo.

JG-35íJO,

6.507

RrVAS RTVAS, S!ibino; hijo de ~a
nuel y de ].:~nacia, natural d~ B~eua,
provinda de Pontevedra, de :reiln~ y
un años de edad y cuya... senas per-'
'sonales son: ~$tatura 1,705 metros,
cuyo último domicilio se igno-ra" su
jeto a -expe'<1iente por ha.ber faltado ~
¡::oncentraci6n a la Caja de Recluta de
La Estrada, para su deslino a Cuerpo;
comparecerá ¡jentro, d€'l término de
treinta días en Coruña ante el Juez
instruetor D. Basilio Sooo Oarretero,
Teniente de Caballería, con desitno
en el Regimiento de Cazadores de Ga.
licia número 25, de guarnici6n 'e~
Cor{¡ña, bajo apercibimiento de ser
declarado rebeld·e si no lO efectúa_~
Coruña, f,5 4e Junio de 11927.-EI
Juez instructol.", Basil~o seco.

JG-3-5.92

6.503

RIOS IlODRIGUEZ, Jos,é; hijo <!e
Constantino :,¡¡: de Ascensi6n, natural
de San Mateo, Ayuntamitento df:l Na
r6n, pr.oYincia de La Coruña, d:e vein
tiún años de edad, de estado soltero,'
pr'ofesión marinero, estatura 1,0'5l:l
m'etros, cuyas :s:eñas personales son:
pelo y cejas castl:.fios, ojos gris~s, na
riz regular, barba poca, color pIgm~n

tado, frente espaci'osa, a~té marCIal,
particulares n,ing'Jna, sabe leer y es
cribi!"; domiciliado últimamente en el
J)e.p6sito del Arsenal ,de este Depar-,
tamento; ~omp3.reoerá en el téI'D1infl
de' treinta días ante el Juez itnstruc
tor'Alféi'ez(E. R. A.R.) de In.fant-erla
de 'Marina D. Miguel lIrendigU'chta.
Real, en l:¡ puérla del pique, bajO
apercibimiento que de nO efectuarlo
Mi"á 'p,oolarado ~!I_E~~_~la.-A.r,sena.l

4'l:! Er· Ferrol,28 de JUlliQ 8,fi 1827. __
El ~uez, ~n.structor, ~i~€tr l"lendilgtl'!!
chía:. • J~-3607. "!

6.509

SAYER PARAD~\, JO$8; h~jo d~.;
Francisco y de Carmerr, natl¡ral d~

'c'unuhedo (Coruña), pI:Ofesi6n ma:n.-i '.
'nero, ~, treinta y 'cUátro años d.e:

edad, ignfrrándosé SUs señas particU;.¡
l~:.res y último domici1io, pr6cesado

, po-r deserción; colílparoo'ETá 'en el tér-'
mino de treinta días ante el Juez ing."
trucitor, Comandante de Infantería Gé.
Marina, D. JOSé BugallQ !afna:, en 18)
Comandancia de Marina de Vigo, bajQ
apereilfimisnt9 que de. no presentars'~
~rá de'clarl,ldg rebelde.-V'igo, 27 dé.
Junio de 1927.-EI Juez instructol",.
José BugalIG.

6.510

6.5'11, '

UNOT PERloCO, Julio; hijo de Car~

los y de Josefa:, natural· de TI"em:p,.
'QTovEcia de Lérida:, d~ veintiúnaño~

de edad y cuyas señas p~sonales soü'tl
estatura. 1,63$ metros, pelo castaño, :
cejas a.l pelo, o-jos pardos, nariz r~::¡,

guIar, barba poca, boca regúlar" (l1).:¡',
101" sai:lo, uomiciliad-o últimamenté en:
J~érida y sujeto aexpOOiente por h'if-i '
ber faltado a concentración a la Ciaji:
de reo-Iuta de Ba1a,.,"1l~r, para su (les"! ¡
tinO a: CuerPo ~ <xJmp3l'ecerá aeri~:
del térrniri:O de treinta cUas en Lé~ ¡
(]a: ante el Juez instructor D. Vehtlirli¡ '!
Garda:-Tornel, Comandante de Infañ,,!
terfa, can ítestino en él Régimie~J
de Nava'ITa, número 25, aeguarn.i<:io:d'!
en Lérida, bajo apercibimi!ento de s.e.;¡rl
deelaradD rebelde 'si n:() le Hecm:a....... ¡
Lérid~. 23 de .Tubio (le 1927.-EI ~ I
mandat-e Juez instructor, Ventuf,l)
,GaI'CÍa.-TomeI. : 1

JG-3ror '¡
,

:ALVAREZ SA.c"'l'GHEZ, FrancisoQ}; ,
procesado 'cn caus'a; número 186 ~'

1927, bijode Antonio y qe .ViQt:o
ria, nátura-Ide Málaga, de ,diez t
nueve años 'de edad, de pTofesi6ñ
jornalero, ,dc estado süHero, señas;
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compm-ecérá. dentr() del término de
b;'einta días en Burgos; ante- el mel/.
inst.ructor· D. Manuel Sáncht!ZOéaña
y EHo, Capitán de InfanteHa,oon des":"
tino en el J'uzgad6 permanent-e,baj~
apereibimientl> de'ser declarado rebel..
de si DO lo efectúa.-Búrgos, 5 de J'u.
lio de; 1927.-Er·Jaez imtructol', Ma,...
nueI Sánch-ez.

. LLANO . GAIterA, Jesús; 'hijo de
Gándirlo y d-e Asunción. natural de. S~'
Y3xes- Ayuntamiento' de Piloiía, pro
vinchí de' Oviedo, de veinticinc-o afios
de edad'; domic~ado úU,i'mamente en
su pneblo; provincia de Oviedo; pro
cesado por faHa grava- dI: deserción:
POI', faltar a concentración p'8.l'a su:
destino a CueI"po; comparecerá en el
término de- treinta días ante el Coman
dante Juez instructor del Regimiento
de Infantería Tarragona., número 78,
D. Antonio Sánchez Paredes, residente
en Gijón, bajo apercibimiento que de
no verift.carfo será declarado Tehetde.
Gijón, 28 de Junio de f927.---EI C~
m::m<fante Juez fnEtrndor, Antomo
Sánehez Paredes.

6.5'26

LEYR.-t URBANO. Juan; hijo de
Juan y de FranclSC<t, natural de l\fon
da, pro"9"incia de Málaga. de veinti:d6s
años de edad, de estado, soltero. pro--
fesión Jornalero, .estatura 1,638 me...
tros, M consignándoi:O sus señas per...
sonales ni particulares, contra el que'
Se sigue e~:pediente' por faltar a con
c~ntradón; comparecerá en el término
de treinta {ifas ante el G:;¡.pitún del Re
gimiento de Infantería Extre:rm.dU'I"a,
número 15, D. Huberto Méndez del
Valle, bajo apercibimiento de que si no
lo efectúa será declarado rebelde.
Algeeiras, 23 de Junio de 1927.-Er
Capitán JuC'Z instructor, H'uberto Mén- .
de?:. .JG-3616

J!J-%QADOG DE PKlf4EB& 10
TAIWiA

,ALBA DE TORlU"ES

Do-n Antonio- Jan.miUo Gareía, Ju-ej
de instrucei6n de Alba de Tormes.

Por el presente,. qu~ se expide' ~
méritos del sumano que .se SIgue _en
este Juzg'ado- bajo el número .30 del
año actual, por hurto de lUla: ~baUe
ría mayor, p1"Opie~li del vy<:mo de
Pedrosillo de los Aires, Rem1.g'lo Gon
zález Gómez, hecho que tuvo lugar en
la Dehesa de la Dueña de Arrl''ba,en
la noche del· 17 de Junio último. se
cita llama y emplaza al autor o auro
res 'de tal sustracción, cuyos nombres
y circunstancias &e desconocen. para
que en término de di~z días, c~nta~os
desde el siguiente al o.e la publIcacIón
del prgsente. comparezcan ante ~te'

Juzgadn para rooil:Ü"rl€-s dec1araoión en
dkho sumario,. bajo apercibimiento
qua de no hacerlo .l~ paraxá el per
juieie a que haya. lugm.- con arreglo a
la ley. .

A.1 prop.io tiempo mego. y t"nc:ugo
a todalt las Autor;idaÚSi's y .Agentes. de
.la Policía judiciQ!, IWooed~:;¡.}a hns
ca. !l~ d¡~J19..~ sujetos. PQniéndolo!!, ea..~

6.5f8

6.517

El CaPitán: juez instructor, Ramón
Hel'nández Fr.meés.

, J0--3527
6.516

, HERNA.'óDEZ SUAREZ. ~ranuel.; hi
jo de Francisco i'fle Juana. domicilia""'
do últimamente eneel barrio del puer
to de la. Luz, Las Palmas (Canarias);
comparecerá en el término de treinta
días ante el Comandante Juez instruC::
tor del Re"'irrfiento de Infantería Las
Palmas. número 66, l); Vicente Pele
gero LÓfez,. en el cuartel de. Sa.n Fran
cisco, para pres.tar declaracIón en ca~

sa seguida C"Ontra. el soldado Antomo
Pé-:rez Suá:rez por el delito de de~be

dienci:L-Las Palrrras. 24·d~ Jmuo de
f92'7.-Et Comandantí> Juez instruetor,
Vicente P~egero, .

.TG-3624
6,5:19

LABA ADRIOzo.LA, ,Rkardo; hijo
de Justo' y de Jnana, natural ~e Bea
saia (GuipúzcoaJ..dfr éStad&soltero.
profesión Fraile, de vein~dé& años de
ed~ estatura f,OOO metros: domi4)i
liadQ\ últimamente en Remando (Re
pública Al"f\"entiua);. .mjeta a eJqle
diente por bber faltado a' concentra
ción a la ~a de Reoluta: d& San se
bastián naa &11 d~t.iD.O, a_ ~~e1J2o¡

GRiÑAi"i SERRANO, Juan.; hijo de
José y de Ju......:tieiana, naf.ura} de (la...<;as
Ibáñez, provincia de Alba-c,ete, de ~la
do soltero, profesi6n jorna!e-xo. de
veintidÜ5 anos de edad, cuyas sefías
personales son, pelo cástaiío, cejas al
pelo, ojoo pardos, nariz y boca rBo"'U
lares, barba poca, color sano, estatura
1,727 metroo, domiciliado últimamen
te en Valencia; sujeto a . expedient~
por haber faltado a concentración a
la Caja de Recluta de Valcn-eia, núme
:ro 39. para su destino, a Cl1erpo;~
pal'e-C{lrá dentro del término· de b:eln
ta dfas en Melina. ante. el Juez inS
truotor n. Alfonso Calderón Lambós.
Teniente de la Agrupación de· ArtiUe'
ría de. campaña de Melil~a. bajo. aper
cibimiento de ser declarado rebelde si
no ro ef~túa.-Melílh, 28 1e Jü.mo
de f927.-El Teniente Juez in"t,ruetor.
Aaf'onso Calderón. .,.

JG-3625

GARc.IA. 'FERNANnEZ REIGADA,
Francisco Antón José; hijO' de Ra-

-m6n y de~Bern.al'da, natural" de Lllar-_
ea. pro,¡nci<a de Oviedo, lle veintiún
afias de ed'ad; domiciI1a-do última
mente en la HabnRa (Cnba}; pro
cesa-do por falta ¡!"-I'ave de deserción,
por- falta!"" a c"OnnntraciGn para su
destino a Cuerpo; comparecerá -en
¡el término Qe treinta días, ante "el
C~mandante Juez instructor del Re
gimiento d'e ~anterfa _Tarragbna.
número 78, D. Antonio Sánchez Pa.
redes. residente en Gij6n, bajo ap-er~,
cíbimiento que de no verificarlo será.
'declarado rebelde.-Gijón a 28 de
Junio de 1927-EI Comandante Juez
instructor, Antonio Sánchez Pare-
'd'es. JG-3621

.6,.¡)t3,:" "

· :OASAsNOVAS GASTA..c~ER, J'uan

E:t.ista, hijo deBa~tolomé y de,
, :agdalena, . natU!M . de La_ Reole

,(F,rancia), .de veintItrés anos de
·id~; -domiciliado- últÜ!l-amen.te en
ita. Reole (Francia)" sUjeto a expe
J.i~te por -haber faltado a eoucen-.
~.':ión; comparecerá dentro del tér_

O de treinta días $ Palma de
-Jr.a¡lIÓrea, ante el .Juez instruetor del
:~e:rrt~ Infaritería Palma, nú
...~_.O' 6 f Comandante D· Pedro
, ... ·-mp. art.~~is, bajo aperCj~imI.-en~

-. ;de ser d2clarad'o rebelde SI no lO

E-· -. t.úa.---Palma, 26' ~e Juuio "Cle
, .. 7.-EI C(JIllandan~ Juez, Pedro.
, . TTllnart RaJlli$~r -."""! .' '. JG-362'l)

r 6.5.U

: roLLADO 'CALVO, Francisco;

~
'(l de Fructuoso y de .l\furía, natu

" 'de Vielve, Ayuntamiento de Ca-
'l "-.' es'· proviD.cia de. Oviado, de trein~

: añ~ d-e edad; domiciliado últi.
;m:amente en su pueblo-, provincia de
t)v:illd(); procesado por f~!ta grave
D.e íleserd6n, po.!" faltar a concen
~I:aci6n para su destin~ a Cuer~o;
t:ompareo.erá en ~l térmmo de tl'em-

~..
días an.te el eomandan.te.:r.,uez

-'struotoo- del Regimiento de InfaIl.
· ~ Tarra~llar 78. D. :Antoni?
;elÚl.cib~ Paredes; residente. en Eh.
¡JOB, bajo, azpereibimieuto que de no
·hrifrea2"!~ .!~ ·deelaradb _!'ehoe!.4~.

'.6i.·.jÓll. a-!S .de Jmrlode i927.-El
!Comand'.ante Juez: instrtlietor, Anto
fhilo Sánchez Pa:re:dtls.f .- ;JG-3S2.2
:,

&.tH.5

OOIÍfCEPCIDN ALVABEZ, José de
-' ... hijo de Benigno y de M~ na.
~~. .de· Breiia.-Alta,· prov,inoia ae
¡t.anarias, naeió en 24 de Agosto c:Ie
i !:905. Su estatura. 1.762 metro-s; ~o
j lnici1iad'o últ.imament.e en Brena.
¡~ y sujeto a expe9ienie por ha..
(~.. faltado 0;. concentración; a la¡-. já de recluta d!l 'la Palm4. para
¡ destino a Cuerpo;. comparecerá
I_~ntro dl}l término ?e treinta días
f l'n..... d. Cuartel de A!bllerfa de Tene.
Hf.e,~ el,fuez Instructor D~ .Ra

· ' ón Hern3ndez- Francés, OapItán
~ citad() R~gimjentof de gn8':~i_

," 'ea Sania Cruz de Tenerife, baJo
11);~lmIimient.o. de ser doolara.do ~

·'bel@ al nit' lo ~eelJúa.-Santa Cruz
~ '1'.$I(éi"dt.el. 2~, -~ JJ,1Jlio ~e 19~7~-.,

~eX6 Unié6.:'- Plgina-. St4
,¡-
1e-tB~~:' esfatnra; baja, pelo né
! - Ot fr.entE!· regular, ojos' casta.ños;l':. mpareceráen .el térmi?-o de .t:rein_
! .: :días, contados a partir de la pu..,
~ E'.licacmn de la. presente en .10S Soi tine.s Oficiales de Málaga y Barce-
~ ',.na y G.acETA nB ~RID. en. el Juz-

E', o de mi cargo. ante el Juez ins-.
· .uctor ~e la mismoa Capitán d~ Cor.
r . a. D. Rafael' Tháñez de Yanguas.

~
: '. '.o.aper.Cib..imiento Q.U8 de noef.,ec..,rlo ni ser ha.bKlo será dec.larado

. elde.--eádiz a. 30 de Junio de
· 27:-'El Juez in$~UJCtor, Raf~l

áñez. ' 1 . ,

r ". JG--361~
;
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tle ser mdl-~s, :a mi 6igpo.sfuión, íien-I tes. d~ la PoIToc!a ju.dJ.Cial, para que
"ro t:Jei' témi-mo, señafadO: y a les fines. prooedan. a la busca y captura del ex-'
,a<eroxlados:.. pr~do iprocesado. Y. en el caso·de ser
. Dado en Alba de- TO'ITtle5 ~ 2 de J~- babj,{l~ sea. ~onEl¡¡C.ii.lt) ª ID\ d~
~ tJe 1921.-Ef ?uez, AntonIO Jar:um- cióil a la. prisión p¡:eventiva -de esté
J.ro.-~SecretarlO', P. Ha. Antolfu Flo- partido. ...... -
,rf!§<. Jú-6'9'"" Alge.c.iras, 25" de Junia de. .1927....-El
t . '1''* Juez, Miguel An~l Espinar_:-El se

cretario- filegib-le}.
;TQ:....-..8iH9

ALCOY

, Don Antifmio. Ja,ramilIo GareÜl fuezae instrot:cioo 'de Al'ba de TlJl'!nés.
, Po/' eIp~ente. que se e.xp.ide en

pyé1'ltOS' del snmario que "Be sitme en
pste JUZJgado .bajo el número ~7 de.l
.a'íi o" a.e tn al, p (l r lesiones a
~nsecue!1cia d ~ a t l' o p e 11o por'
:auto:n6V11, sufrrdas 'p o r Con s-
.ta-nt.maEtreras Iglesias, vecina de Sa
J.amanc.a, y ~, ñeeho qtIe tuvo ru-
gaT er :r9 de. 'M:J:r'zo úItimcr en fa ca
.~etera de Sal~~a a esta villla. se
)fl'~ el procédmllentcr enaicho .S'IJ.

"marr{l, con:fOTme' -al articulo 109" de la
~ey,de 'EnjUi~i'ento {'rimín.af al
maF'ld& de- díeha lestomrcIa" D. Est~aD..c
~eI,.. 'qae .resf'de' en Mad'rid~ cuyo:
~fo!XileiBo se rgnara, para que tomrpa
~ dentrO' del térrnfnode. diez días.
; • DaOO en Alba de Tarmes a 1.<1 de 1u
Jje~ f9-27.-EI ..fttez Antqnio J:rrami
lh.-El Secreta-!'1tt; P. H... Antolín Flo~
r-.' .

(¡ JO-OO45
~ 1 '

~1

, I?on Em!I!o Gríñ6ri y RUbio, Juez
tle mstrucción,de este pa+Url'o. '

.. Por ~l presente se dBjan sin efec
to las requisitorias publicadas en la
GACETA DE ~J) da 22' de Naviem-'
bre de 1917. Interesando la busca y
captara. ,de Doo.iel Moncho Molilla;
pJ'OOe8adO' en ealIsa número 72 ere 1.916
~~~ abUSflS de9h.o-neslos, de este Juz-

A.lc,,()y, 30.28 Junio de 19'21.-Er Jüez,

.b
!EmiIJ'O Griñón.-EI Sea-etario P"<>'11.-

le. ' '~
J0-69-i&

ALGEe1ltAS

. ·D. ~Igtlel ~I Espinar Y de Te
)."ry. JueZ' de mstrocción efe esta. ciu
dad y st1 partrd·o.
• Por fa presente requisitoria se cita..
klam~ y emplaza para, que dentro. del
~ de fos diez días siguientes al
:en _qneaparezca mserta esta reqwS1
tona ep..Ja GACETA DE MADRID Y Bole
tín Oftctal de esta provincia, se pre
sen;!\! en este Juzgado 'el procesado por
?eIllo de robo en causa número 56
(le W~5 Julián Diaz Roque, natur;:f de
~adrI~, de cuarenta años, soltero, hijo
tle .Tuh~ y de Teresa. cocinero. que ha,
pertenoordo Irl Tercio de Extranje:ros,.
~ecuyo Cuerpo ha d~saparecid~ y
~l'tYo- actunl pm-ndero se igl1ora, a res
ponder de Jos ea-rgas que te r~snltan

~ sumari-o que' inst.ruyo, , aperoibf'én....
deJ.e que d~ nov~rifi'Carfo será deda-

. ~~~ rebelde, parándole los demás per
J!1lelOs qo:-e' haya lugar con arreglo a
ley..
. 'A la vez requie'1'O n 1'0"$ señores Jue...
~s. de iDstrneeión, asf como a las Au
Umdades. cíy>lles y militares '1 .!gen...

BADAJOZ

D. Julio de' la Cueva y Donoso, Juez
de instrucción de este partido.

pQ.1" el pl"eSente. edicl;O, rMndsdo li
brar en ' el' ' Snmal"fO míme"1'O< f-53 de .
1927 por hurto. rllrgo y en~a:rg'() a to
das las AntaridaMs y Agentes de- fa
P€tficfa judieia! practi-quen gestiones
para la bus~a y resefffe, de u:aa sorlij a
aJustador de-oro. p1'opMJdad de Anto
nia FernándezM-arlfn,. sub~fda; la
noche del 29 de' Jonio tHtimo de !3U
domicilio' en esta ca{?rtal. calle sep-úl
veda, número 58, y. caso' de se!" ba~i
da. sea pne..«1a a d'Í-sposi-ci6nd'e este
,Tnzgado.oon 19-s I]i.lrsonas en, Cll:YO po
der Ellencuentre. si ntt acw·i'tan su
le;rltirrm :ldquisici6rr.

Badajoz,. { de ;rctio, de 1,927.-Er
Juez. J11 Tio de la Cneva.-El Secreta-
rio Enrique(J.. de la ltoS':t. , '

, . '. J'0-6954-

RWA.STRO
nOn Jo&é Mm~ ,Clavera y AlliaB.o,

Juez de instrFión de: la. ciudad. y
partido' de B~or.. ,

,Hago saber::, Que en el sumario que
en este Juzgado se sigue sO'br~ hurt~
bajo el número 28 del ano actual, ro
110.223, contra Enrique. Rubio, de unos
treinta y &i~le años de edad, igno
rándose. so.. segW1do "apellidos su na
turaleza y domidlio, SUJponíéndose sea.
Zaragoza o Ma!h'id1" como tamb-ién. s.e
igntl'TIL Sil paradero. ha a.cordad.{) en
auto, de ste, dla ll.am'3or al procesado
para que denbr& de' iliez mas compa.
rezca. ante El3te Juzgado para eonsti
brirse en pl:Eión' y :responder fle los

'eargoa que contra él resultan, con
prevención de que. ~i no lo veriftea
serl dP...ela:rado-·:rebeiOe: v le. Darará. 'el
perjuieioa que huhieré rugir en de
reeho~ Al prO'pio tiempo. ruego a too.:.
das las A.utoridades y Agentes de la:.

, PoHeía ,judieilal del Reino dispongan
ll)¡ neeesaño para la busea y e.aptoxa
del. referido sujeto. que, en ~ caso,
será. puesto a dispCJSici6n de eoste J~
gaoo en las eárcE'les del partido; al
efecto 00 consigna que el repetido
p~ocesado es ~ 1UroS treinta y sj,ele
aIl(l.S', estatura regular, celOr- ell!fer-'
milzo, carpínLero, lleva dos dientes da
oro en la mandíbula ~perior '1 lOS
dedos índice y medio ~ la mano iz
quierda rígidÜ'St sin poderlos fle:ti..

.nar; viste traje ~ colór ~aIT6n y
sorrubrero negro. .

Dado en Barbastro; a I de lurio de
t927.-;El Juez ~ tnstmcción. ~
Ma,rfa Clavera... --

~55

B~A-'SUR

~or 1~ presenfese. hace saber qUe S~
deJ~'S!!!. d~p J~ r~WWIill$ ~'q..¡

hlic.adas en.. foona '16 de ~ilp3lSad6
eIt la GAcJin:A J)R MADRW~ referentes ..
la captura: de .José, V-eato ZorrilIa "J
Rupertn Garrlgaez Esteban, en ea.t1Si(
número 24e de t92~ j>?l'" haberse di~

. tado por la SuperiorIdad auto en:2(
~ Ma-yo último sobreseyendo provi..
slOnalmente la. r~erida causa;. seguida
contra dichos sujetos por hnrto~

Barcelona, 30 de Junio de 1927.
El Juez de instrueción, I:gnacio de
Lecea.-EI secretario, Bilverio valls.

J'()"'-"ooóZ

CADIZ

En vifrtud de IJil"OV'idemñ& diclamr
ante mi po=r el senor Ju~ de- ins...
trucción de esta capital en el suma:
rio que mstruyo eon. el niímE'1"o Uf

.del coriente año' por hurto de un hÍJ
Uate de 50' pesetas a .fosé. Manuet
Go-:nzáJ:ez Oviiia, da cuarenta y una
años de' edad, casado. marinerO, hiJ-o"
de -Ramón y de Encarnaci6n, natr:l<-aJ
de CambadúS y trilpulante que fué del'
vapor"Apagador", cuyo actual para-.
daro se ignora; comparooerá ante eg...
te JU2gadO de.ntrG del término de die2
días para prestar declaraciÓn en el
re~erido sumarib, averc.ihido que sf
de¡ase de,comparecer- Sin ale~ jns-.'
ta ~nsa le parará. el perjuició a. qu.e
hulnere lugar en. derecho.

At propio tiE.'IDpO" y sin. perjuield:
o-e fa comparecencia, se le ins~
por el presente, de los derechos qué
le concede el artícúlo 109, d& la. le;y.
d-e: EnJuieiamiento- criminal.

Cádiz, Q.. 2i 00 Junifr de f927.-Et
Secref.axio juaieial, B.2IOOn:. 6omesaña'..

J0-006& '
CAMPILLOS

~ BerP..abé A. Mrez Jiménez; me?:
{le instruciÓII de esta viUá y SU n="~
tioo. ' ~-

Por la presente n:rego y enearg'O' a:
todas las Autoridades, así eJ:vjfes co-
,mi .mimares. y ordeno a todOS' Iot
demás .Ag(mtes· de ]a Poliefa jndiciat
proeEdaII, ~ 1& busCa. Y :rescate ae b
qoe- se dIrá. ñmtado al vecinO lIS
Teba Miguel Romero Garn1a la ma;..
dI"lIga'da.. del <tia ~ del actnaI dElll si.>;
tib" Lils Gapeñanfas;de mcño térnU
nI}; asfcoma a' la deteD(}i6n de. Ja:
-persona en cuyo podar se eoouentte
S! no acredita su. fegftrma. adquisI...
cI6~ JlO'lliendo unos y ofros a mi dis-o
1PosImon, caso de ser habi'dos, püél
así lo tengo acordado en el sumarid
número -"de éste afio.

Sefta:s de ros 8emOVie7ltes.

Mula. de di:ez y m:reve años,. españ~
la" sin smas particulares· 9tra muJa:.,
de diez y:. siete años. egpañO'1a. hra
pda•. con el hierro, "Fénix' Agrf«lIa."t
..m la nalga iaq:¡iierd& las das:.

Dado en Campillos. a· 3(J- de .JuniO
00 1927.-El Jua de inst.rnceiÓll, Bet--...,
nabé A. Pérez.-El Sooréterio jml!~
lC1al, Federioo 0reIlana. -

¡Q.-.:6966 ,

CAROLINA (LM

Don: TeOil.lQ EooribMQ Quint.an.ma.
J~ ,je instn;I.ooiónde este pa.rtidB,¡

;P,"PI:' ~I Pl'!3s~~~ ruego' l~ •



Sefí..~ a.~ los semop}entes.
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CUENCA

Don LuIs Montón V Ocampo, Juez.
:d'e instrucción de. esta: ciudad y su
partido·

. Por la presente, rCl}uisl taria 'se
cita, llama y emplaz:::. a Pablo Fra.no

ca Cendejas, de treInlr. y ocho afIos,
casa¡io,- natural de Sigüonza, hijo d~

Francisco y de. Juana. ....eciílO de
Cuc,nca, con' .domicilio .cú. la calle iíB
Calderón d:e la n;¡).r-ca, númeL'O 1. i,
comIsionisb ,de. profl'silil!, (-l~ca¡,;;:;.-:

do y cujCl'O :le ht C::.:sa .comercial JI~
D._ Sói.,utos MC!l'.\i.c:s RCC!2."lll'ü, estil.-.

Don Edüai'\dQ J?ér-ez Sánchez, Ju~;
de ins-trucci6n: del distrito de la ~
q'Uierda de e.sta c)udad... ". . ' .

Por el presente, en no.mbre de S~

Majestad ~1 Rey (q. D. g.), exhorto~ Y..
requiero a todas las Autoridades d~
la Nación, procedan, pO;I' medio (l-e sU$:' .
Agentes, a la busca -del ilinero que ~
final se res'eña, que el día 23 del ac~
tual fué susfr.aído a D. Rafael Mari~,:,

nez de Di:O~, vecinQ de esta capital, del
establecimiento situado en: la Avenid.a;
de Canalejas; ya la captura y c(¡nduc~
aión a esta Cárcel; corno dewnidos, (J.e:t
autor o autoreJg del hecho, y el ilinerd,
de ser encontrado, lO pondrán a mI
dsposicióIl, con la persona' o pe-rsona~
en C1JYQ ip-Qder se: encuentre, s'¡ nO:
acreditan su legítima adqui:'·id61l .

Reseña.

2.725 pesetas en. lo 'siguient~:

1.950 pesetas eri billetes de} Ban~.
oc España de lOO, 50 Y 25 pesetas•.

475 pesetas en p.1ata, la mayor parte;
ooduroo;y _

300 p.esetas, próximamente,. en pla"!'
ta y calderilla. . ..

Seiías de los sujsto:s que se creeIi
aut.ores del hecho:

UnQ mediano de :->.statura, grues~Ci..
moreDO', joven, ton gor~ y chaque~
oscura y un pantalón a 11sta5, con al,;;¡
pargata!5' blancas.

Otro .más alto, delga4o, moreno,
también vestido 4e oscuro- y alp~
fas blancas, y como seña~ partieu.la~
res, un dilente de Qro en la parte ffil..;
perior.

Dado en Córdoba a 28 OC Junio d~
1927.-El JUfO',z, Eduardo' I'érezSárl,.,

·cbez.-El Secretario, P. R., Rafael Go:-;
mero!.

Jci.§iéy ne Triuidad, que f:al1eCió en·el
H~tal·d~Agudos de 'esta ~pital eJ
Ofa 3 dé n}aYQ últt¡!IQ; Y se lIam·a pó'r,
e1 !presente a. loS' parieat:es de dichCi
fi¡1adQ, paTa qUe (¡entro G-el término:
.d~ d1~i' díaS c!JH;lp-J3;rezt$l ante .este:
Ji.lz¡g4,do¡ s~tó 'eIj la calle de ffiíngora.
~ip. núnier9J par? hacer¡;.e' cargo de lo~
bien-es, .gejádos por aquél, previa jl;Scoi
Wkacion 4e su p.tlreri.le5eO, previlliéJ¡l,?

.doles que s:i )1Q lo yerifican les parará
el p.erjJlIciQ a-que haya luga¡:.

. Dado enC6rdob;¡. a 2 (fe Ju1'i1dd~.

~ 1.927.-El Ju.ez, Eqúar<Io Pérez Sán:~
. chez.-El Secretario, Eu.wbiJo Hué!a:;:¡.

;mos· ','
• J0-6975
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CORDOBA-IZQUIERDA

.DQ.R-' Edu!J,r-dQ. Pérez' ~n;~ez, .Juez
cJkiñstiUeCiq~d.~l .d~strilo de la Iz
quie:&Ia. de 'estac~u-daa'. .
~o :sab~r: Que en d1cho Juzgado,

y ~F ~l infmscritp, se sI~eIl autos
wbre ibiJl.LestatQ de. oflpp" de Jos-é
OJivaCerez{}, mayor de edad, nn:t"ural
dp\élt;z-M:ála~,n ~.•:\'ecI,no· d~ Có~oba,
vIudo de Gpncépc~on. JIIUÓD:-ez,hlJe:.9B. ". ~ "': -

DOn Eduafdo Pér.ez Sáne'hez, Ju~z
d-e instruccion <lel distrito de la Iz
quiérda de esla ci,udadi.

p()l' el pTesente se ci'ta y llam,a, por
téImilno de dieZ' días, a éontar d~
sui:ríserción BiCl la <1ACÉTA DE 1\U:bRlÍl .
y Boletín. Oficial de esta provincia, !i
la persona qu-é se crea du~fía .de uJl.
burro ;negro, de bUlena alzada, que la:
n{joC·he d~l 13 de Junio ú¡~¡mo fué arro
llado y muerto ¡por un tren 'en elki
16metro 447 de la línea féI'rea de Cór
doba a Sevilla, pr6xim;) al apeadero
del. Riguh>ún; para que dentro de di
cho térmib:I.o ooIlJiparezca. en este Juz
gadQ' con el fin ue redbIrle declaraci6n
y ofrecerle el sumario que se instru
ye con tal motivo, bajo apercIbimien
to de que si no lo veri11ca le parará
el perjuIcio 3. qne haya lugar.

Bado en Córdoba a 2 de Jul-i~o de
1927.-El Juez, Eduardo Pérez Sá.(i~

ehe.-81 -Secretario, P. R., Rafael 6ip'
Ill~roJ.

.1),. Eduai'tlo Perez S-án.ghe-z,· ~u:ez '4e
> .lnst.ttic-cJ6b. .d~l BIstri·to de. la Izquié-r",
"da, .líe §ita capital. .' ~.

J?or el presBirl·e s~CIÍ(a y llalQ.~ pp;r.
ti3rmino de diez días, a contard-eStle
SU iilseroi6n ~n. la GACETA DE MADRID
Y Boletín Oficial -de la! provi-D;cia, a
Francisco Fernánd-ez ü5pez, cuy~~ d~.
más circunstancias ho constan; el cu~l

e,n el mes de Septiembre del a~o úl
timo estuvo herido en el hospital de
.Í3Stai.. eapitaJ, a. cQnsecuencia de una
cuestión que t'qvo con olro individqo
en e.l cortij o H.!gtl8fÓn, en este ~érml"
'no, y cuyo· actu:rl p~e!,o se Ignora,
para que en ~l plazo mdl~ado c.ompa
rema ahte este Juzgado, sItuado en la
calle d~ G6ng-ora, &~ nÚIDero, COn el
:fin 0.'8 re:éib-itle declaración en elsu,
mario :que.se i.nstru~e con ~iv~ d¡! '
hecho iMl.c'1-_~-º, P~Q . aí.PercIbIml·e}1.~
de que silia 10: Y-eTiitca le parará el
perjuicio 'ji. qua haya 11)8:a1'. " ..

Dadóen Córdoba. a ·Si de JunIO de
1927.-;El Juez, Edriar<fo P~rez ~án"
chez.-El Secretario, P. R., Rafael Go-
m.eroI. . J0-6973

><.

. UJ,I; hU1!o en~e~(i, atienij.e, pq-r Lü~~~¡
1:..0, edad cuatro á.fio~,alz:xla 1;30' ni~~
JTii$, capa rueia, raza: espafiola, mar~
ro de la Soo¡~4 UE¡i.6ii Gillí,ade:ra.
<:Qtr.o :QUrr(l; atiend~ po;!' GueIT~:ro:,
MS:8~ años, alzada; 1,38. 'metroS, ca,p[
'lJ!eia ola.ra. ra~ eSlPaño~a:, Jgu.al. riía~",''ª' que '.~J anterfur.· .' ~ .
'\i};>~ !iij. r..a Caro~ma"a l??·de ,~'ll
lP.9 MW;27~El Juez d€' in,#fJlCC1l5p,
~~2'~O" Esef,!ba:9,º· ----;. El Secretario,
~a:e.1 .C~ra:Mpr:¡¡:p,Q.

J0-6987

.....~~~ ºaiVJ~· :-S:~@ez, Juez de
,rup,ci'p~ a~.~~~~ p~ti.9.9. ~
ir,. ¡i~ P,'I~tsBÍi1t'l. ~~go '1 ~l;l~~rgo !l.
.. 11.·~i Atl(ol'lqade~~ asl .c!vlles ~o~
.,Q1taI'es Y Agentes de la PoJ1Cfa
. ;procedan a ·1l,L.· busc:a :K :resci~

muilo ~-e tr.e-inta :¡:nesas, romo,
l.~ ~a¡.ca, pelo castaño claro.

~ad de ;rQsé l\tQÍ1ge."Sancli~:z; 'l.1n~
:. i![. §~i~.'a: .~iete 'Wí,os, alzaqa. l~
. c:;tjJa;t6rda, nalga d~.rech¡¡, R. S.
~. f dos mul6$~ ·s.oJ:íire afi~, ah
:i'é~ar, ambos pelo castafio 08
.~~tá'§ tres caballerías propiedád
da1i®!o Gareía VaJ'era,. y tedas
fuEg'on burtadas la IPadrngada

.día 15 deJ aetu;tl del sItio Pede-
n(i, térn:uno de POpó,,:Alé6n, pToeé~
~hdo,aS1mÍJSmo a la; detención dª
~.. cWq Gil Garcfa, ,(i.) '~(;hi.~ ~i

·~.¡jIe;o,terQ ", de estatura: reguiI-a~

Í'~donda, viste gOFa y botm; qe
" .natural de qastril de l!t P.eiIa, y.
JlldJvi.du9 qu~ se jgnora sp....& seamoos de veintiCI.lleo a t.reinta

. i$mc préS1iJ).t.Qs· au.tór.es del he-
/y ª~ ~r. ña;qi~~ ~~~s y o~ros,

puesto~ a dl9,POSIeIOll ele ·este
'" 6.'

:,::.>~~ i~o.. :en 9...8.Z9.fJ1:.a a ~7 d,e J -qJl~. d..e
l·92 :..:.:iEI J:Ul¡~, p~rQ ..Ga;r'~la,-Por su
n:~nf!fM, §I8écret-Ri1-·d; Jos~ Carm:o:p.a.

-', . JO-G970



LU~

l/. Abelarog S¡mcl1ez ;B_ergal~ J,uez ~f
..Ij1SlT'llb~i6~ dé ~sta<v:!lla.p"e¡ Lu.a.z:ca·~
. $tJ.. ¡partld.,O, . , ;

. Por el p.r~enr-e ~~~o ili ~ría Igl~~
s1$.8 ExpÓSltQ, d~ tremta. y &s aROfi
.de eda9, hija de papre,~ .q.eseonocidQg,'
soltera, sirvienta, natu,ral del JIospjf'
Cío de Oviedo, d.e cuy~ ciudad es Y.,e.3
cma, páraqu1:l den,tro del improrl'o~
ble té:rmiJ:lQ :de d~e~' dias coinparezc~
ante e,ste· Ju~""ll.do oon ~l fin da eom~

tituttse Jm prisión prqvisiona:.l, P<w
haIDerlt) aeordad{) 8.'l~ .en BUJIDarlQ q~

contra ;e.lla instruyo por ~staif.a. c.on. ij
nÚillem 26 de 1,lt26, 'y notific3.rl~ ~.
autQ de procesamiento que en el ;l':ef~~

rido sumaTio se. d~ct6, cón aper01b(;¡
miento. que: 4e flQ haoorl(} -~rá dooIªt'
:raida r~elde y le parará ~t p!=l:r,iuicm
que em. der~o haya lugar. .

LUll.l'ca, 28 de' J:u.niQ Q~ 1~27~~
Juez, ,Abelai'do SáJ+chez.-El &ecr~O(:

rIB, P. ~ t18;~lQ5 Cad.~. '.
'.. 1~991

,~T1lº

..
Aite,?cQ .Sn1.;6'..~~agI,n~ 3!Z'~'lQ Juli() 'ig27;:

'S1f 'Snü'aci6n :en: -diello' -esfable:ci~
rrrieIlio.· '.
• !Y~ÍJ.. tmm.plim'ie:n.t6 ge lo <I.isPUM'::!
,t,o .err eJ. artfcU!lq 8.° del .Re·aJ dooret'Q .
de 1'9 ~e MaY9 :~ 1885,s·e nam~ 'a;
los parientes d.e los en.ferm~s "expr~
sado-s; pata; que ·é'n. ,el .t-érminfi üe' u.n
mer.¡, compare~ail. ~n est:({ Juzga~o
~ haCér uso .dé' 'l1ü .derecho'.

Dado' en: Gétafe ~ 30 ne JunIo. ílé
1927.~EI Ju~z. l'oinás- Pereda.,

--..;. .1:0-6980

D. Julián .García Sáeniz ~ Ba.randa,
. Juez de primera mstancja de ~sta

ciudad .
Por :el presllnte hago satbet:. Qu-e ~

este Juzgadq se s~ d~ o:fl.cloe~:-,
cUehte sobre reclusión definitiva. e;n. lW
Manicomio de dofía. Angela. IIernando
Espinosa, de setenta y sei$ ailo~ d~

·edad, viuda, natural de Cañizar yye·
cina de GuadaJajara, la qge s,e elE
cuentra en el ;Hospital cIvil jlé :e.sta
caital, en cuyo expedien~, :en: proye!
do de hoy, he acordado em¡p1aztl! po"
medio del presente a los part-entes
más-próximos de referida doña NlgeJe:
Hermm-do Espinosa, para que dentro
de término de un méS comparezcan
en autos para $E\l" o-f-dos, a:¡poerciJ>ido~
que de no comparecer ~ ~o:x:ciar~ ~2
que cOI'I'eS'p-o-;nda coil o s,m su au!li,en..;
cia-.. . -
. vado en ~ua:da....!ajara:.ª 2 Qe J.¡¿¿.jp

de I 927.---'El Ju~~, JU!ian 9'~:ra:-,.,;

P, S:' el secretár!(\;Luis ~982

:O. Tomás Pereda y García,_ Ju:ez dé'
inst.ru.cc~Qn A~ esta· y!lla :J'·partido ~
Getafé. . .

Por el preseIl~ edi<Jl;Q, qti~ se·pti,.,
~ bli:cará en la I1ACETA n lll MADlUD y .80.
letín Oficial de eata .pro-vib,eüi., encat5
go a todas 1l3Js Autoridade4y Agente~
de la Policía judicial prbeedan a fa
busca; y ocupaclón de una mula pard~'

oscura con. un lunar blanco eil la pa
letilla izquierda:. de más d~ la JD.arca:,
herrada d-e las euatro patas, y lleva
cabezada. de cor:r:ea COil un trozo de
ram·al cortado,. cuyo SBmoviente fU~
substraído la noclte del 2~ del actual,
de UD.a era propiedad'de D: Pedro Ro,,;
dríguez Zarzuela, eh término de M6s.....
fules, y a la dete.ncion. de la persüna ~.n.
cuyo poder se encuentre si .no acredl,-;
tase su legfLima adquisiciÓUl, poniáp.
do1a. a disposición de este Juzgado,

. pues asf lo. tengo acordado en el S1l~
marioquejnstruyo por s~j6n:
de dicho semov.i-en~~

Dado en Getafe a M (le Junjo (l~.
1927.-El Secretario, Ucen.ciadó· ~~
toni-o Sánz.,-,-:-El Juez, Tomás p.ereilil..

. . J0-:6081

GU~ALAJARA

GETAFE

non _-\ntonJo Oamoyán Pascual,
Juez de instr)1ceí6n:aél partiao :d:e
.Eoija. . . . ...

Por la ,j;ir'e'seÍ!-te' :ruego 'a: 'toda's la-s
:Auttií-irda:4es y enc"argo 'a 'todos 10'$
Agentes 'de la: Policía judicial, prac,",
f,iq'uén . activas gestiones y (JUig'eñ-
cias',pri:ra la buses: y rescate :ele una
burra de 's-eis l3: siete años, 'curIa: 0:8-'<
cnri, . de: :alzad:a regular, con foza..
uuras 'en los brazuelos, y 'él hierro
üe la Compañía La: M1illdial' A'g:raria,
letra $, núme'r'o 5, en la: 'cauera':' i7:'"
'quieraa,sustrafja: :en la: madru:gaaa.
:deI 'día '19d'é Junio último, de un
t;ilancn6n 'de la casilla: de Gallego,
~de este término m'unicipal, 'al veci·
no de 'é$t.a ciudaa AntOnio Vlida.1
jiménez, ponién-dola, caso dé ser. ha;.,
bias.: a la disposici6n:dé -este Juz~

iadó, como asimism:o y 'en la: Cár.,.;
é:~l :de este parti(lo", para que tenga:
ljJgar la entr-e.ga, las Jlers'onas' en:
c:Uyo po"der:. aquéllos". -Se eñcuehtre~
'~i ño acreditan: 'su' légHima a;dqUI~

's)ci6n:, y los autores de.la"Stl.$~!~~.
~i6Ii, ~or tenerl~ así ~~orda:ao.~n el
surn~lO húm~ro 83 ~C!a 1. !}27, 80-fir.1;\
llurto'·.

.Dado en Ecij'a: -a 1.0 ae J"ulid _ae
1'927.-EI Juez, Antonio Oa,moyalf.
P. S. M., Federic-o Barrachina',

JO-6978

.....

ble.cidO' en esfa ciuaad, en: la: calle
(lel Retiró, Il,ÚIliBrt>-' ':U\ "$' cUYj) a~

· :t1ia,lp~:rild~ro se ighora, a fin ti.e ,que
la p~es~nte: 'eh ijst~ Juz~g.a:d."o .dentro
11el téri:l\in6 d~' :ctie.z' aías, p'rii~ r~:'
pó:p:'det; cd.-e 'loseargb-$ .que le resUl..
:tan eV: la.,<mus'a;' que' s.e in~truy~ t:}.0iJ':
~ra: ·el . mis~p 'sOb~ ..estaJ::r. . bttjq
~:p·éÍ',cibimient.o 'qU(\ {le' ho compare""
ber será aechrado r.ehelde y I.e pa;.
)'aráel' perju.i{)io qu'e haya lugar.

:A. la vez encargo -a.. toifas las ;Au..,
'tgl'i<Yades,as'ícivil-es eom6. mi1tüi;..
"tes y 'd'ependientesae la: Poli~í,a j.1J:~
1Iicia,l, pJ:oc~da,n'a la Dusca y cajp.tu~
l:~ De dicho- "s\lj~t'ó,. con-duciéndoie
"Q9;D. l~s, ·seguridades. ;febidas' a; las

.. ~;rc~l.e-s qe esta; ~c.apital y a ¡]isPQ.,..
· ~ic'i6ñ 'fié: :est~ 'Juzgado: si fU~I:e lüi~
liiüo,
. Daao' en Duenes: a; 28 de Junio a:e

1927.-El J:u~z, Luis Mont.ón.
J"O-6'97'1:

Don Tomás Peré'da Gareí:l., Jue.z
'de pr-imera. instancia d,e esta villa
'dé·Getafe v su partido. ,

Hago saber: Que a instancia 'del
Director administrativo oel, Manico~

" mi{) de varon43S (le Cíemllozuelds GB
instruye expediente de reclusi6n fle~ ~--$A1j. :MIGUEL
:fl.nitiva de D. Eloy Prieto García,
g.ijo 'de Francisco, ~ Irene, natura~' D..Fé~Q: ~anda .,. Fe~iiez_ Dab~
4~Auclluelo (MadrId) 1 D . O:;,~~nao llera, Juez de ~st~aecl&~~
~lvare7. San tunano Alem'ány, hIJO dB del distútó de San: ~igtLe1, de~ •
José v ·ct'e Emiqueta, natural 'de G~- pita:!. . '." . _
i~ll (OviedfJ), D, Francisco ;d~ Pm~.", PClr ',e,..l,' pre§'enLe, se, 9.!~ yJ,~..'fa: Herhánd'cz Florcs';l1jj6 'd.eJos~ ·1 Félix de l~ Heras Esp!nosa. .~. " '"!..· ~e Cn1'mcn. n<lt.ural del.'fftlag':},y'aQ..·h 'la: y' dós ·v$.0s3 .:t91tero, ~~''. ~.~
'-\ . .·'1 v'~ "6 .4e !liD donde ~r. ~
Jesé RoldánR:;¡mírez, hHo -(le Ant~~ rb·~.;lar'Y .&f1L~1;;'" ." fe ......·"···· '.,', ".1' ..
U'IOV d~' Ar:aceH, natural 'd~ Zamcr-; ~H ...... ~!i.~"" "-,?, .
runos (Cófdoba), A fin-ü~re~liz~r !l:ifY.i' p.~:,_:'~ g. .~'~Q~' f~_.:- ~.



Don :&rnaÍ'do. Rives ~, Juez de
i:ns1rnooión de' este part,li:io. '

Por 'Virtu:d del presmte se b3iCIJ
saOOl"" a José Marfa Espín Fernández.,
hiú-O' de Diego y de Ana María. del
winUcinoo añoo de edad Y casado en
í92e. bl"aC'ero, nlttura1 y vecina d~

Bullas. en la. actualidad' en ignOrado,
paradero, que por auto (tiltado por he
Seció!fI $eguMa de la Audiencia pl"Ó'
vineia1 de Mn:rei!a, con fOOba 1~ dd
MayO' del corriente añil, se dee~
remitida la. condena qUe le tué i1J)..l
puesta en la cansa. que se le siguiil
C-QD: el II1ÍlIU'.TO' .w de 1921, sobrelmrlo'. '

'Mnla, 30 d& Junio • 192-7.-Ef

IJuez de instrucción, BernardoRl"'veij;
El Secretari!", José Gironés.

, J~7M6 '

NULES

,t);u.neiamianto. Madrid a 27 de Junio
J~ 1927, doy f-a-P. S.• Jos·é Hurtado."
i ;y pera que sirva. de notiJkaci6n. al

~
. .Antonio Mvarez Diaz. se ex....
ídB la pres~ en Madrid a Z1 de
~~~ H~1...-:-~,:l Juez. P. '&. José

, .. , . JO-7000.

, ~ M'ALAG.Al-SANTO ;DOMIN.GO

: D. Fl"an?isco M~nzanar-es IzquierdO.
Juez dB 1.UCC10n, de. distrito de
Santo Domingo, de esta ciudad. ".

Hago saber que en (},icho Juzgado,
r 1POr 18; SooretltI'Ía de D. Antonio Díaz
).OOrfguez, 00 sigue sumario con el RÚ-'

E
ro 17~ de 1927. sobre "hurto de nÍl
"ón con mil cajetillas de picadura

& f.ab.sleQ a doña Victoria. Martlnez
hez, hoobo ocurrido el 14 del actual

,en Ja¡ calla <tel, Carmen; yen sU vir
~ud rnegoy encargo a toda.:; fas Au
~dades y Agentes de br. Policía ju
ttkl8lf procedan a la bnsea. y detención
~e' los autores del hecho y al' rescate
J;e' lo mstrafdo, ponMndolos a dispo.
)f.ei6n "de este J'uzgadl).
; MliIag-a" 25 de Junio i:te f927.-EI
"'fl~ .. FranL"'¡seQ . Ma:Il'I:ana:reg.~El Se:...
~rebkrif). megible~. .

!. ' JO-7007

IfOOO'1( DE LA: FRONTERA:r T

: D." ESteban BamanJego Rodríguez,
:raew ae instrueeión de ~ ciudad y
itl par~ido.
, Por el presente y en: virtua de dilí...
lén.cias que se tramitan eij. este Juz
tiMo, dimanantes de expediente 'segui
Jo por la Administración de Hacienda
., ·Ia provincia con el número 4 del
Illio '1925 contr& el vecino- _de Puebla.
CIe. CazaiJa.losé ~rto,Liiián, cuyo- ae
tuaI paradero se .ignora, se bace saber
~; dieb() .individuo que la J'trnf.a. admi
EistMtiva celebrada el 26 de Junio del
~ a1iQ le oonden& a; la multa. 'de
:!4S pesetas. y qn& debe oomparece.I"
~te este Juzgado en al término de- diezmas,. para: ser 1"edueiOO a prisió~ a fin
(le. que <mmpIa treinta días de ariesto
que le OOl"I"e9ponden eemo prisión
f':tIStitutoria· por inrolveneiit dala
nmlta..

Al pnJt)1& ~mp& mego y encargo.
R todas- las Autoridades '1 Agente& de
la Policfa jtIdiciaI de la Naeión, pro
c.edari a im busca Y captura, .constitu
yéndolO' en la. cáreel,de este partido, a'
di$pOsiclón de esteJ"~, a 105 fineg
'e-xpresadO!J.
.. MOj6n de la Frontera, 'f" (le Julio
de 1927.-EI' Jue'L. Esteban Samaniego.
F-I. secretario, Benito de golfoS. -

J0-:-7OtO'.~ ..

pago. da 18. multa. de i50 pesetas, a que
ha s.ldo ~ndenado ,porsenleneia. de la
Audl~a provincial de Sevilla de 19
de ~oV1eIDlbre último, o. en HU ~().

,sufrIr la prisión. sustJttrt.oria OOrres- '
pondiente.,
, Morón: de la Frontera,. 1. (le ,Julio
de 1927.-EI Juez. Este1)an Sama:niego
El Secretario, Benito- de. SoHs. •

.TQ-70lf -

D. ,Es~eb'an: Saman~ Rodrfguez,
Juez de Instrucción de esta ciudad y
SU partido. '

Par el pregente rnego y encargo' a
"to(ias las Autoridades y Agentes de la
PoliéIa judicial de la NacI6n procedan
a la busca y captura del rematado en
la causa. seguida ten este Juzgado· con.
el Il'Úm~ro 75 de- f9~~, pornsurp:wión
de funCIones, FranCISCO Dfaz Baen~ da
ti."einta. y tres' años de edad, hijo' de
Andrés y de Antonia, casado, natural

,de Bomos y vr'cfno de Villama.rtfn..
cuyo actual para ~. ~l'O se ignora. y, ca
sa de ser ha;bido.. sa pnesto,en la cár..
cel de Sevilla,. a. dispos!e;6n del iluS
trísimo señor Presidenté de fa Au
diencia provincial de tal capital, para
el cumplimiento de la. pella que le ha;
sido~a.

· Morón de la Frontera•. J ae Julio
de UI27.-Ef luez. EstebaD. SamanIego.
~ Seeretari.f>r Benito- de Solfs.

, . Jo-1lH2-

, D.,Esf:ehan S~ieg{) Rod:rfgu~,
Juez de instruCClPn de g5ta ciudad y
su partido.

POI" el presente ruego y encargo a
todas las Autorida<tes y Agentes de la
Policía judieial de la Nación procedan
.a.lab~ y Captara" del rematado en
,la eausa seguida en este Juzgado con

. el número 73 de 1925 por hurto. Fran
cisco Macfas Lorente, vecino de Puebla
de Cazalla. eón residencia en el cortijo
del Madroñal Y en la. actualidad en ig
norado paradero, poniéndolo, en su
caso, 'mis. eáreeI, de esta partido.. a
disposición de este J'nzgado, para: el
oUIIl'plimiento de la pena que le ha si
do impuesta.

.Morón de la Fi'ontera~ 1 de Jufio
de 1927.-El Juez, Esteban Samaniego.
El Secretario, Benito de Solfs.

J0'-70f3

Don Estebán Samaniego RodrígUa',
Juez de ilnstruccfón de esta ciudad <re
M.orón de la Frontera y su partido".

Por la presente, se hace saOOr al
rematado FederiC() Parrado Puerta. de'
veilntidós años de edad, hijo de Ra-

· fael y de Maria, natural de Sedella,
boyen ign:orado paradero. que la

Sección segunda. de la Audrnnoia pro-,
· vineiaI de Se'lilla" en sentencia. de 22
de Abril de i!UlJ. en. eausa que se. le
$i!gnió por este- Ju~-.mo COn ~l nú
me:J;'O U,9 de! referí(fo año, por ame
:naz.as de. muerte,. ademAs,. de- ¡)t.ra.s
penas. le- ha. impuesto. la. de seis me.
ses y 'un día. do. destíelT() a ?lisLan
cm de 2& kilómetros: de. la. villa. de
El CoroItil;· rugar- lfande. ocurrió. 8'l

· hoobo. '1 que debe ~~ an~

este Juzgado dentro de! LéItQ.ino ae·
diez di~ para nottticaI1e la reieridi
~entencÍa y cumpIiIil:iento d~ la ~"'~n
}lllIpllesta. ~

'Dado ~ MOTÓn, de la Frontera,. a.
f de .!uho de t921.-EL Juez dI! ins
t.ruOO1Ón, Esteban Samaniego.-EJ; S8-!
(}ret-a~. Benito de Salís. ,-"

JoG-70f.4

Don. Esteban· Samaniego ROdrfgu.ez.
Jue¡r;· de- ilnstrucción de esta ciudad. de'
Morón de- la Frontera' yo SU partido~

Por la presente mego y encargo a'
Lodas l~ Autoridades y Agentes de
la Policía judicial de la Nación pro':' ,
cedan El la busr....a y captura de JuaIf
Castizo Bello, de veintitrés años: na
tural de Dos Hermanas, vecino d~' 8e..¡
villa, hoy e.n ignorado. paradero, y cmso
de ser hablldo, sea puesto en la cárcel
de ~st.e partido a aisp6sici6n de est~
Juzgado, para que cumula veinti..
oinco días de arresto,. eqüivalenLes a
una muita de 125 p~setas que le fué
impues.ta por sentencia. de la Audien
cia provi..ncIaI de sevilla. en cansa
número 16 de 1921, por estafa.

Dado, en Moi6n de la. Front.era,a: f.
de Julio de 1927.:.-EI Juez de insLrue-.c
ci6li~ Esteban Sainanieg().-El Boore-o;.
trariOo Benito de S9-lf.s.. . ~

.JG--.:19f~

MULA,

Don Humberto MeIe~o Carrillo, .JuC2:
de instrucción del partido de Nules.

Por la presente requisitoria y co...
roo comprendidú en el número f. del
articulo 835 de la. ley de EnjuicIa
miento crimmal, se cita:, llama. y effil.-'
plaza a José Maria de P"Elga Salado.
VOOÍIlú de Madrid, calle Mayol", nú'"
mero H, y Leganitcs, número 5~, cu
yas demás eh-eunsta.ncias se ignoran,
así como su paradero. para que OO~
parezca dentro- del término de diez
'dias.. a co-nf.a.r dE'Sde la publicación ~
la presente en la GAcETA DE' MJu>RID.
ante este JUzg;ldo. COn objeto· de ser
1'0000irdO& prisión en el snmario que
se instruye en .este Juzgado .oon .el
número 28 de m27. pOI" cldeHt.o- de
estafa, ape.reibiéndolB de- que ~i no
e<Jmparece será declaraito rebelde.

Al propio Mempo ruego Y encar
g'() a l~ las Autor~dade8,tau,to c~-
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Don Vioonte Ramón RedO:llh· Mon
fero, Juez de instrueción de 3Sta. ciu~

&d '1 su partido- '
~o-o saber:. Que en sumario CIlla· se

:s~lte en este Juzgado, con -E'l núme-
-ro: 128 del eorri-en~e afio p:Jr hurto de
un mulo. he acordarlo por resolu{}i'6n
de esta fecba, cít::l.r an!.c este Juzgado
a h persona que· se crea dueña. 00 ~n
~ulQ recogido de poder :le VaJ,cnt.m e

PLAS-ENCIA.

Un. mulo' ca.."-taño. con 1<1.~ manos y
pataSl avareteadas, como de siet-6aiiOoS,
alzada más de ~Is cua.r{.~"'. eabe-Ul
aearncrada, con huenos sueles, lunarí blanco en el costillar derecllO. Ilierro
muy confuso en la. nalga J.ei'echa.

Dado en Plascncia a 30 de...lunio de
f927.-El Juez, Vicent-e Ran¡f¡n Redon
do.-EI Secretario, JoaCjlUin da Colsa.

JO-7021

J{)-7B2'1

Una yegua. de diez aros, ~del,"
metros de alzada, capa eneendu:la, ~
za española, marea M.. D1ÍtI!- :13, .anm~
ñada pie izquieroo, con~ ~om-.
pañía Féni::c ~la n~ l7;qWerdL

San Roque, f.· de Juho de .1m.
El Secretario jud!eial, Juan Ló~
El . Juez de ~, Cruz Ma.ri:to'
Caballero.•

Don Cruz· María· Caballerp HernáJl.-'
dez. Juez de in';t.rneCión de est~ par-
tido. .

Por el presente se ruega y encarga
a todas -~ Autoridades y . .Agentes
~ la P-olieia. judicial. prooe<lan & la
00sta y.rescate de los ef~Los. que .
al tinal se resp-ñan. que fuerOll su~
traídos el Z1 Jfe Junio último del ~...¡
tia Pinar del lWy, de la. pert.en.ene1a.
de José Mendoza,Bant.ista.

Al propio tiempo se ruega la bUB-<
ca y deteneiiSn del autOr del hechQ.
poniéndDlo a mi dispOSición en la cár~
cel d~t partMo.

Erect~ sust7'af.dol.

Una. talega. de t.ela.eo!ar 09CW'0.
Un nivel.
Dos~
Uu cinta métrica. .
Una. muda de l'Q()4 blaaca ~ya.

D..GrIlZ'· Maria CabaUero Her~
Jn~ de instrneción· de este partido.'

POi" el presentase ruega y er:~rga

a todas las Autoridades. y Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus--

...ea Y' rescate del semoviente qua .al ñ-;
nal 5erc'·eña. que fné ~ido et
24 de Junio de 1927 del- SitiO La Bal
silla. del término m~icipal Cas-t~-lla,
de la pertenencia de José Almagro
-Gil.

Al propio tie.mpo se ruega la busca
y' deLenc.iÓll. de- los autore~ o a~t?r d-el
hecho, poniéndolo a mi dwpoS1C¡6n en
la careel del partido,.

SeiíLIs del semoviente.

8ANROQUE

D. Cruz María Caballero 'H<}rnáadez,.
Juez; d-e instrueción de e.sf.epal'tido. .

Por el presente se 'ruega y encarga
a todas las Autoridades y Aorr:entes de
la Poli·da judicial proeedan a la bus
ca y reooate del hilo telegráfico ~eaI
final :le reseña., que fué su:hatrmdo el
6 del uctnal del sitio río Guadiaro-,
del término municipal de San. RoqlJe.
de la pertenencia del EStado.

~J\l propio tiempo se ruega 11. ])u,sca
y detención del autor del' heeho, po
nién<1oIo a mi disposición en b Cñ.r--
tel oef partido. .. ,

Efectos substraídos.

Unus veinte metros de' hilo leler;rá
fko del río Guadiitro a la Alde-a. Q.~t
mIsmo nomDre. .

San Roque. 28 de ~io de 1921_-"
. El .Secretario ju<hcial. Juan 'LópeZ.-;
El Juez de mstrn~6n. Cmz Ma.rl3.
Cáb-aUero. .

JO-'--'í025

RODA (LA)

D. Agusf-ín Polidura Ortega.,. J u~ de
instrucción de La. Roda ysu part1da.

POI' el presente edicto, que ¡;e inser
tará en la GACETA DE M.ADaID Y Bole
tines Oficiales de las provIncias ~-e
Albacete. CiUdad-Reai y Toledo. $S CI
ta., llama y. emplaza 41 p2nado Ae,"UsUn
Carrillo Sáiz.. 'vecino de El Pic.azo, y
cuyo adual paradero. se ign()~, para
que rlentrodet térnllno de dIez. días
comarezca ante este Juzgado, a fin de
que. S'ufra. la pena impuesla. por la
Audiencia de Albaoote, en causa ;tú
mero 38 de 1926· sobre uso de arma
sin. licenchlr bajo apercibimiento 91:'8
si no lo verifIca le parará el perJUI
cfoa que hubiere Jugaren derecho.

Dado en La Roda a 28. de Junio de
1927.-'-El secretario, Emilio Eransy.
El Juez, Agustm Polidura.

, .' ,JQ-6988

Una. mula de siete años, 1,53 ue al
zada, parda, rayada y cru7Jada con .el
hierro del Fénix Agrícola en la es>
palda izquierda.

Dado en Posa.das a. 28 de· .Junio de
1927.-EI Secretario judic.ia~Luis Me
dína.--Ei Juez, Marcial Zurera.

. "JG-7023

Serias (!e- la cabtdlc:,íll.

PO&ADAS

D.lllardal zilrera y R6llll}!"O, Juez
de instrucción de esl.e partido.

Por virtud de la. presenu reqGisi
toria ruego y encargo a tom. clase de
Al:ltoridades. tanto civiles como mili
tayes y Policía Judicial, !a busca y
rescate de lo que al final se reseña,
hurtado al vecino de Lora (lel Río don
Laureano MOIltoto la noohe del ~o- al
21 de! .actual de .uncerca:do de la fin
Ca Las Cruces, término' de Rl)rnachue
los, y caso de ser 'habido sen puesto a
disppsici6n de esta JUZgado CQO 'sus
telte6(}res ilegítimos; así lo tengo
acordado en el sumario ~J:1Je instruyo
con tal motivo bajo el·numero 99 de
1927.

Sci"U!3 de lo hurtado.

Alanoo Sánchez el día de ayer en el
pueblo 013 CarcaboSQ' por el somaf.e-:
Dista D. Ricardo Caballero Carpintero.
y euya caballería fué adquirida por
el Valentfn hace t.res rlias en Coria de
un gitano a cambio de un burrQ ne
gro y cincuenta y cinco duros; cuyas
señas de la caballería refe::daal final
se dirán, y la persona que ~ creaser
dueña oo' la misma comparP,terá auLa
estp. Juzga,do,. con el .fin de recibirTe
declaraQión -1. hace;:rl.e eni.r~a. del 5e-.
moviente UllavezJusf.Hiqua ser d.~ su
propiedad. .

Un burro rueio. oscuro. de unos
Qebo años de- edad, .herrado de las ma
nos.. bastante alZada y ca3i ciP.gO.

Una burra pequeña. mcia. esquila
&, de ed&d cerrada, la faltauntrOl'Zo.
~ la oreja. rlereeba.

<lira burra de pelo Naneo, alzada
regulur, más- bien ~ueiia, de edad
eerraña y cola larga.

Referidas caballerfao:- se encuentran
aepositadas por este Juzgwo; lo que
se. ha-ce públieopara 'lue ll~gue a co
DOOimi€:n1o. de las personas. a qu lenes
pndreran perten.eeer dichos sem6vien-
tes. '
. Dado en Piedrahíta a L" de Julioae W27;-El .fue%, Eufrasio Germeño.

.Jill Secretario, Francisco Aiegre.
J0-7022

Seña.s de los sem.oviente-.'>.

PIEDRAHITA

E:1VÚ'lud de lo aeordado por el
Señ~. Juez de instrucción de este par
tido en pr()videneia de esta fecha. dic
jada en el sumario que, se·· instruye
can el número 28 de 1927 por ~tIr
't,)a,e"nn ¡kJ= iHlJ;tH~, v q-fn')~~,l(:ltitn~~ p·...rr
!la presente se cita a Antonfu Amor6s
Meneu.. vecino de Ilechi y. cuyo actual
parndero se ignora. 'padre y represen~
_tante legal del menor perjudieado en
.llieh.a causa Antonio AIlEro;; Mollar,
.i>ara qu-e comparezca ante este Juz
~al objeto de ofrecerle el proce..
~~jentoconi'(}l"'lDe al articulo t09 de
l1a ley de Enjuiciamiento crIrmnaI.
apercibiéndole de que $'1 no 1(5 verifica
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en <lereDho~

.Dado en Nulas a 28 de J~ui() de 1927.
El .~~tnriQ judici;l!, Anfbal Vid-al.

m-7017

J0-7018

1 Et¡fmsio iRrnrpiin n,.~;!'<•..;1':'7;

(ie. iaslrureión óe Piedrah;ia.
.: Por el presente edicto b:iglJ saber;'
Que este JUZo<>ado se ~igue su-mario .so.
bre hurta <te caballerí~ oonlra las gi~
lanas lVfarút Jiurenez :Barja, y :María
~16 González; a las qn.,3 les fúeron
~pa.(las, sm dar razón de su proce
&neia, las caballerfas que ~e reseñan
a continuaclón.

viles como militares y ,demás A"rren
les de .la Policía judicial, procedan
la la busca y captura de dicho re
qpi¡;iLoriWQ, en las cárceles de este
;partido, con la;3" SCt,'"'Uridai:les cónve
ñient~q.

.. D.ldo eon· Nules,. a 28- de Junio de
ff9::7.-El Juez: de instrueción, Hum
I.>ertf;'-. Melero.~ Sooretario,Aníbal
;Vit'\, !.



D. Gi:riéS ParT'~ Jiménez, Juez dt~

instruc:cion dee;;te pár'lido.
ffil.g:O s~er: 'Que :en este Juzp:ado,

con: el 'húmero 82 ~elai!o actual, se
instruye surrili:r'io por hurto oe las ca.,;
hallerlas siguientc$: una burra de' dos
años, alzada reg-u)RI", ca;pn cast~f'í.a o1)s
cura, con r-ózaduras en: la Paleta de'"
reeba oe lós bl'a:r.c); v en 'el lomo, pro..
picoad ae Juan Amad01'- ManGla. v otrn
burra de seI§ 'afiós, a!z¡a(la; -regular, ca
15a rncIa clara, con rajas en ln;- manos,
pl'Ó'p!lieQlácl (le Juan Xmaaot Martflié'Z,
Cl1Yo hecho se realizó la noche del día
26 al 27 der mes a:ctual en el smo Ba
rrancti T€gerilio, término de esTa clu-"
·<too, y e-ñ el q(t'e he wór-da'do interesar
de toOa.'S las :A.utoridap.es y de" SUs
Agétités la: 'detencii5tf M ,loo s,uWres oel
hecho, 'Mf:comode. lal¡' personas en
cuvb pOder se encuimtreii las M,'balle
"dás, si no acred¡lansu IBgftirha a.:d
qu"iski6n, non ieurlQ.unos y otráS á d1'5
po~1.ci6ri de este J~J?:garlo.

y con e¡ fUl ae que 10 acordado ten
ga Íugir, 'se ex¡p~Jie ·la presente..

. Yj.ll~arrilJo, 29 pe Junio efe j,9?7.-

"

E.I Juez. Gir:,é:3 ,Pn!'r~"-=-p. S. Jl.f., LiceíÍ~'
~lado IgnaclO Cruz". ,'; , '.. "'1i'1'!l

. JO"':-703"9

:vrr.LANUEVA DE LA SERENA
. ~

D. Riéarf!o Sanz aeI Campo Jue'z M
lnst:r:.*cióri· de estoe partido. '

'Por el presen.fk ruego y. encargo al '.'
.tocfa.s fas Autoridades y ord~no a lQ's
Agente5 <!e. IaPoli~ía Judi~ia¡' prácti-!
(J}!en - achv~ gesh.olies' en averigu3:i
cl6n da quién 9 qui~Iies haxa,n sido lo¡j
.a:u(o~s del ,incen(jiQ habido en' la:
de1?-esa CanípiH,? término üe ViUar dl
.Mena, el dfa' 24 del próximo pa~adc¡;
mes, quea1ándose una,; clen\o .¡,eteilta:
faneg.as de Herra sembradas de c¡)::.:¡
reales, pe.rteneciente.s a Su artE!ndab~",
rio el veciño de Mi~jadas urprtmo Ma:t'~

t~n Alvarez,de" cuyo resultado se sef~
v~rán: .dar C"Hentfl, en caso ·afirmath-o'.
l?~es así .10. tengo acordado en el suma-"':
1'10 que lllstruyo COn el número 26 de!
corriente año.

Villanueva de la Serena, 1. de Ju1il5
de. f 927.-El Juez, Ricardo Sanz.--Eli
Secretario, Manuel casado. .

J0---,70-38 :

SuceSore;s de Rivadeneyra (S. A.l ::
Paseo G.~ San Vi~nle, 20.

ZAFRA:

Don Luis Navarro Truiillo y Pe..
Í'ez, :JUez de in:strncción 'de Zafra t~
su partido,

Por virtud <Yel pr'esent'e 'eaicto qu~

se insertará €n la GACETA· DE MÁDRm
y Bolettn OfiCial de esfa provincia,:
llama a la p-ersona o persona s qu'a
se crean 'dueñ~ tie las ca;baIlería:~
que al final 'se dir:ln, que -fueron' i:tl'-.J
t~rvenidas 'por una- p'areja (le la'
Guardia: civil 'del pue'sto de Puebl~
de Baneno Péréz, én el caminoa~
Zafra a Usagre, sobre las diez ho..
ras del 26 (le! "acLu'al, al gitan", :Ser=;¡
nardo Vargas Gareia, vecino 'de Do'tl!
Benito, pbr no estar provisto de la~
correspondf.entes guías, para que.
'dentro (i'al término "de diez 'díaS'~

com-l,-arez'can ante este Juz,gndo 3;1
objeto de pre'star 1<1 oportuna o.e~

claraci6n yofrec'erles el proceai~
mienfO conforme determina 'el ar..
tículoi09 de la ley o€ EnJ-(¡iciamieri~
to criminal; pfies "aSí está acordaQ~.
eh el sumario que se instruye ~.lÍ

el número 60' ó'e 'est"e año por hurto'.

Señas de las caballería.'!.

Un mulG ca81.año claro, dedos
años de edad, 'de marca', corrido 'iIe
traseras, lunar:es blanco,s costilla.....
'1'e's, barriga y 'espinazo, pelos lar.~

'f.?:os en la: barriga, ~ap6n, rozadura~
de manea en las roan.os, cula oortá',
nerraüo ne las cuatro sin ltSegÜ.raI!.

trn' burro rucio, éntero, cerradO',
m:eaia:na alzada:. matadura en espil..
nazo y sin a.segurar. Curas dos Cl:\:'l
balle'rías pstán deposHaaas en PQ.~
del' 'de José Guillén Bor"aita, vecin·~

aé PU'ebla 015 Sancho Ferez.
Da:tlo en Zafra 'a; 28 "de 'Junio 'de

1927"..-EI (Juez, Luis Navarl'o.-;El.
Seor'etario, Victoriáno Alpuente·

JO-70U .

J0-7037

VILLACAnnTLLO

JWnión Cam~'6s Aparic~o, e~pJdo_ 1,a
.preSElI).~e e~ul.a:, ®e .~mo: ~:iL'Sü~cfi;
a ~i ~e;JJ,1;91o de..,gr¿7.-:EI Secrelarile .
<VJeent~ ';MOreno,. - ,

J 7032

.. VtA,LENGIA DE A.LCL"N"TARA

. p. G:e~án,~~e~~~.onpia. y ~·ierna~,."
Juez de lIlstruociOn de esta villa y s''-<
p'artido. . . . 1,.\.

yor la:. p~esente J'!iElgo' y encargo a'.
las Auto:cidádes,. tailtó Civiles como- mi..

, '. WJ;J." Y;ilrtuQ.,. (le lo - . - da,do por ~l ~i!-a.res,.e "indiyIdlJo.s de la' Policía .iu:"
UilOi: Juez de i'iísttú " de· éste 'Dar.,," ,<hclal, flroced¡m: a la bu&ca y res.eate

'r.·.~.·~.tl~,.·~.t1~.:t":e.:.l.r":O'ÍJ..'~.':ke.~.'lli}.·~~.t.·.e,··}~~:.~,:...~.. .~: ::-;ert~,lrg~~e;&~I:~j~a~~2J~~ í~~r:!'
.'''';'' ......-.;:t.. ib' ~? ~~ C,a::f.¡,aj~ .~~4té~ Ruiz ~ Ruii;
l.1;;.•\;~I~.J,....·'P.tr l~ ~.·.·,~.·.6OC~.·.... '1:;1,'.etr~.~_¿..~..~.~:t,' hurta(las ~n la, )Ioche del 23 aJ 24 d-e ,
~~ ~ N ~,. ~(jS corri:ehtes ¡j~ )a: c:~rc~ llámaoa BQ:'
.~.. ' .~-.l puebJó, d~ Be.,rclal, ~~pita, por ~,ona:l,~: la. deheE:S- Esparragal, íérmi..

.~. '.10 de. láptesB.nte, a.. Al~ja.ndr.q 5. po ~é dl'C1ll> pu~blo, y, '~n caso de s."er
, .' to-~úi, ~.~ m;¡.ña4Q Pedrp Igle~ia$ y. habIdas, las pongan a 'mi di!'#posici6ñ
~ J.W:Qn..I]Il'q Abd.ó.n: ~Jtva:, para qu~ ~Oñ l,g.· p:~Í'!o.n~ o pet,::sonas en ~uyo Po'~
~tr<i dé): Mrmino Q~diez díascom-. der se ~!!cuei¡tren, si nO acrooitan 'sti
p~:ooaJ1 ~n; -e:st? ;Juz;gMo, con, ~I:llIl l......ít·m<a·'a 1"6' .
~ i'¡:mihjrl,e:§ p-eclaración, y cuantas - 1 a qu SlCI n. .~ ... _,_ ..
~l'~gencias sean necc'S¡¡,rLas entender.., Senas (le la,~ caballérias.
$(j eon; \0& mismos ertel refér!do "sU'"
ma.rjó1 con, .a~rcibimianta d~ que ~!, . Un: iDilló i}apaIi ae patores' a'fios, alza.,.
~ co-inparecen res parará: !Jil p'erjui"" da 1,36 metros, castaño, extremidades
~iº a; qu~ haya lugar en del'~ho. negras listas y cruzaaas .dos pequeñas,

OC pa~a: que )e,e :&irva d~ citaci6i1 cbñ letra P. n'ñmero 13.
~ fptula á. lo~ refemos sujet-os, e~'7 otro mulo capón, 'de (¡tez y s.eis
pjdo_ la:. 'Prea.~.nte-, qu~ firmQ ~i:i sanii\. años, "alza<la1,32 metros, eastañp- 'ohs
.¡lfa.I1a de Nuwa, a 30 de; JUIlio de curo, lunar blanco por encima de la
1927,~;EJ Sool'etario~ M. Núñe~.' rodilla iz,quierda, en" ambos costillares
i .:. ,':, i,¡. ;;[Q-70128 letra P, ñiímero- i3, ambas asegura,d~fs

'en El Fén.ix Agrícola. '
SpOOA, Otro mulo o.e dos años, entero, caS-

taño' Ó'hoouro, con seilal de haber esta~
((o herraao': y .'

U:g,a jaca cap'oha, ca$taña clam,
patkalzaüa de la pata: izqu"ier"da y tala·...:
dra~a la oreja: aerecha con: un sacabo..
caüos. . .

Valencia: "'dé AJ.cantara, 30 de Junio
(le "1927~EI Juez, Germ:l.n L6pez-Bo
hUIa.-EI SecretaI"io jUdicial, Ismael
Isnardo.

~P~X2 íínI~,ra~na ~~o
1

: [T¡Ua;. tl\l~a.: PlO&.~J..~ :tPIQr g:'i~ elaro
tOll 1.~ jniciaJe.s J." ~'.. '. . .

1>0$ pese~, ~líi ..@ 'plata y .otra
~ clüdl'.{rlllA.. . ' . .
'V~a pe,tMá' .~Jf, un P,ºc.Q"á~ tabaco.

, Q~ itleehéiQ. . , . ...:,"' .

'·lsJía.';(¡~d·9f!lfin·e,.'.;~!."~~l:·l;fglt2 '!i~:1~¡27C'~', ·uez. ~ . s,j'i¡oo. u~, '(íñjz 1l1ar~a ~

;iil1~ro.-:-EI Seé~tá1io;' JÜ~ López. -
\:\¡:,;.~, "~: ',,;. ,J.0-7026..

S"Al'!';['A, :M)A.RIA pE NIEY~\


